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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
que tiene por objeto el otorgamiento de recursos para la operación del CJM Frontera, Coahuila de Zaragoza. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A 

TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR, FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR LA COORDINADORA 

DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE LA RECEPCIÓN Y 

ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 

LAS MUJERES, SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

COAHUILA DE ZARAGOZA, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, MANOLO JIMÉNEZ SALINAS, 

ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ÓSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ; EL SECRETARIO DE FINANZAS, 

JOSÉ ANTONIO GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ Y LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL 

RESPONSABLE DEL PROYECTO, MAYRA LUCILA VALDÉS GONZÁLEZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS 

EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”; Y CUANDO 

ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(CPEUM), las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y 
los tratados internacionales de la materia de los que el Estado Mexicano sea parte, favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia. Asimismo, establece que todas las autoridades en el ámbito 
de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Es de considerar en el proceso que define este documento, las disposiciones de la Convención sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer de la Organización de las Naciones 
Unidas, y de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
“Convención de Belém do Para”, aplicables a los deberes estatales de prevención, atención, erradicación y 
sanción de la violencia contra las mujeres. 

El 7 de agosto de 2012, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW), 
después de examinar los informes periódicos séptimo y octavo combinados de México (CEDAW/C/MEX/7-8) 
en sus reuniones 1051ª y 1052ª, como parte de sus Observaciones finales, entre otros recomendó al Estado 
mexicano: 

“… 

.c) Adoptar medidas para fomentar la denuncia de los casos de violencia contra la mujer, 
como la violación, y garantizar que existan procedimientos adecuados y armonizados para 
investigar, enjuiciar y sancionar a los autores de actos de violencia contra la mujer; 

d) Garantizar el acceso de las mujeres a la justicia, entre otras cosas mejorando la capacidad 
de los centros de justicia para las mujeres y poniendo estos centros al alcance de las mujeres 
y las muchachas que son víctimas de la violencia; 

e) Adoptar medidas para mejorar los servicios de apoyo para las mujeres y las muchachas 
que son víctimas de la violencia, entre otras cosas garantizando su acceso a centros de 
atención y refugios establecidos…”. 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), en su artículo 1o 
establece la coordinación entre la Federación, las Entidades Federativas y los municipios para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, así como para garantizar la democracia, el desarrollo 
integral y sustentable, con la finalidad de fortalecer la soberanía y el régimen democrático establecidos en la 
Constitución Federal; mientras que, en la fracción XXVI del artículo 42 Bis del mismo ordenamiento, establece 
que la CONAVIM debe impulsar en coordinación con las Entidades Federativas, los Centros de Justicia para 
las Mujeres en todo el territorio nacional. 
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En virtud de lo anterior, el 1o de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 
“Decreto por el que se crea como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres”, a la que de conformidad con lo 
que establecen las fracciones III y XIII del artículo cuarto de dicho Decreto, le corresponde formular las bases 
para la coordinación entre las autoridades federales, locales y municipales para la prevención, atención, 
sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres, así como celebrar convenios, que se relacionen con 
el ejercicio de sus atribuciones. 

En ese contexto, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) prevé en su 
artículo 74, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la 
ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el ámbito de sus competencias, de que 
éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

En términos del artículo 75 de la LFPRH, los subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: 
identificar con precisión la población objetivo, tanto por grupo específico como por región del país, entidad 
federativa; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar 
las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; prever la temporalidad en su otorgamiento; y 
reportar su ejercicio en los informes trimestrales, incluyendo el importe de los recursos. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades 
federativas y; en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la entrega de los 
recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE), los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio fiscal 
de que se trate, no se hayan devengado o no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y 
obligaciones de pago. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), 
publicado en el DOF el 25 de noviembre de 2023 establece en su artículo 22, las acciones que el Ejecutivo 
Federal deberá observar en cumplimiento a la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y a la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida Libre de Violencia; para lo cual impulsará, de manera 
transversal, la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, a través de la incorporación de la perspectiva de 
género en el diseño, elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de resultados de los programas de la 
Administración Pública Federal, contemplados en el Anexo 13. Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres, y en el cual se señalan los montos autorizados para cada uno de los programas y actividades para 
promover la atención y prevención de la violencia contra las mujeres. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México y las entidades federativas reconocen la 
necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el país, por ello 
estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en la prevención 
y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de las mujeres en 
el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

De conformidad con el oficio número SM/050/2024 de fecha 18 de enero de 2024, suscrito por Mayra 
Lucila Valdés González, en su carácter de Secretaria de las Mujeres, se solicitó en tiempo y forma a la 
CONAVIM, recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para la Modalidad C. Operación del 
Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Coahuila de Zaragoza, sede Frontera (CJM). 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los “Criterios que rigen el 
proceso para acceder a los subsidios para la Creación, Fortalecimiento y Operación de los Centros de Justicia 
para las Mujeres para el Ejercicio Fiscal 2024” (CRITERIOS CJM 2024), publicados el 27 de diciembre de 
2023 por la CONAVIM, el Comité de Evaluación (COMITÉ), determinó viable el proyecto denominado 
Operación del CJM Frontera, Coahuila de Zaragoza el (PROYECTO), por lo que aprobó la cantidad de 
$283,838.00 (Doscientos ochenta y tres mil, ochocientos treinta y ocho pesos 00/100 M.N.), exclusivamente 
para la modalidad C. Operación del del CJM. 

Dicha situación se notificó al “GOBIERNO DEL ESTADO” mediante oficio número 
CONAVIM/CVEI/049/2024 de fecha 22 de febrero de 2024, suscrito por la Secretaría Técnica del COMITÉ. 

El PROYECTO, se encuentra ubicado en Despachadores #831, Colonia Héroe de Nacozari, Código Postal 
25610, en el Municipio de Frontera, Coahuila de Zaragoza. 
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La Instancia Local Responsable del PROYECTO se compromete a cumplir el objetivo y meta del mismo, 
dentro del presente ejercicio fiscal, de acuerdo a lo señalado en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 de 
diciembre de 2024. En caso de que la totalidad del PROYECTO se haya programado para su desarrollo en 
varias etapas, se obliga a conseguir los recursos presupuestales necesarios para asegurar su conclusión y 
adecuado funcionamiento, así como apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y demás programas 
que deriven del mismo. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés en formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de 
conformidad con los artículos 90 de la CPEUM; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27, fracción VII de la LOAPF, en el ámbito de su competencia, 
tiene a su cargo la responsabilidad de vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales 
por parte de las autoridades del país, especialmente en lo que se refiere a derechos humanos; 
y la de dictar las medidas necesarias para tal efecto. 

I.3. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla, 
cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación de conformidad 
con los artículos 2, Apartado A, fracción II, y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.4.  La CONAVIM es un Órgano Administrativo Desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y Primero del 
Decreto por el que se crea como Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de 
Gobernación, la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 
(DECRETO), publicado en el DOF, el 1 de junio de 2009. 

I.5. La Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, representada 
por la Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de 
la Recepción y Atención de Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con facultades para la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 42 Bis, 
fracción XII de la LGAMVLV, 116, fracción IV y 151 del RISEGOB; Cuarto, fracción XIII del 
DECRETO, y el Nombramiento expedido a través del oficio numero 100.- 179, de fecha 01 de 
noviembre de 2023, suscrito por la Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján. 

I.6. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal número 43801 “Subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios”, con Reporte General de Suficiencia Presupuestaria número 00416 
emitido por la Dirección General de Programación y Presupuesto de “GOBERNACIÓN”. 

I.7. Señala como su domicilio el ubicado en la calle Doctor José María Vértiz número 852, piso 5, 
Colonia Narvarte Poniente, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal, 03020, en la 
Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, y 43, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; así como el artículo 1 de la Constitución Política del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, es un estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen 
interior y forma parte integrante de la Federación. 

II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado 
de Coahuila de Zaragoza, cuyo ejercicio se deposita en el Gobernador del Estado, Manolo 
Jiménez Salinas, quien cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación, de conformidad con lo previsto en los artículos 75 y 82 fracciones V y XXXI de la 
Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, y 1, 2, 5, y 9, Apartado A, fracción 
XIX y Apartado B, fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Coahuila de Zaragoza. 
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II.3. El Secretario de Gobierno, Óscar Pimentel González, quien cuenta con facultades para para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con el artículo 86 de la 
Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, artículo 18 fracción I, 19 fracciones 
XX y XXXIV, 21 fracción XXXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, artículos 5, 7 y 8 fracción XXIX del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobierno del Estado de Coahuila. 

II.4 El Secretario de Finanzas, José Antonio Gutiérrez Rodríguez, cuenta con facultades para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 86 y 99 de la 
Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; artículos 4, 18 fracción II, 19 fracción 
XX y XXXIV, 22 fracción XLI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, y los artículos 8 y 9 fracciones XVIII y XXIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.5  La Secretaría de las Mujeres, a la que está adscrita el CJM es una dependencia de la 
administración pública centralizada del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, de 
conformidad con el artículo 18 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
Su Titular Mayra Lucila Valdés González, cuenta con facultades para para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 86 de la Constitución Política del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, y 1, 4, 18 fracción XVII, 19 fracción XX y 33 QUINQUES, 
fracciones VIII y XXXV de la Ley Orgánica para la Administración Pública del Estado de 
Coahuila de Zaragoza. 

II.6. No cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar recursos de forma 
complementaria al PROYECTO que se describe en el Anexo Técnico. 

II.7. La Secretaría de las Mujeres del Estado de Coahuila de Zaragoza acredita el domicilio del 
inmueble del CJM ubicado en: Calle Despachadores #831, Colonia Héroe de Nacozari, Código 
Postal 25610, en el Municipio de Frontera, Coahuila de Zaragoza, con el comprobante de 
domicilio emitido por la Comisión Federal de Electricidad, en términos del oficio aclaratorio 
número DG/CJEM/356/2024. 

II.8. Para los efectos legales del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en Castelar 
sin número, Zona Centro, Código Postal 25000, en el municipio de Saltillo, del Estado de 
Coahuila de Zaragoza. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este Convenio de Coordinación. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y 
ejecutar acciones que tengan como eje central garantizar el derecho de acceso a la justicia 
para las mujeres, en términos de la normatividad aplicable. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres 
y niñas en el Estado de Coahuila de Zaragoza, para lo cual reconocen la utilidad de 
instrumentar medidas preventivas y de sanción a quienes incumplen la ley, particularmente la 
LGAMVLV, así como la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el 
Estado de Coahuila de Zaragoza. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y disminuir la violencia contra las mujeres, las 
encaminadas a garantizar el acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencia, así como 
las dirigidas a sancionar a quienes perpetran la violencia de género, en particular en los delitos 
de violencia sexual, trata de personas, violencia familiar y feminicidios. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los CRITERIOS, que regulan el 
presente Convenio de Coordinación. 

III.6. Se obligan a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y programas que se deriven 
del mismo. 
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Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de recursos 
para la Operación del CJM Frontera, Coahuila de Zaragoza, en términos del PROYECTO, que permita 
planear, elaborar e impulsar estrategias y acciones en materia de prevención, atención, sanción y erradicación 
de la violencia contra las mujeres y las niñas víctimas de violencia. 

El PROYECTO se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, y que forma parte del 
presente instrumento, en el cual se establecen las características y objetivos del mismo, así como el catálogo 
de conceptos de gastos y el cronograma de avance físico-financiero del proyecto, que permita vigilar sus 
avances, ejecución y la correcta aplicación de los recursos otorgados. 

En caso de que el PROYECTO descrito en el numeral 1 del Anexo Técnico, presente variaciones en 
cuanto a las necesidades técnicas o materiales durante su ejecución, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a informar a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM” sobre cualquier diferencia que altere la 
estimación del proyecto de referencia, en términos de lo señalado en el numeral QUINCUAGÉSIMO SEXTO 
de los CRITERIOS CJM 2024. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del OBJETO señalado en la 
Cláusula anterior, “GOBERNACIÓN”, asignará la cantidad de $283,838.00 (Doscientos ochenta y tres mil, 
ochocientos treinta y ocho pesos 00/100 M.N.), exclusivamente para Operación del CJM Frontera, Coahuila 
de Zaragoza. 

Los recursos federales se transferirán al “GOBIERNO DEL ESTADO” en una ministración, a través de su 
Secretaría de Finanzas, en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada para tal 
efecto, en la que se manejarán exclusivamente los recursos federales a los que refiere la presente Cláusula, 
así como sus rendimientos, por lo que no podrá incorporar recursos locales ni las aportaciones que realicen, 
en su caso, los beneficiarios del PROYECTO, ello, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG). Dicha cuenta se identifica con los siguientes datos: 

Nombre del beneficiario: GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA 

Nombre de la institución financiera bancaria: Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Nombre del proyecto: Operación del CJM Frontera, Coahuila de Zaragoza 

Clave bancaria estandarizada (CLABE): 072 078 01262772991 6 

Número de cuenta bancaria:  1262772991 

Tipo de cuenta:  ENLACE GLOBAL PERSONA MORAL CON 
INTERES (PRODUCTIVA) 

Número de sucursal: 605 

Número de plaza 078 

Fecha de apertura de la cuenta: 27 DE FEBRERO DE 2024 

Nombre de las personas autorizadas para el manejo 
de la cuenta: 

JOSÉ ANTONIO GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

BLAS JOSÉ FLORES DÁVILA 

LUCÍA AGUILAR HERNÁNDEZ 

YAMILETH GARCÍA ORTEGA 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que el “GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de la Instancia Local Responsable haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura electrónica o 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en términos de los numerales CUADRAGÉSIMO PRIMERO, 
CUADRAGÉSIMO SEGUNDO, CUADRAGÉSIMO TERCERO, de los CRITERIOS, que regulan el presente 
Convenio de Coordinación. 
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Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. Por su parte, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, 
de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales y locales aplicables, los recursos federales recibidos y 
rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el 
particular deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas, se encuentran sujetos al presupuesto 
autorizado y a la disponibilidad de los mismos, en términos del PEF 2024, por lo que “GOBERNACIÓN” no 
será responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a ella. La CONAVIM, a través del COMITÉ, comunicará mediante 
oficio al “GOBIERNO DEL ESTADO” cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“GOBERNACIÓN” y la CONAVIM serán ajenas a los procedimientos de contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución del proyecto aprobado, por lo 
que cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones estará sujeta a las disposiciones 
jurídicas aplicables en la materia. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los CRITERIOS, para la 
realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, el RLFPRH, y demás legislación aplicable en materia de 
subsidios; 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como para la planeación y asistencia técnica aportada por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”; 

c. Revisar conjuntamente los informes mensuales que se presenten respecto del avance del 
PROYECTO, y 

d. Participar en el Programa de Contraloría Social de conformidad con el criterio SEXAGÉSIMO 
TERCERO de los CRITERIOS CJM 2024. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de lo previsto en los CRITERIOS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación, exclusivamente para la ejecución del PROYECTO a que se refieren las cláusulas 
PRIMERA y SEGUNDA; 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de reportar la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento; 

c. Realizar el seguimiento de la aplicación del subsidio, así como el monitoreo del objetivo y meta 
establecida en el numeral 1 del Anexo Técnico del presente Convenio, a través de los informes 
mensuales en donde se reporta el avance físico y financiero del PROYECTO; 

d. Realizar el seguimiento de la aplicación del subsidio, así como el monitoreo del objetivo y meta 
establecida en el numeral 1 del Anexo Técnico, a través de los informes mensuales en donde se 
reporta el avance físico y financiero del PROYECTO; 

e. Realizar, en términos del numeral SEXAGÉSIMO los CRITERIOS CJM 2024, visita(s) al domicilio del 
Proyecto señalado en el Anexo Técnico, para corroborar la implementación del Proyecto y verificar la 
conformación del expediente del subsidio por parte de la Instancia Local Responsable del Proyecto, 
sin que se requiera notificación previa. 

f. Integrar el expediente correspondiente al PROYECTO, con la documentación justificativa y probatoria 
señalada en numeral DÉCIMO OCTAVO, FRACCIÓN VII de los CRITERIOS CJM 2024, el cual 
estará a cargo la persona Titular de la Coordinación de Vinculación Estratégica Interinstitucional de la 
CONAVIM. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de lo previsto en los CRITERIOS 
CJM 2024, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos asignados vía subsidio, 
exclusivamente para los fines previstos en las Cláusulas PRIMERA y SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación, así como en el Anexo Técnico; 
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b. Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 
31 de diciembre de 2024; 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al PROYECTO, una vez que se realice la transferencia del 
recurso, mediante el recibo Cuenta por Liquidar Certificada (CLC) a nombre del “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, expedido por la Dirección General de Programación y Presupuesto de “GOBERNACIÓN”, 
derivado de la transferencia de los recursos federales a los que hace referencia la Cláusula 
SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación; lo anterior, de conformidad con el numeral 
CUADRAGÉSIMO QUINTO de los CRITERIOS CJM 2024; 

d. Realizar las acciones y las adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del 
PROYECTO, en estricto apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, a sus respectivos reglamentos, y demás normatividad federal y local aplicable en la materia; 

e. Recabar, resguardar y conservar por conducto de la Secretaría de las Mujeres del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, el expediente correspondiente con la documentación justificativa y probatoria 
original de las erogaciones cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean 
entregados por concepto de subsidios para la ejecución del PROYECTO objeto del presente 
instrumento; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos; 

f. Integrar y resguardar por conducto de la Secretaría de las Mujeres del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, el expediente correspondiente a la ejecución y comprobación del PROYECTO financiado 
con los recursos otorgados, objeto del presente instrumento; 

g. Entregar mensualmente a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, un informe de conformidad 
con la Cláusula SÉPTIMA del presente Convenio de Coordinación; 

h. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, dentro de los 15 
(quince) días hábiles siguientes a la conclusión del Ejercicio Fiscal 2024; los cuales deberán estar 
cancelados con la leyenda “Operado con recursos del Programa Presupuestario E015 Promover la 
atención y prevención de la violencia contra las mujeres” en términos de lo previsto en el artículo 70, 
fracción II de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

i. Presentar a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, a más tardar el 15 de enero de 2025, el 
Acta de entrega de resultados y sus anexos, rubricada y firmada por la persona titular de la 
Secretaría de las Mujeres del Estado de Coahuila de Zaragoza, en la que se observe el formato base 
establecido por la CONAVIM, mismo que deberá contener la información señalada en el Capítulo 
XVIII: Acta de entrega de resultados, de los CRITERIOS CJM 2024. 

j. Colaborar con la CONAVIM proporcionando la información mensual de las mujeres atendidas por 
primera vez y en seguimiento, así como los servicios brindados por el CJM, una vez que se 
encuentre prestando servicios a las mujeres en situación de violencia; 

k. Colaborar con la CONAVIM proporcionando la información correspondiente respecto de la atención a 
mujeres víctimas de violencia de género, así como, de sus hijas e hijos para la recopilación de 
información del Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres 
(BANAVIM); 

l. Señalar expresamente la participación y apoyo del Gobierno de México, a través de 
“GOBERNACIÓN”, por conducto de la CONAVIM, en las acciones de difusión, divulgación y 
promoción del CJM, incluyendo en toda la papelería y documentación oficial la leyenda “Este 
programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”, observando en todo momento lo establecido en los artículos 28 de 
la Ley General de Desarrollo Social; 209 numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 28, fracción II, inciso a) del PEF 2024; y numeral SEXAGÉSIMO 
PRIMERO de los CRITERIOS CJM 2024 y demás la legislación aplicable en materia electoral, y 

m. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la LFPRH, el 
RLFPRH, el PEF 2024; así como las demás disposiciones federales aplicables a la materia. 

SEXTA. ENLACES. Las personas servidoras públicas que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” 
serán, por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”, Deyanira Nájera Muñoz, de conformidad con el numeral 
VIGÉSIMO QUINTO de los CRITERIOS CJM 2024; y por “GOBERNACIÓN” la persona servidora pública en 
quien recaiga la titularidad de la Coordinación de Vinculación Estratégica Interinstitucional de la CONAVIM. 
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A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación; además, serán las y los responsables internos de las 
actividades encomendadas. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá notificar a la CONAVIM, cualquier cambio de la persona 
enlace y del personal responsable del seguimiento del subsidio y del PROYECTO aprobado, en un plazo de 
15 (quince) días hábiles contados a partir del cambio correspondiente, proporcionando los datos de contacto 
de quien asumirá dichas funciones. 

SÉPTIMA. REPORTES MENSUALES. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Secretaría de 
las Mujeres deberá presentar de manera física y electrónica un informe de implementación del PROYECTO a 
“GOBERNACIÓN”, mediante oficio dirigido a la persona Titular de la Coordinación de Vinculación Estratégica 
Interinstitucional de la CONAVIM. Dicho informe deberá rendirse en los términos de lo previsto en el Capítulo 
XVII. Informes mensuales de los CRITERIOS CJM 2024, adjuntando la documentación probatoria 
correspondiente. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su carácter federal, 
por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y 
contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación  federal 
vigente. 

Los rendimientos financieros que se generen en la cuenta bancaria específica con característica de 
productiva referenciada en la cláusula SEGUNDA del presente instrumento, así como los ahorros derivados 
de los procesos de contratación y adquisición; deberán ser reintegrados a la TESOFE en los términos de los 
artículos 54, tercer párrafo de la LFPRH, y 85, párrafo segundo del RLFPRH, y de acuerdo con las 
disposiciones aplicables en la materia. 

NOVENA. DESTINO DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” convienen que los recursos federales que se 
transferirán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, se destinarán exclusivamente para el PROYECTO denominado 
Operación del CJM Frontera, Coahuila de Zaragoza. 

DÉCIMA. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y PROBATORIA. El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y probatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la 
Secretaría de las Mujeres. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación justificativa es la que se requisita para la solicitud de 
subsidio en cada una de las modalidades, señalada en el Apartado 2: Procedimiento de los subsidios para 
Creación, Fortalecimiento y Operación de los CJM. Capítulo VII. Solicitud del subsidio en cualquiera de sus 
modalidades de los CRITERIOS CJM 2024; la cual será verificada e integrada en el expediente 
correspondiente por la Secretaría Técnica del COMITÉ, en términos de las funciones señaladas en las 
fracciones III y VII del numeral DÉCIMO OCTAVO de los CRITERIOS CJM 2024. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles, incluyendo los 
rendimientos financieros, que presente al 31 de diciembre de 2024; deberán ser reintegrados a la TESOFE a 
más tardar dentro de los quince (15) días naturales siguientes al cierre del Ejercicio Fiscal 2024, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 54, tercer párrafo de la LFPRH y 85 del RLFPRH. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 
“GOBERNACIÓN” la(s) línea(s) de captura para realizar el (o los) reintegro(s) correspondiente(s). Una vez 
que “GOBERNACIÓN” otorgue la(s) línea(s) de captura a la Secretaría de las Mujeres, ésta deberá remitir a la 
CONAVIM el comprobante original de pago del /de los reintegro(s) realizado(s) como anexo del Acta de 
entrega de resultados de acuerdo con los numerales QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO, fracción I, inciso p) y 
QUINCUAGÉSIMO QUINTO, párrafo segundo de los CRITERIOS CJM 2024. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 
no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. La misma obligación surgirá cuando se 
hayan detectado desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos de conformidad con el 
presente instrumento y su Anexo Técnico, incluyendo los importes equivalentes a las cargas financieras que 
se generen desde la fecha en que los mismos se hayan ejercido para cubrir gastos no autorizados, así como 
los rendimientos generados en el ejercicio fiscal inmediato posterior al que se otorgó el recurso. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación del presente Convenio de 
Coordinación, continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que pertenezca, por lo que en 
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ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, 
quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial y sindical que llegara  a 
suscitarse. 

DÉCIMA TERCERA. DE LA SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE RECURSOS. “GOBERNACIÓN” podrá 
solicitar el reintegro de los recursos que con motivo de este instrumento se asignen al “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, cuando se determine que los mismos se destinaron a fines distintos a los previstos en este 
Convenio de Coordinación y en el Anexo Técnico, o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
mismo, previa audiencia del “GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con lo previsto en el artículo 83  del 
RLFPRH. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. Los recursos del subsidio asignado para el PROYECTO no son 
presupuesto regularizable y no pierden su carácter federal al ser transferidos a las entidades federativas, por 
lo que su asignación, ejercicio, comprobación, registro, vigilancia y control se sujetarán a lo dispuesto en la 
LFPRH, el RLFPRH y el PEF 2024; así como a la Ley General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las mismas y su Reglamento; la Ley Federal de Austeridad Republicana; al 
Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las 
acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 
Administración Pública Federal; a los CRITERIOS CJM 2024 y demás disposiciones aplicables en la materia. 

Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de la Función Pública a través del Órgano Interno de 
Control Especializado que corresponda al ramo Gobernación, así como la Auditoría Superior de la Federación 
y los Órganos Contralores Locales, podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes 
al ejercicio del subsidio en el ámbito de sus respectivas competencias, sujetándose a la legislación aplicable 
en la materia. 

Cabe destacar, que los subsidios para el PROYECTO, son adicionales y complementarios, y en ningún 
caso sustituirán a los recursos regulares dirigidos a estos fines, por lo que no podrán duplicarse subsidios 
para un mismo objetivo. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  “LAS 
PARTES” no tendrán responsabilidad por el retraso en el cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Coordinación; así como por los daños y perjuicios que pudieran causarse y que resulten directa o 
indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 
adicionarse o modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
mediante el Convenio Modificatorio correspondiente, el cual deberá sujetarse a lo dispuesto en el numeral 
QUINCUAGÉSIMO OCTAVO de los CRITERIOS CJM 2024, y procederá cuando las adecuaciones a los 
proyectos impliquen una afectación al objetivo, meta o monto aprobado por el COMITÉ para el desarrollo del 
mismo en el Ejercicio Fiscal 2024, mismo que formará parte integrante del presente instrumento, y surtirá 
efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente el siguiente supuesto: 

a. Por estar cumplido el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2024. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” de 
presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a 
los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o; en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente Convenio de Coordinación es producto de la buena fe; en razón de lo cual los conflictos que llegasen 
a presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización, ejecución y cumplimiento, serán resueltos de 
mutuo acuerdo por “LAS PARTES”. 
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En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente a 
cualquier otro fuero o legislación que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros 
o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. INCUMPLIMIENTO. En el supuesto de que exista algún incumplimiento del presente Convenio 
de Coordinación, “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, lo hará del conocimiento de las instancias 
competentes, sobre las acciones u omisiones que afecten el correcto ejercicio del subsidio otorgado. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a 
cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, si “LAS 
PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este 
medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio de 
Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la 
otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; 
(iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales 
objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y (vi) abstenerse de transferir los  datos 
personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente instrumento será publicado en el DOF, y el “GOBIERNO DEL ESTADO” lo publicará 
de conformidad con el Capítulo XIII: Publicación, de los CRITERIOS CJM 2024 y la normatividad estatal 
aplicable. 

VIGÉSIMA TERCERA. DIFUSIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa 
se deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 28, fracción II, inciso a, del PEF 2024. De igual manera, todo gasto en la comunicación y 
divulgación se deberá señalar en forma expresa e idéntica, que se realiza con los recursos federales 
aprobados en el PEF 2024. 

VIGÉSIMA CUARTA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será vía correo electrónico, o mediante 
oficio signado por la autoridad competente remitido por servicio de mensajería en los domicilios señalados en 
las Declaraciones. Por lo que hace a las comunicaciones telefónicas, la CONAVIM deberá levantar constancia 
de la comunicación. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes, 
contados a partir del cambio correspondiente. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación, y estando enteradas “LAS PARTES” del contenido, 
valor y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en cuatro ejemplares en la Ciudad de México, a los 14 días 
del mes de mayo de 2024.- Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, 
Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.- La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la 
Violencia y Encargada de la Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 
Estado: el Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza, Manolo Jiménez Salinas.- Rúbrica.-  El 
Secretario de Gobierno, Óscar Pimentel González.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, José Antonio 
Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica.- La Secretaria de las Mujeres y Titular de la Instancia Local Responsable, 
Mayra Lucila Valdés González.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL CJM FRONTERA, 
COAHUILA DE ZARAGOZA. 

1. NOMBRE, OBJETIVO, DESCRIPCIÓN Y META DE “EL PROYECTO”: 

a) Nombre o denominación: Operación del CJM Frontera, Coahuila de Zaragoza. 

b) Objetivo: Mediante la implementación del Proyecto se pretende realizar la adquisición e 
instalación de equipo detector de metales en el acceso principal y acceso en área de 

Ministerio Público, así como cámaras de video vigilancia. 

c) Descripción del proyecto en su ejecución en el 2024 y meta: EL presente proyecto se 
realizará en una sola etapa, se van a adquirir e instalar dos equipos detectores de metales, 
uno en el acceso principal del Centro y otro en el acceso del área de Ministerio Público, así 
como cámaras de video vigilancia, con lo cual se reforzara la seguridad que debe prevalecer 
en las instalaciones del Centro para las mujeres que se atiende de manera diaria, así como 

a sus hijas e hijos, y personal que labora en la institución. 

2. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO: 

El Estado de Coahuila busca cambiar la vida de las mujeres que están inmersas en diversos tipos de 
violencia, que pueden manifestarse en forma física, psicológica, económica, patrimonial, sexual, 
obstétrica, mediática, política, entre otras. Es por lo que, a través de la colaboración interinstitucional, 
el Estado previene, atiende, sanciona y erradicar el fenómeno social que constituye la violencia 
contra las mujeres. 

Los Centros de Justicia y Empoderamiento para las Mujeres que existen el Estado, trabajan de 
manera permanente los 365 días del año, las 24 horas, para que las mujeres en situación de 
violencia sean atendidas de forma especializada e integral, observando en todo momento sus 

derechos humanos. 

Mediante la implementación del proyecto, consistente en adquirir e instalar dos equipos detectores 
de metales, uno en el acceso principal del Centro y otro en el acceso del área de Ministerio Público, 
así como cámaras de video vigilancia, para reforzar la seguridad que debe prevalecer en la 
institución, tanto para las mujeres que se atiende de manera diaria, como sus hijas e hijos, y personal 
que labora en la misma, a fin de garantizar que se trata de espacios libres de riesgos, y que generen 
climas de confianza, y tranquilidad durante el tiempo que se necesite estar para la atención de las 
mujeres que acuden a solicitar los servicios que se proporcionan. 

3. INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE DEL PROYECTO 

Datos de la persona Titular de la Fiscalía General del Estado de la Instancia Local 
Responsable 

a) Nombre: Mayra Lucila Valdés González. 

b) Cargo: Secretaria de las Mujeres del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

c) Instancia Local responsable o Área de adscripción: Secretaría de las Mujeres del Estado de 
Coahuila de Zaragoza. 

d) Número telefónico: (844) 698-10-80. 

e) Domicilio: Centro de Gobierno, 2° piso, ubicado en Blvd. Fundadores y Blvd. Centenario de 

Torreón s/n, colonia el Toreo, Saltillo, Coahuila de Zaragoza, C.P. 25298. 

f) Correo electrónico en el que acepta recibir todas las notificaciones: 
secmujeres@coahuila.gob.mx. 

Datos de la persona designada como enlace con la CONAVIM: 

a) Nombre: Deyanira Nájera Muñoz. 

b) Cargo: Directora General del Centro de Justicia y Empoderamiento para las Mujeres del 
Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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c) Instancia Local responsable o Área de adscripción: Dirección General del Centro de Justicia 
y Empoderamiento para las Mujeres del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

d) Número telefónico: (844) 434-18-11. 

e) Correo electrónico: cjem@coahuila.gob.mx. 

f) Oficio de designación: SM/045/2024. 

3.1 Descripción de las funciones del enlace con la CONAVIM: 

a) El enlace estatal, será la persona encargada de recibir y podrá responder oportunamente a las 
comunicaciones emitidas por la Secretaría de Gobernación a través de la CONAVIM, una vez 
que se notifique de la aprobación del subsidio. 

4. NOMBRE DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE, INCLUYENDO LA DESCRIPCIÓN DE SUS 
RESPONSABILIDADES EN EL MARCO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN: 

● Secretaría de las Mujeres del Estado de Coahuila de Zaragoza 

● Las responsabilidades correspondientes en las CLAÚSULAS TERCERA Y QUINTA DEL 

CONVENIO DE COORDINACIÓN. 

LUGAR QUE SE EQUIPARÁ 

A. Ubicación: Despachadores #831, Colonia Héroe de Nacozari, Código Postal 25610, Municipio 
Frontera, Coahuila de Zaragoza. 

B. Nombre del Centro de Justicia que se equipará: Centro de Justicia para las Mujeres del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, sede Frontera. 

5. MONTO AUTORIZADO 

● Aportación Federal otorgada por la CONAVIM: 

 Monto: $283,838.00 (Doscientos ochenta y tres mil ochocientos treinta y ocho pesos  00/100 
M.N.) 

6. FECHA INICIO Y CONCLUSIÓN 

6.1 Fecha estimada del inicio del proyecto en 2024: 

● Fecha: 01 de Junio 2024 

6.2 Fecha estimada para la conclusión del proyecto en 2024: 

● Fecha: 31 de Agosto 2024 

7. CRONOGRAMA DE AVANCE FÍSICO-FINANCIERO DEL PROYECTO 

Colocar exclusivamente del subsidio que otorga la CONAVIM, en el que se señale mes a mes, la 

programación de gasto del subsidio otorgado: 

NO. 
DESCRIPCIÓN DEL 

CONCEPTO 

TOTAL DEL 

MONTO A 

EJECUTAR 

AVANCE MES 1 MES 2 MES 3 

1 
Procedimiento de contratación 

del equipamiento CJEM Frontera 
N/A 100% 

 

X X N/A 

2 
Elaboración y firma  de contrato 

(s) 
N/A 100% N/A 

X N/A 

3 
Entrega y Recepción de bienes 

y/o servicios en CJEM Frontera 
N/A 100% N/A 

X X 

4 Pago de bienes y/o servicios $283,838.08 100% N/A X X 
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8.  CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE GASTOS DEL PROYECTO DE 2024: 

# No Parte Descripción Cant. 
Precio 

Unitario 
Precio Total T. de Entrega 

1 

HAC- 

HDW1209TLQN- 

LED 

DAHUA HAC-

HDW1209TLQN-LED - 

Cámara Domo Full color de 

2 megapíxeles/1080p/ Lente 

de 2.8MM/ 106 grados de 

apertura/ 20 metros de 

iluminación/ instalación 

rápida/ IP67/ DWDR/ 

STARLIGHT/ 

8 $824.00 $6,592.00 
8 a 10 días 

hábiles 

    

DAHUA HAC-

HFW1209TLMN-LED - 

Cámara Bullet Full color de 

2 Megapíxeles/ 

    

2 
HAC-

HFW1209TLMN- LED 

1080p/ Lente de 2.8mm/ 108 

grados de apertura/ 40 

Metros de Iluminación/ 

DWDR/ IP67/ 

Metal+Policarbonato/ 

soporta: 

CVI/CVBS/AHD/TVI/ 

6 $1,176.00 $7,056.00 
8 a 10 días 

hábiles 

3 XVR1B16H-I 

DAHUA XVR1B16H-I - DVR 

de 16 Canales de 5 

Megapíxeles Lite/ 

WizSense/ Cooper-I/ 

H.265+/ 16 Canales HDCVI 

+8 IP/ Hasta 24 Canales IP/ 

SMD Plus/ / 1 Sata de Hasta 

16 TB/ Soporta 

CVI/AHD/TVI/ CVBS e IP/ 

Funciones POS 

1 $5,412.00 $5,412.00 
8 a 10 días 

hábiles 

4 WD101PURP 

Videovigilancia con IA/ 

Tecnología IA AllFrame/ 

Interface: Sata 6 Gb/s/ 

Cache 256 

1 $12,094.00 $12,094.00 
8 a 10 días 

hábiles 

5 UTP101PHD408 

UTEPO UTP101PHD408 - 

Paquete de 8 pares de 

transceptores pasivo 4 en 1 

/ Push / HDCVI / HDTVI / A 

HD / CVBS / 250 M a 720p / 

200 M a 1080p / 150 M a 4 

MP 

2 $541.00 $1,082.00 
8 a 10 días 

hábiles 

6 PSU1205DPAQD 

Paquete de fuente de poder 

de 12 Vcc 5 Amperes + 

Divisor para 4 Cámaras/ 

ideal para equipos de alto 

consumo/ para usos 

múltiples: sistemas de 

CCTV, acceso, asistencia, 

etc./ Certificación UL/ 

14 $259 $3,626.00 
8 a 10 días 

hábiles 
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7 00-4196-2 

No-Break KOBLENZ 20012-

USB/R, 2000 VA, 1200 W, 4 

h, Negro, Oficina 

1 $5,963.00 $5,963.00 
8 a 10 días 

hábiles 

8 NORTH051 

Charola para monitor 

NORTH SYSTEM, negro, 

2.8 kg, acero 

2 $391.00 $782.00 
8 a 10 días 

hábiles 

9 UN50CU7010FXZX 
TV Samsung 50 pulgadas 

4K Ultra HD Smart TV LED 
1 $7,647.00 $7,647.00 

8 a 10 días 

hábiles 

10 OVTV-M5090 

Soporte de Pared Fijo 

OVALTECH OVTV-M5090 

para TV de 50 pulgadas a 

90 pulgadas (Resistencia 

75kgs) 

1 $1,788.00 $1,788.00 
8 a 10 días 

hábiles 

11 LOTE 

Mano de obra servicio de 

instalación y suministro de 

cable UTP, colocación de 

cámaras en sitio, 

configuración de DVR 

1 $119,706.00 $119,706.00 Programable 

    Arco detector de metales SD SD SD SD 

 12 ZK-D3180 

ZKTECO D3180 - Arco 

detector de metales / 18 

zonas de detección / 

Pantalla LCD7"/ 500 niveles 

de sensibilidad por zona / 

conteo de alarmas y 

personas / Password de 

protección / indicadores LED 

/ material a prueba de fuego 

2 $30,588.00 $61,176.00 
8 a 10 días 

hábiles 

 13 LOTE 

Mano de obra servicio de 

instalación y suministro de 

cable UTP, colocación de 

cámaras en sitio, 

configuración de DVR, 

puesta en marcha. 

2 $5,882.00 $11,763.93 Programable 

  SUBTOTAL $244,687.93 

  I.V.A. $39,150.07 

  TOTAL $283,838.00 

 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal del Anexo Técnico, lo firman en cuatro 

ejemplares en la Ciudad de México, a los 14 días del mes de mayo de 2024.- Por la Secretaría:  el 

Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.-  La 

Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción y 

Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 

Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Coahuila 

de Zaragoza, Manolo Jiménez Salinas.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Óscar Pimentel González.- 

Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, José Antonio Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica.- La Secretaria de las 

Mujeres y Titular de la Instancia Local Responsable, Mayra Lucila Valdés González.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
que tiene por objeto el otorgamiento de recursos para la operación del CJM Matamoros, Coahuila de Zaragoza. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A 

TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR, FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR LA COORDINADORA 

DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE LA RECEPCIÓN Y 

ATENCIÓN DE ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES, SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 

DE ZARAGOZA, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, MANOLO JIMÉNEZ SALINAS, ASISTIDO 

POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ÓSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ ; EL SECRETARIO DE FINANZAS, JOSÉ 

ANTONIO GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ Y LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, MAYRA LUCILA VALDÉS GONZÁLEZ, 

TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL 

PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”; Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(CPEUM), las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y 
los tratados internacionales de la materia de los que el Estado Mexicano sea parte, favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia. Asimismo, establece que todas las autoridades en el ámbito 
de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Es de considerar en el proceso que define este documento, las disposiciones de la Convención sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer de la Organización de las Naciones 
Unidas, y de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
“Convención de Belém do Para”, aplicables a los deberes estatales de prevención, atención, erradicación y 
sanción de la violencia contra las mujeres. 

El 7 de agosto de 2012, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW), 
después de examinar los informes periódicos séptimo y octavo combinados de México (CEDAW/C/MEX/7-8) 
en sus reuniones 1051ª y 1052ª, como parte de sus Observaciones finales, entre otros recomendó al  Estado 
mexicano: 

“… 

.c) Adoptar medidas para fomentar la denuncia de los casos de violencia contra la mujer, 
como la violación, y garantizar que existan procedimientos adecuados y armonizados para 
investigar, enjuiciar y sancionar a los autores de actos de violencia contra la mujer; 

d) Garantizar el acceso de las mujeres a la justicia, entre otras cosas mejorando la capacidad 
de los centros de justicia para las mujeres y poniendo estos centros al alcance de las mujeres 
y las muchachas que son víctimas de la violencia; 

e) Adoptar medidas para mejorar los servicios de apoyo para las mujeres y las muchachas 
que son víctimas de la violencia, entre otras cosas garantizando su acceso a centros de 
atención y refugios establecidos…”. 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), en su artículo 1o 
establece la coordinación entre la Federación, las Entidades Federativas y los municipios para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, así como para garantizar la democracia, el desarrollo 
integral y sustentable, con la finalidad de fortalecer la soberanía y el régimen democrático establecidos en la 
Constitución Federal; mientras que, en la fracción XXVI del artículo 42 Bis del mismo ordenamiento, establece 
que la CONAVIM debe impulsar en coordinación con las Entidades Federativas, los Centros de Justicia para 
las Mujeres en todo el territorio nacional. 

En virtud de lo anterior, el 1o de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 
“Decreto por el que se crea como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres”, a la que de conformidad con lo 
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que establecen las fracciones III y XIII del artículo cuarto de dicho Decreto, le corresponde formular las bases 
para la coordinación entre las autoridades federales, locales y municipales para la prevención, atención, 
sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres, así como celebrar convenios, que se relacionen con 
el ejercicio de sus atribuciones. 

En ese contexto, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) prevé en su 
artículo 74, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la 
ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el ámbito de sus competencias, de que 
éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

En términos del artículo 75 de la LFPRH, los subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: 
identificar con precisión la población objetivo, tanto por grupo específico como por región del país, entidad 
federativa; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar 
las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; prever la temporalidad en su otorgamiento; y 
reportar su ejercicio en los informes trimestrales, incluyendo el importe de los recursos. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades 
federativas y; en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la entrega de los 
recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE), los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio fiscal 
de que se trate, no se hayan devengado o no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y 
obligaciones de pago. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), 
publicado en el DOF el 25 de noviembre de 2023 establece en su artículo 22, las acciones que el Ejecutivo 
Federal deberá observar en cumplimiento a la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y a la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida Libre de Violencia; para lo cual impulsará, de manera 
transversal, la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, a través de la incorporación de la perspectiva de 
género en el diseño, elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de resultados de los programas de la 
Administración Pública Federal, contemplados en el Anexo 13. Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres, y en el cual se señalan los montos autorizados para cada uno de los programas y actividades para 
promover la atención y prevención de la violencia contra las mujeres. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México y las entidades federativas reconocen la 
necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el país, por ello 
estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en la prevención 
y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de las mujeres en 
el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

De conformidad con el oficio número SM/051/2024 de fecha 18 de enero de 2024, suscrito por Mayra 
Lucila Valdés González, en su carácter de Secretaria de las Mujeres, se solicitó en tiempo y forma a la 
CONAVIM, recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para la Modalidad C. Operación del 
Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Coahuila de Zaragoza, sede Matamoros (CJM). 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los “Criterios que rigen el 
proceso para acceder a los subsidios para la Creación, Fortalecimiento y Operación de los Centros de Justicia 
para las Mujeres para el Ejercicio Fiscal 2024” (CRITERIOS CJM 2024), publicados el 27 de diciembre de 
2023 por la CONAVIM, el Comité de Evaluación (COMITÉ), determinó viable el proyecto denominado 
Operación del CJM Matamoros, Coahuila de Zaragoza el (PROYECTO), por lo que aprobó la cantidad de 
$220,785.00 (Doscientos veinte mil, setecientos ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.), exclusivamente para la 
modalidad C. Operación del CJM. 

Dicha situación se notificó al “GOBIERNO DEL ESTADO” mediante oficio número 
CONAVIM/CVEI/048/2024 de fecha 22 de febrero de 2024, suscrito por la Secretaría Técnica del COMITÉ. 

El PROYECTO, se encuentra ubicado en calle Calzada Coahuila sin número, Fraccionamiento Valle 
Hermoso, Código Postal 27446, Matamoros, Coahuila de Zaragoza. 

La Instancia Local Responsable del PROYECTO se compromete a cumplir el objetivo y meta del mismo, 
dentro del presente ejercicio fiscal, de acuerdo a lo señalado en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 de 
diciembre de 2024. En caso de que la totalidad del PROYECTO se haya programado para su desarrollo en 
varias etapas, se obliga a conseguir los recursos presupuestales necesarios para asegurar su conclusión y 
adecuado funcionamiento, así como apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y demás programas 
que deriven del mismo. 
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Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés en formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de 
conformidad con los artículos 90 de la CPEUM; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27, fracción VII de la LOAPF, en el ámbito de su competencia, 
tiene a su cargo la responsabilidad de vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales 
por parte de las autoridades del país, especialmente en lo que se refiere a derechos humanos; 
y la de dictar las medidas necesarias para tal efecto. 

I.3. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla, 
cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación de conformidad 
con los artículos 2, Apartado A, fracción II, y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.4.  La CONAVIM es un Órgano Administrativo Desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y Primero del 
Decreto por el que se crea como Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de 
Gobernación, la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 
(DECRETO), publicado en el DOF, el 1 de junio de 2009. 

I.5. La Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, representada 
por la Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de 
la Recepción y Atención de Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con facultades para la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 42 Bis, 
fracción XII de la LGAMVLV, 2, 116 fracciones II y IV del RISEGOB; Cuarto, fracción XIII del 
DECRETO, y el Nombramiento expedido a través del oficio número 100.- 179, de fecha 01 de 
noviembre de 2023, suscrito por la Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján. 

I.6. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal número 43801 “Subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios”, número 00417 emitido por la Dirección General de Programación y 
Presupuesto de “GOBERNACIÓN”. 

I.7. Señala como su domicilio el ubicado en la calle Doctor José María Vértiz número 852, piso 5, 
Colonia Narvarte Poniente, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal, 03020, en la 
Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, y 43, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; así como el artículo 1 de la Constitución Política del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, es un estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen 
interior y forma parte integrante de la Federación. 

II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado 
de Coahuila de Zaragoza, cuyo ejercicio se deposita en el Gobernador del Estado, Manolo 
Jiménez Salinas, quien cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación, de conformidad con lo previsto en los artículos 75 y 82 fracciones V y XXXI de la 
Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, y 1, 2, 5, y 9, Apartado A, fracción 
XIX y Apartado B, fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Coahuila de Zaragoza. 

II.3. El Secretario de Gobierno, Oscar Pimentel González, quien cuenta con facultades para para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con el artículo 86 de la 
Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, artículo 18 fracción I, 19 fracciones 
XX y XXXIV, 21 fracción XXXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, artículos 5,7 y 8 fracción XXIX del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobierno del Estado de Coahuila. 
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II.4 El Secretario de Finanzas, José Antonio Gutiérrez Rodríguez, cuenta con facultades para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 86 y 99 de la 
Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; artículos 4, 18 fracción II, 19 fracción 
XX y XXXIV, 22 fracción XLI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, y los artículos 8 y 9 fracciones XVIII y XXIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.5  La Secretaría de las Mujeres, a la que está adscrita el CJM es una dependencia de la 
administración pública centralizada del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, de 
conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza y 
el artículo 18 fracción XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Coahuila de Zaragoza. Su Titular Mayra Lucila Valdés González, cuenta con facultades para 
para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 86 de la 
Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, y 1, 4, 18 fracción XVII, 19 fracción 
XX y 33 QUINQUES, fracciones VIII y XXXV de la Ley Orgánica para la Administración Pública 
del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.6. No cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar recursos de forma 
complementaria al PROYECTO que se describe en el Anexo Técnico. 

II.7. La Secretaría de las Mujeres del Estado de Coahuila de Zaragoza acredita el domicilio del 
inmueble del CJM ubicado en: Calzada Coahuila sin número, Fraccionamiento Valle Hermoso, 
Código Postal 27440, Matamoros, Coahuila de Zaragoza. 

II.8. Para los efectos legales del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en Castelar 
sin número, Zona Centro, Código Postal 25000, en el municipio de Saltillo, del Estado de 
Coahuila de Zaragoza. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este Convenio de Coordinación. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y 
ejecutar acciones que tengan como eje central garantizar el derecho de acceso a la justicia 
para las mujeres, en términos de la normatividad aplicable. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres 
y niñas en el Estado de Coahuila de Zaragoza, para lo cual reconocen la utilidad de 
instrumentar medidas preventivas y de sanción a quienes incumplen la ley, particularmente la 
LGAMVLV, así como la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el 
Estado de Coahuila de Zaragoza. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y disminuir la violencia contra las mujeres, las 
encaminadas a garantizar el acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencia, así como 
las dirigidas a sancionar a quienes perpetran la violencia de género, en particular en los delitos 
de violencia sexual, trata de personas, violencia familiar y feminicidios. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los CRITERIOS, que regulan el 
presente Convenio de Coordinación. 

III.6. Se obligan a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y programas que se deriven 
del mismo. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de recursos 
para la Operación del CJM Matamoros, Coahuila de Zaragoza en términos del PROYECTO, que permita 
planear, elaborar e impulsar estrategias y acciones en materia de prevención, atención, sanción y erradicación 
de la violencia contra las mujeres y las niñas víctimas de violencia. 

El PROYECTO se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, y que forma parte del 
presente instrumento, en el cual se establecen las características y objetivos del mismo, así como el catálogo 
de conceptos de gastos y el cronograma de avance físico-financiero del proyecto, que permita vigilar sus 
avances, ejecución y la correcta aplicación de los recursos otorgados. 
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En caso de que el PROYECTO descrito en el numeral 1 del Anexo Técnico, presente variaciones en 
cuanto a las necesidades técnicas o materiales durante su ejecución, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a informar a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM” sobre cualquier diferencia que altere la 
estimación del proyecto de referencia, en términos de lo señalado en el numeral QUINCUAGÉSIMO SEXTO 
de los CRITERIOS CJM 2024. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del OBJETO señalado en la 
Cláusula anterior, “GOBERNACIÓN”, asignará la cantidad de $220,785 (Doscientos veinte mil, setecientos 
ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.), exclusivamente para Operación del CJM Matamoros, Coahuila de 
Zaragoza. 

Los recursos federales se transferirán al “GOBIERNO DEL ESTADO” en una ministración, a través de su 
Secretaría de Finanzas, en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada para tal 
efecto, en la que se manejarán exclusivamente los recursos federales a los que refiere la presente Cláusula, 
así como sus rendimientos, por lo que no podrá incorporar recursos locales ni las aportaciones que realicen, 
en su caso, los beneficiarios del PROYECTO, ello, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG). Dicha cuenta se identifica con los siguientes datos: 

Nombre del beneficiario: GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA 

Nombre de la institución financiera bancaria: Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Nombre del proyecto: OPERACIÓN DEL CJM MATAMOROS, COAHUILA 
DE ZARAGOZA 

Clave bancaria estandarizada (CLABE): 072 078 01262775152 8 

Número de cuenta bancaria:  1262775152 

Tipo de cuenta:  ENLACE GLOBAL PERSONA MORAL CON 
INTERES (PRODUCTIVA) 

Número de sucursal: 605 

Número de plaza 078 

Fecha de apertura de la cuenta: 27 DE FEBRERO DE 2024 

Nombre de las personas autorizadas para el manejo 
de la cuenta: 

JOSE ANTONIO GUTIERREZ RODRIGUEZ 

BLAS JOSE FLORES DAVILA 

LUCIA AGUILAR HERNANDEZ 

YAMILETH GARCIA ORTEGA 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que el “GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de la Instancia Local Responsable haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura electrónica o 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en términos de los numerales CUADRAGÉSIMO PRIMERO, 
CUADRAGÉSIMO SEGUNDO, CUADRAGÉSIMO TERCERO, de los CRITERIOS, que regulan el presente 
Convenio de Coordinación. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. Por su parte, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, 
de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales y locales aplicables, los recursos federales recibidos y 
rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el 
particular deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas, se encuentran sujetos al presupuesto 
autorizado y a la disponibilidad de los mismos, en términos del PEF 2024, por lo que “GOBERNACIÓN” no 
será responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a ella. La CONAVIM, a través del COMITÉ, comunicará mediante 
oficio al “GOBIERNO DEL ESTADO” cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 
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“GOBERNACIÓN” y la CONAVIM serán ajenas a los procedimientos de contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución del proyecto aprobado, por lo 
que cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones estará sujeta a las disposiciones 
jurídicas aplicables en la materia. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los CRITERIOS, para la 
realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, el RLFPRH, y demás legislación aplicable en materia de 
subsidios; 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como para la planeación y asistencia técnica aportada por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”; 

c. Revisar conjuntamente los informes mensuales que se presenten respecto del avance del 
PROYECTO, y 

d. Participar en el Programa de Contraloría Social de conformidad con el criterio SEXAGÉSIMO 
TERCERO de los CRITERIOS CJM 2024. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de lo previsto en los CRITERIOS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación, exclusivamente para la ejecución del PROYECTO a que se refieren las cláusulas 
PRIMERA y SEGUNDA; 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de reportar la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento; 

c. Realizar el seguimiento de la aplicación del subsidio, así como el monitoreo del objetivo y meta 
establecida en el numeral 1 del Anexo Técnico del presente Convenio, a través de los informes 
mensuales en donde se reporta el avance físico y financiero del PROYECTO; 

d. Realizar el seguimiento de la aplicación del subsidio, así como el monitoreo del objetivo y meta 
establecida en el numeral 1 del Anexo Técnico, a través de los informes mensuales en donde se 
reporta el avance físico y financiero del PROYECTO; 

e. Realizar, en términos del numeral SEXAGÉSIMO los CRITERIOS CJM 2024, visita(s) al domicilio del 
Proyecto señalado en el Anexo Técnico, para corroborar la implementación del Proyecto y verificar la 
conformación del expediente del subsidio por parte de la Instancia Local Responsable del Proyecto, 
sin que se requiera notificación previa. 

f. Integrar el expediente correspondiente al PROYECTO, con la documentación justificativa y probatoria 
señalada en numeral DÉCIMO OCTAVO, FRACCIÓN VII de los CRITERIOS CJM 2024, el cual 
estará a cargo la persona Titular de la Coordinación de Vinculación Estratégica Interinstitucional de la 
CONAVIM. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de lo previsto en los CRITERIOS 
CJM 2024, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos asignados vía subsidio, 
exclusivamente para los fines previstos en las Cláusulas PRIMERA y SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación, así como en el Anexo Técnico; 

b. Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 
31 de diciembre de 2024; 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al PROYECTO, una vez que se realice la transferencia del 
recurso, mediante el recibo Cuenta por Liquidar Certificada (CLC) a nombre del “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, expedido por la Dirección General de Programación y Presupuesto de “GOBERNACIÓN”, 
derivado de la transferencia de los recursos federales a los que hace referencia la Cláusula 
SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación; lo anterior, de conformidad con el numeral 
CUADRAGÉSIMO QUINTO de los CRITERIOS CJM 2024; 
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d. Realizar las acciones y las adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del 
PROYECTO, en estricto apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, a sus respectivos reglamentos, y demás normatividad federal y local aplicable en la materia; 

e. Recabar, resguardar y conservar por conducto de la Secretaría de las Mujeres, el expediente 
correspondiente con la documentación justificativa y probatoria original de las erogaciones cubiertas 
con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de subsidios para la 
ejecución del PROYECTO objeto del presente instrumento; realizar los registros correspondientes en 
la contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y 
dar cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto de la administración de los 
mismos; 

f. Integrar y resguardar por conducto de la Secretaría de las Mujeres el expediente correspondiente a la 
ejecución y comprobación del PROYECTO financiado con los recursos otorgados, objeto del 
presente instrumento; 

g. Entregar mensualmente a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, un informe de conformidad 
con la Cláusula SÉPTIMA del presente Convenio de Coordinación; 

h. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, dentro de los 15 
(quince) días hábiles siguientes a la conclusión del Ejercicio Fiscal 2024; los cuales deberán estar 
cancelados con la leyenda “Operado con recursos del Programa Presupuestario E015 Promover la 
atención y prevención de la violencia contra las mujeres” en términos de lo previsto en el artículo 70, 
fracción II de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

i. Presentar a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, a más tardar el 15 de enero de 2025, el 
Acta de entrega de resultados y sus anexos, rubricada y firmada por la persona titular de la 
Secretaría de las Mujeres, en la que se observe el formato base establecido por la CONAVIM, mismo 
que deberá contener la información señalada en el Capítulo XVIII: Acta de entrega de resultados, de 
los CRITERIOS CJM 2024. 

j. Colaborar con la CONAVIM proporcionando la información mensual de las mujeres atendidas por 
primera vez y en seguimiento, así como los servicios brindados por el CJM, una vez que se 
encuentre prestando servicios a las mujeres en situación de violencia; 

k. Colaborar con la CONAVIM proporcionando la información correspondiente respecto de la atención a 
mujeres víctimas de violencia de género, así como, de sus hijas e hijos para la recopilación de 
información del Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres 
(BANAVIM); 

l. Señalar expresamente la participación y apoyo del Gobierno de México, a través de 
“GOBERNACIÓN”, por conducto de la CONAVIM, en las acciones de difusión, divulgación y 
promoción del CJM, incluyendo en toda la papelería y documentación oficial la leyenda “Este 
programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”, observando en todo momento lo establecido en los artículos 28 de 
la Ley General de Desarrollo Social; 209 numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 28, fracción II, inciso a) del PEF 2024; y numeral SEXAGÉSIMO 
PRIMERO de los CRITERIOS CJM 2024 y demás la legislación aplicable en materia electoral, y 

m. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la LFPRH, el 
RLFPRH, el PEF 2024; así como las demás disposiciones federales aplicables a la materia. 

SEXTA. ENLACES. Las personas servidoras públicas que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” 
serán, por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”, Deyanira Nájera Muñoz, de conformidad con el numeral 
VIGÉSIMO QUINTO de los CRITERIOS CJM 2024; y por “GOBERNACIÓN” la persona servidora pública en 
quien recaiga la titularidad de la Coordinación de Vinculación Estratégica Interinstitucional de la CONAVIM. 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación; además, serán las y los responsables internos de las 
actividades encomendadas. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá notificar a la CONAVIM, cualquier cambio de la persona 
enlace y del personal responsable del seguimiento del subsidio y del PROYECTO aprobado, en un plazo de 
15 (quince) días hábiles contados a partir del cambio correspondiente, proporcionando los datos de contacto 
de quien asumirá dichas funciones. 
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SÉPTIMA. REPORTES MENSUALES. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Secretaría de 
las Mujeres deberá presentar de manera física y electrónica un informe de implementación del PROYECTO a 
“GOBERNACIÓN”, mediante oficio dirigido a la persona Titular de la Coordinación de Vinculación Estratégica 
Interinstitucional de la CONAVIM. Dicho informe deberá rendirse en los términos de lo previsto en el Capítulo 
XVII. Informes mensuales de los CRITERIOS CJM 2024, adjuntando la documentación probatoria 
correspondiente. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su carácter federal, 
por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y 
contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación  federal 
vigente. 

Los rendimientos financieros que se generen en la cuenta bancaria específica con característica de 
productiva referenciada en la cláusula SEGUNDA del presente instrumento, así como los ahorros derivados 
de los procesos de contratación y adquisición; deberán ser reintegrados a la TESOFE en los términos de los 
artículos 54, tercer párrafo de la LFPRH, y 85, párrafo segundo del RLFPRH, y de acuerdo con las 
disposiciones aplicables en la materia. 

NOVENA. DESTINO DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” convienen que los recursos federales que se 
transferirán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, se destinarán exclusivamente para el PROYECTO denominado 
Operación del CJM Matamoros, Coahuila de Zaragoza. 

DÉCIMA. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y PROBATORIA. El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y probatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la 
Secretaría de las Mujeres . 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación justificativa es la que se requisita para la solicitud de 
subsidio en cada una de las modalidades, señalada en el Apartado 2: Procedimiento de los subsidios para 
Creación, Fortalecimiento y Operación de los CJM. Capítulo VII. Solicitud del subsidio en cualquiera de sus 
modalidades de los CRITERIOS CJM 2024; la cual será verificada e integrada en el expediente 
correspondiente por la Secretaría Técnica del COMITÉ, en términos de las funciones señaladas en las 
fracciones III y VII del numeral DÉCIMO OCTAVO de los CRITERIOS CJM 2024. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles, incluyendo los 
rendimientos financieros, que presente al 31 de diciembre de 2024; deberán ser reintegrados a la TESOFE a 
más tardar dentro de los quince (15) días naturales siguientes al cierre del Ejercicio Fiscal 2024, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 54, tercer párrafo de la LFPRH y 85 del RLFPRH. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 
“GOBERNACIÓN” la(s) línea(s) de captura para realizar el (o los) reintegro(s) correspondiente(s). Una vez 
que “GOBERNACIÓN” otorgue la(s) línea(s) de captura a la Secretaría de las Mujeres, ésta deberá remitir a la 
CONAVIM el comprobante original de pago del /de los reintegro(s) realizado(s) como anexo del Acta de 
entrega de resultados de acuerdo con los numerales QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO, fracción I, inciso p) y 
QUINCUAGÉSIMO QUINTO, párrafo segundo de los CRITERIOS CJM 2024. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 
no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. La misma obligación surgirá cuando se 
hayan detectado desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos de conformidad con el 
presente instrumento y su Anexo Técnico, incluyendo los importes equivalentes a las cargas financieras que 
se generen desde la fecha en que los mismos se hayan ejercido para cubrir gastos no autorizados, así como 
los rendimientos generados en el ejercicio fiscal inmediato posterior al que se otorgó el recurso. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación del presente Convenio de 
Coordinación, continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que pertenezca, por lo que en 
ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, 
quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial y sindical que llegara  a 
suscitarse. 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 10 de julio de 2024 

DÉCIMA TERCERA. DE LA SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE RECURSOS. “GOBERNACIÓN” podrá 
solicitar el reintegro de los recursos que con motivo de este instrumento se asignen al “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, cuando se determine que los mismos se destinaron a fines distintos a los previstos en este 
Convenio de Coordinación y en el Anexo Técnico, o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
mismo, previa audiencia del “GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con lo previsto en el artículo 83 del 
RLFPRH. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. Los recursos del subsidio asignado para el PROYECTO no son 
presupuesto regularizable y no pierden su carácter federal al ser transferidos a las entidades federativas, por 
lo que su asignación, ejercicio, comprobación, registro, vigilancia y control se sujetarán a lo dispuesto en la 
LFPRH, el RLFPRH y el PEF 2024; así como a la Ley General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las mismas y su Reglamento; la Ley Federal de Austeridad Republicana; al 
Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las 
acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 
Administración Pública Federal; a los CRITERIOS CJM 2024 y demás disposiciones aplicables en la materia. 

Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de la Función Pública a través del Órgano Interno de 
Control Especializado que corresponda al ramo Gobernación, así como la Auditoría Superior de la Federación 
y los Órganos Contralores Locales, podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes 
al ejercicio del subsidio en el ámbito de sus respectivas competencias, sujetándose a la legislación aplicable 
en la materia. 

Cabe destacar, que los subsidios para el PROYECTO, son adicionales y complementarios, y en ningún 
caso sustituirán a los recursos regulares dirigidos a estos fines, por lo que no podrán duplicarse subsidios 
para un mismo objetivo. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  “LAS 
PARTES” no tendrán responsabilidad por el retraso en el cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Coordinación; así como por los daños y perjuicios que pudieran causarse y que resulten directa o 
indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 
adicionarse o modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
mediante el Convenio Modificatorio correspondiente, el cual deberá sujetarse a lo dispuesto en el numeral 
QUINCUAGÉSIMO OCTAVO de los CRITERIOS CJM 2024, y procederá cuando las adecuaciones a los 
proyectos impliquen una afectación al objetivo, meta o monto aprobado por el COMITÉ para el desarrollo del 
mismo en el Ejercicio Fiscal 2024, mismo que formará parte integrante del presente instrumento, y surtirá 
efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente el siguiente supuesto: 

a. Por estar cumplido el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2024. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” de 
presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a 
los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o; en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente Convenio de Coordinación es producto de la buena fe; en razón de lo cual los conflictos que llegasen 
a presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización, ejecución y cumplimiento, serán resueltos de 
mutuo acuerdo por “LAS PARTES”. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente a 
cualquier otro fuero o legislación que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros 
o por cualquier otra causa. 



Miércoles 10 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL   

VIGÉSIMA. INCUMPLIMIENTO. En el supuesto de que exista algún incumplimiento del presente Convenio 
de Coordinación, “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, lo hará del conocimiento de las instancias 
competentes, sobre las acciones u omisiones que afecten el correcto ejercicio del subsidio otorgado. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a 
cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación,  si “LAS 
PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este 
medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio de 
Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la 
otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; 
(iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados;  (v) suprimir los datos personales 
objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y  (vi) abstenerse de transferir los datos 
personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente instrumento será publicado en el DOF, y el “GOBIERNO DEL ESTADO” lo publicará 
de conformidad con el Capítulo XIII: Publicación, de los CRITERIOS CJM 2024 y la normatividad estatal 
aplicable. 

VIGÉSIMA TERCERA. DIFUSIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa 
se deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 28, fracción II, inciso a, del PEF 2024. De igual manera, todo gasto en la comunicación y 
divulgación se deberá señalar en forma expresa e idéntica, que se realiza con los recursos federales 
aprobados en el PEF 2024. 

VIGÉSIMA CUARTA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será vía correo electrónico, o mediante 
oficio signado por la autoridad competente remitido por servicio de mensajería en los domicilios señalados en 
las Declaraciones. Por lo que hace a las comunicaciones telefónicas, la CONAVIM deberá levantar constancia 
de la comunicación. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes, 
contados a partir del cambio correspondiente. 

Leído lo que fue el presente Convenio de Coordinación, y estando enteradas “LAS PARTES” del 
contenido, valor y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en cuatro ejemplares en la Ciudad de México, a 
los 24 días del mes de abril de 2024.- Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y 
Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.- La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación 
de la Violencia y Encargada de la Recepción y Atención de Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 
Estado: el Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza, Manolo Jiménez Salinas.- Rúbrica.-  El 
Secretario de Gobierno, Oscar Pimentel González.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, José Antonio 
Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica.- La Secretaria de las Mujeres Titular de la Instancia Local Responsable, 
Mayra Lucila Valdés González.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL CJM 
MATAMOROS, COAHUILA DE ZARAGOZA 

1. NOMBRE, OBJETIVO, DESCRIPCIÓN Y META DE “EL PROYECTO”: 

a) Nombre o denominación: Operación del CJM Matamoros, Coahuila de Zaragoza. 

b) Objetivo: Mediante la implementación del Proyecto se pretende realizar la adquisición e 
instalación de equipo detector de metales en el acceso principal y acceso en área de Ministerio 
Público, así como cámaras de video vigilancia. 

c) Descripción del proyecto en su ejecución en el 2024 y meta: EL presente proyecto se realizará 
en una sola etapa, se van a adquirir e instalar dos equipos detectores de metales, uno en el 
acceso principal del Centro y otro en el acceso del área de Ministerio Público, así como cámaras 
de video vigilancia, con lo cual se reforzara la seguridad que debe prevalecer en las 
instalaciones del Centro para las mujeres que se atiende de manera diaria, así como a sus hijas 
e hijos, y personal que labora en la institución. 

2. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO: 

Argumentos: El Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza, a fin de mejorar la calidad de vida 
de las mujeres coahuilenses, incluyo entre los ejes de acción de su agenda “La calidad de vida”, el 7 
denominado “Gobernador de las mujeres”, que tiene entre otros objetivos: justicia para las mujeres; 
fortalecer el Instituto y el Centro de Empoderamiento de la Mujer, y desarrollar campañas de 
orientación y sensibilización que permitan superar los problemas de subordinación, discriminación y 
violencia contra las mujeres y que alienten el reconocimiento de su participación en el desarrollo del 
Estado. 

El Estado de Coahuila busca cambiar la vida de las mujeres que están inmersas en diversos tipos de 
violencia, que pueden manifestarse en forma física, psicológica, económica, patrimonial, sexual, 
obstétrica, mediática, política, entre otras. Es por lo que, a través de la colaboración interinstitucional, 
el Estado previene, atiende, sanciona y erradicar el fenómeno social que constituye la violencia 
contra las mujeres. 

Los Centros de Justicia y Empoderamiento para las Mujeres que existen el Estado, trabajan de 
manera permanente los 365 días del año, las 24 horas, para que las mujeres en situación de 
violencia sean atendidas de forma especializada e integral, observando en todo momento sus 
derechos humanos. 

Mediante la implementación del proyecto, consistente en adquirir e instalar dos equipos detectores 
de metales, uno en el acceso principal del Centro y otro en el acceso del área de Ministerio Público, 
así como cámaras de video vigilancia, para reforzar la seguridad que debe prevalecer en la 
institución, tanto para las mujeres que se atiende de manera diaria, como sus hijas e hijos, y personal 
que labora en la misma, a fin de garantizar que se trata de espacios libres de riesgos, y que generen 
climas de confianza, y tranquilidad durante el tiempo que se necesite estar para la atención de las 
mujeres que acuden a solicitar los servicios que se proporcionan. 

3. INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE DEL PROYECTO 

Datos de la persona Titular de la Fiscalía General del Estado o de la Instancia Local 
Responsable 

a) Nombre: Mayra Lucila Valdés González 

b) Cargo: Secretaria de las Mujeres del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

c) Instancia Local responsable o Área de adscripción: Secretaría de las Mujeres del Estado de 
Coahuila de Zaragoza. 

d) Número telefónico: (844) 698-10-80. 

e) Domicilio: Centro de Gobierno, 2° piso, ubicado en Blvd. Fundadores y Blvd. Centenario de 
Torreón s/n, colonia el Toreo Saltillo, Coahuila de Zaragoza, C.P. 25298. 

f) Correo electrónico en el que acepta recibir todas las notificaciones: 
secmujeres@coahuila.gob.mx. 
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Datos de la persona designada como enlace con la CONAVIM: 

a) Nombre: Deyanira Nájera Muñoz 

b) Cargo: Directora General del Centro de Justicia y Empoderamiento para las Mujeres del 
Estado de Coahuila de Zaragoza. 

c) Instancia Local responsable o Área de adscripción: Dirección General del Centro de Justicia 
y Empoderamiento para las Mujeres del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

d) Número telefónico: (844) 434-18-11. 

e) Correo electrónico: cjem@coahuila.gob.mx. 

f) Oficio de designación: SM/045/2024. 

3.1 Descripción de las funciones del enlace con la CONAVIM: 

a) El enlace estatal, será la persona encargada de recibir y podrá responder oportunamente a las 
comunicaciones emitidas por la Secretaría de Gobernación a través de la CONAVIM, una vez 
que se notifique de la aprobación del subsidio. 

4. NOMBRE DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE, INCLUYENDO LA DESCRIPCIÓN DE SUS 
RESPONSABILIDADES EN EL MARCO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN: 

● Secretaría de las Mujeres del Estado de Coahuila de Zaragoza 

● Las responsabilidades correspondientes en las CLAÚSULAS TERCERA Y QUINTA DEL 
CONVENIO DE COORDINACIÓN. 

LUGAR QUE SE EQUIPARÁ 

A. Ubicación: Calzada Coahuila sin número, Fraccionamiento Valle Hermoso, Código Postal 27446, 
Matamoros, Coahuila de Zaragoza. 

B. Nombre del Centro de Justicia que se equipará: “Centro de Justicia para las Mujeres del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, sede Matamoros”. 

5. MONTO AUTORIZADO 

● Aportación Federal otorgada por la CONAVIM: 

Monto: $220,785.00 (Doscientos veinte mil setecientos ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.) 

6. FECHA INICIO Y CONCLUSIÓN 

6.1 Fecha estimada del inicio del proyecto en 2024: 

● Fecha: 01 de Junio 2024 

6.2 Fecha estimada para la conclusión del proyecto en 2024: 

● Fecha: 31 de Agosto 2024 

7. CRONOGRAMA DE AVANCE FÍSICO-FINANCIERO DEL PROYECTO 

Colocar exclusivamente del subsidio que otorga la CONAVIM, en el que se señale mes a mes, la 
programación de gasto del subsidio otorgado: 

NO. 
DESCRIPCIÓN DEL 

CONCEPTO 

TOTAL DEL 
MONTO A 

EJECUTAR 
AVANCE MES 1 MES 2 MES 3 

1 

Procedimiento de 
contratación del 

equipamiento CJEM 
Matamoros 

N/A 100% X X N/A 

2 
Elaboración y firma de 

contrato (s) 
N/A 100% N/A X N/A 

3 
Entrega y Recepción de 
bienes y/o servicios en 

CJEM Matamoros 
N/A 100% N/A X X 

4 
Pago de bienes y/o 

servicios 
$220,785.12 100% N/A X X 
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8. CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE GASTOS DEL PROYECTO DE 2024: 

# Concepto de Gasto Descripción Cantidad/Unidad Precio Unit 
Precio 
Total 

T. de Entrega 

1 HAC- HDW1209TLQN- LED 

DAHUA HAC-
HDW1209TLQN-LED - 
Cámara Domo Full Color de 2 
Megapíxeles/ 

3 $824.00 $2,472.00 8 a 10 días hábiles 1080p/ Lente e 2.8mm/ 106 
Grados de Apertura/ 20 
Metros de Iluminación/ 
Instalación Rápida/ IP67/ 
DWDR/ Starlight/ 

2 HAC-HFW1209TLMN- LED 

DAHUA HAC-
HFW1209TLMN-LED - 
Camara Bullet Full Color de 2 
Megapixeles/ 

3 $1,176.00 $3,528.00 8 a 10 días hábiles 1080p/ Lente de 2.8mm/ 108 
Grados de Apertura/ 40 
Metros de Iluminación/ DWDR/ 
IP67/ Metal+Policarbonato/ 
Soporta: CVI/CVBS/AHD/TVI/ 

3 XVR1B16H-I 

DAHUA XVR1B16H-I - DVR 
de 16 Canales de 5 
Megapixeles Lite/ WizSense/ 
Cooper-I/ H.265+/ 16 Canales 
HDCVI +8 IP/ Hasta 24 
Canales IP/ SMD Plus/ / 1 

1 $5,412.00 $5,412.00 8 a 10 días hábiles 

Sata de Hasta 16 TB/ Soporta 
CVI/AHD/TVI/ CVBS e IP/ 
Funciones POS 

4 WD101PURP 

WESTERN WD101PURP- 
Disco Duro de 10TB Purple 
PRO/ Especial para 

2 $12,094.00 $24,188.00 8 a 10 días hábiles 
Videovigilancia con IA/ 
Tecnología IA AllFrame/ 
Interface: Sata 6 Gb/s/ Cache 
256 

MB/ Hasta 64 Cámaras/ 32 
Secuencias de IA 

5 UTP101PHD408 

UTEPO UTP101PHD408 - 
Paquete de 8 pares de 
transceptores pasivo 4 en 1 / 
Push / HDCVI / HDTVI / A HD 
/ CVBS / 250 M a 720p / 200 
M a 1080p / 150 M a 4 

1 $541.00 $541.00 8 a 10 días hábiles 

MP 

6 PSU1205DPAQD 

Paquete de Fuente de Poder 
de 12 Vcc 5 Amperes + 
Divisor para 4 Camaras/ Ideal 
Para Equipos de Alto 
Consumo/ Para Usos 
Multiples: Sistemas de CCTV, 
Acceso, Asistencia, etc/ 
Certificación UL/ 

3 $259.00 $777.00 8 a 10 días hábiles 

7 00-4196-2 
No-Break KOBLENZ 20012-
USB/R, 2000 VA, 1200 W, 4 h, 
Negro, Oficina 

1 $5,963.00 $5,963.00 8 a 10 días hábiles 

8 NORTH051 
Charola para monitor NORTH 
SYSTEM, Negro, 2.8 kg, 
Acero 

2 $391.00 $782.00 
 

8 a 10 días hábiles 

9 UN50CU7010FXZX 
TV Samsung 50 Pulgadas 4K 
Ultra HD Smart TV LED 

1 $7,647.00 $7,647.00 8 a 10 días hábiles 

10 

    

1 

   

OVTV-M5090 

Soporte de Pared Fijo 
OVALTECH OVTV-M5090 
para TV de 50 pulgadas a 90 
pulgadas (Resistencia 75kgs) 

$1,788.00 $1,788.00 8 a 10 días hábiles 

11 LOTE 

MANO DE OBRA SERVICIO 
DE INSTALACION Y 
SUMINITRO DE CABLE UTP, 
COLOCACION DE CAMARAS 
EN SITIO, CONFIGURACION 
DE DVR, PUESTA EN 
MARCHA 

1 $64,294.00 $64,294.00 Programable 
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 Arco detector de metales 

12 ZK-D3180 

ZKTECO D3180 - Arco 
Detector de Metales / 18 
Zonas de detección / Pantalla 
LCD 

2 $30,588.00 $61,176.00 8 a 10 días hábiles 7"/ 500 Niveles de 
Sensibilidad por Zona / 
Conteo de Alarmas y 
Personas / Password de 
Protección / Indicadores LED / 
Material a Prueba de Fuego 

13 LOTE 

MANO DE OBRA SERVICIO 
DE INSTALACION Y 
SUMINITRO DE CABLE UTP, 
COLOCACION DE CAMARAS 
EN SITIO, CONFIGURACION 
DE DVR, PUESTA EN 
MARCHA 

2 $5,882.00 $11,763.90 Programable 

  SUBTOTAL $190,331.90 

  I V A $30,453.10 

  TOTAL $220,785.00 

 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal del Anexo Técnico, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, a los 24 días del mes de abril de 2024.- Por la Secretaría:  el 
Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.-  La 
Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción y 
Atención de Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Sayda 
Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, Manolo Jiménez Salinas.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Oscar Pimentel González.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, José Antonio Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica.- La Secretaria de las 
Mujeres y Titular de la Instancia Local Responsable del Proyecto, Mayra Lucila Valdés González.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MARINA 
AVISO por el que se dan a conocer las funciones de la Dirección de Relaciones Institucionales y Programas 
Sociales Establecidas en el Manual de Organización de Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MARINA.- Secretaría de 
Marina.- Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN DE RELACIONES 

INSTITUCIONALES Y PROGRAMAS SOCIALES ESTABLECIDAS EN EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE GRUPO 

AEROPORTUARIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO S.A. DE C.V. 

ANTONIO CANCHOLA CASTRO, Director Corporativo Jurídico de Grupo Aeroportuario de la Ciudad de 

México, S.A. de C.V., con fundamento en lo dispuesto en los; 46 fracción II de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 28, 30 y 59 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; así como 1, 

segundo párrafo, 3 y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 8.7, numeral 2 del Manual de 

Organización General de Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. de C.V., da a conocer las 

funciones de la Dirección de Relaciones Institucionales y Programas Sociales Establecidas en el Manual de 

Organización de Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México S.A. de C.V. 

8.9. UNIDADES STAFF DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

8.9.1. DIRECCIÓN DE RELACIONES INSTITUCIONALES Y PROGRAMAS SOCIALES 

PUESTO OBJETIVO FUNCIONES FACULTADES 

8.9.1. DIRECCIÓN 

DE RELACIONES 

INSTITUCIONALES 

Y PROGRAMAS 

SOCIALES. 

Establecer las 

estrategias de 

coordinación y 

comunicación 

con instituciones 

públicas y 

privadas, 

nacionales e 

internacionales, 

así como con los 

grupos sociales 

relacionados con 

el Proyecto que 

permitan 

posicionar y 

fortalecer la 

imagen del 

NAICM, 

asegurando así la 

continuidad del 

mismo. 

1. Establecer la estrategia y los planes de 

enlace con gobierno, programas sociales y 

comunicación social en tiempo y forma, de 

acuerdo a los requerimientos de las 

unidades administrativas y de los grupos 

sociales, a fin de posibilitar la ejecución y 

continuidad del proyecto. 

1.1 Definir los criterios y bases de coordinación y 

colaboración con Gobierno, Programas Sociales y 

Comunicación Social para la ejecución y operación 

del proyecto del NAICM; 

1.2 Fungir como enlace entre Gobierno y el GACM 

para la gestión, operatividad, funcionamiento y 

eficiencia del NAICM; 

1.2 Gestionar y desarrollar programas, proyectos, y 

actividades que contribuyan a fortalecer al GACM; 

2. Establecer las estrategias y coordinar las 

relaciones institucionales con las 

dependencias, entidades, organismos 

gubernamentales y grupos sociales, así 

como con las ONG relacionadas con el 

proyecto del NAICM a fin de atender sus 

requerimientos y mantener una 

comunicación permanente para apoyar al 

desarrollo del mismo. 

2.1 Dirigir las relaciones institucionales con 

Gobierno, así como con las ONG´s, con el apoyo de 

las unidades administrativas del GACM para la 

atención de consultas o requerimientos; 

3. Atender la problemática social provocada 

por el proyecto, para asegurar la 

continuidad del mismo, en coordinación con 

áreas competentes de GACM o con la 

dependencia, entidad u organismo 

gubernamental correspondiente. 

3.1 Participar en los asuntos relacionados con 

demandas y problemáticas sociales que se generen 

durante la ejecución y operación del proyecto del 

NAICM, proponiendo acciones de solución e 

informando de los resultados al Director General del 

GACM; 
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3.2 Solicitar la intervención de los organismos 

gubernamentales correspondientes, para la atención 

de las demandas sociales durante la ejecución del 

proyecto del NAICM; 

  4. Establecer los vínculos con instancias 

educativas, organismos empresariales y 

asociaciones civiles, para coadyuvar en la 

capacitación en tiempo y forma de los 

grupos sociales, de acuerdo a las 

necesidades de construcción y de 

operación futura del NAICM. 

4.1 Definir la relación con diversos sectores tanto 

privados como oficiales, con el objeto de informar y 

capacitar a los grupos sociales, de acuerdo a las 

condiciones de las obras y futura operación del 

NAICM. 

5. Diseñar políticas y coordinar la estrategia 

de comunicación social del NAICM y del 

GACM con el fin de informar a la sociedad y 

grupos sociales acerca del desarrollo del 

proyecto, acciones de mitigación y sus 

beneficios económicos, sociales y de 

servicios para generar una imagen positiva 

ante la sociedad. 

5.1 Proponer al Director General del GACM el 

sistema de comunicación social, el cual deberá 

garantizar el flujo de comunicación oportuna y 

relevante de la construcción del NAICM y los 

beneficios alcanzados; 

6. Establecer procesos de información 

interna y externa que permitan tomar 

decisiones en forma preventiva en relación 

con los impactos externos que pueda 

generar el proyecto. 

6.1 Definir los criterios y bases para el 

establecimiento de los procesos de control de la 

información interna y externa generada durante la 

ejecución del proyecto del NAICM; 

 

Único. Publíquese el presente aviso en el Diario Oficial de la Federación. 

En la Ciudad de México a los 4 días del mes julio de 2024.- El Director Corporativo Jurídico, Antonio 
Canchola Castro.- Rúbrica. 

(R.- 554888) 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se destina a la Secretaría de la Defensa Nacional, el inmueble federal denominado Polígono 
B Puerto Chiapas-SEDENA, con Registro Federal Inmobiliario número 7-16303-5, con superficie de 
1,049,799.0840 metros cuadrados, ubicado en Camino de Terracería Kilómetro 1.55 de la Carretera Federal 
Puerto Madero Desviación 4 Milpas a Playa Linda, Código Postal 30839, Municipio de Tapachula, Estado de 
Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DST-08/2024. 

ACUERDO por el que se destina a la Secretaría de la Defensa Nacional, el inmueble federal 

denominado “Polígono B Puerto Chiapas-SEDENA”, con Registro Federal Inmobiliario número  7-

16303-5, con superficie de 1,049,799.0840 metros cuadrados, ubicado en Camino de Terracería 

Kilómetro 1.55 de la Carretera Federal Puerto Madero Desviación 4 Milpas a Playa Linda, Código Postal 

30839, Municipio de Tapachula, Estado de Chiapas. 

VÍCTOR JULIÁN MARTÍNEZ BOLAÑOS, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 2 fracción I, 17, 26, 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal; 2 fracciones II, IV, V, VI y VII, 3 fracción III, 4 párrafos primero y 

segundo, 6 fracción XXI, 11 fracción I, 13, 28 fracciones I, III y VII, 29 fracciones I y V, 61, 62, 66, 70 y 101 

fracción V de la Ley General de Bienes Nacionales; 4 apartado G, fracción V, 48 y 49 del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y 3 fracciones VIII, IX y X, 4 fracción I, inciso a) y 6 fracciones 

XXVI y XXXIII del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; tengo a bien 

emitir el presente acuerdo, tomando en cuenta los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. - Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 

encuentra el inmueble federal denominado “Polígono B Puerto Chiapas-SEDENA”, con Registro Federal 

Inmobiliario número 7-16303-5, con superficie de 1,049,799.0840 metros cuadrados, ubicado en Camino de 

Terracería Kilómetro 1.55 de la Carretera Federal Puerto Madero Desviación 4 Milpas a Playa Linda,  Código 

Postal 30839, Municipio de Tapachula, Estado de Chiapas. 

SEGUNDO. – Que la propiedad del inmueble federal descrito en el Considerando que antecede, se 

acredita con la Escritura Pública número dos, volumen uno, de fecha 20 de diciembre de 2023, otorgada ante 

la fe de la Licenciada Josefina Elizabeth Montesinos Pérez, Titular de la Notaría Pública número 49 (cuarenta 

y nueve) del Estado de Chiapas y del Patrimonio Inmueble Federal, mediante la cual, se hace constar  la 

fusión de los terrenos rústicos identificados con los números uno al cincuenta y cuatro, ubicado en Carretera a 

Puerto Madero, desvío a Carretera a la Zona Naval, Municipio de Tapachula, Chiapas. 

Asimismo, en el mismo acto, se subdivide el predio rústico antes citado, relativo a la fusión de predios con 

superficie general de 5,234,273.56 metros cuadrados, resultando de dicho inmueble la subdivisión de tres 

fracciones de terreno, siendo materia del presente Acuerdo el Polígono “B”, conforme a la superficie, medidas 

y colindancias que a continuación se describe: 

POLÍGONO “B”: Predio rústico identificado como Polígono “B”, ubicado en Carretera a Puerto Madero, 

desvío camino vecinal, Municipio de Tapachula, Chiapas, con superficie de 1,049,799.084 m2 (un millón 

cuarenta y nueve mil setecientos noventa y nueve metros punto cero ochenta y cuatro milímetros cuadrados) 

o su equivalente a 104-97-99.084 Has. (ciento cuatro hectáreas, noventa y siete áreas, noventa y nueve punto 

cero ochenta y cuatro centiáreas), la cual obra inscrita en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el 

Folio Real número 156195 de fecha 23 de febrero de 2024. 

TERCERO. - Que el Plano Topográfico número SB-DGRM-PCH-006, elaborado a escala 1:5000, 

aprobado, y registrado el 14 de mayo de 2024, bajo el número DRPCI/7287/7-16303-5/2024/T y certificado el 

30 de mayo de 2024, por la Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario, consigna la superficie, 

medidas y colindancias que arrojó el levantamiento topográfico, del inmueble de mérito, con una superficie de 

1,049,799.0840 metros cuadrados. 
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CUARTO. – Que mediante oficio número 401.4S.15-2023/1991 de fecha 21 de julio de 2023, la 
Subdirección de Catálogo y Zonas de la Coordinación Nacional de Monumentos Históricos del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, hizo del conocimiento que el inmueble objeto del presente Acuerdo, no es 
Monumento Histórico, no colinda con Monumento Histórico y no se encuentra dentro de una Zona de 
Monumentos Históricos. 

QUINTO. - Que por oficio número 1155-C/0853 de fecha 21 de julio de 2023, la Dirección de Arquitectura y 
Conservación del Patrimonio Artístico Inmueble del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, informó que 
el inmueble objeto del presente Acuerdo, no se encuentra considerado como monumento artístico o de valor 
artístico. 

SEXTO. - Que por oficios números 2328/33237/CI-PRE., 1659/18630/ CI-PRE y 2163/24458/CI-PRE de 
fechas 24 de julio de 2023, 21 de abril y 23 de mayo de 2024, el Director General de Ingenieros y 
Responsable Inmobiliario de la Secretaría de la Defensa Nacional, solicitó el destino del inmueble descrito en 
el Considerando Primero del presente Acuerdo, para ser utilizado en actividades militares; señalando que, 
dentro de las actividades castrenses, se cuenta con un área de protección ecológica, misma que dentro de 
sus funciones le corresponde, planear, coordinar y supervisar las actividades en materia de protección 
ecológica, tendientes a apoyar al Gobierno de la República y Entidades Federativas del país en las tareas de 
preservación y mejoramiento del medio ambiente, reforestación de áreas compactas y comunes, tratamiento 
de desechos de impacto ambiental y el incremento del conocimiento de la ecología y del medio ambiente por 
los miembros del Instituto armado; por lo que le seguirá dando el uso de suelo agrícola de temporada anual y 
permanente que actualmente tiene el inmueble federal. 

SÉPTIMO. - Que mediante oficio número SEDURBE/DDU/CONURBA/0650/2024 de fecha 11 de abril de 
2024, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de Tapachula, otorga Constancia  
de Uso de Suelo, en el que se considera un Uso de Suelo Agrícola de Temporal Anual y Permanente. 

OCTAVO.- Que mediante oficio número SEDURBE/DDU/CONURBA/0651/2024 de fecha 11 de abril de 
2024, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de Tapachula, otorgó número oficial 
al inmueble ubicado en Camino de Terracería con salida a Carretera Federal Puerto Madero Desviación 4 
Milpas a Playa Linda Km 1.55, Municipio de Tapachula, Estado de Chiapas. 

NOVENO. – Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, de conformidad con lo previsto por el artículo 11 fracción 
V, del Reglamento de este Instituto, conoció y revisó desde el punto de vista técnico jurídico, la operación que 
se autoriza. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, 
así como de este Acuerdo, obra en el expedientillo de trámite integrado por dicha Dirección General y fue 
debidamente cotejada con la que obra en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal. 

Asimismo, con fundamento en el artículo 9 fracción XIV en relación con el artículo 11, fracción V del 
Reglamento del Instituto, la Unidad Jurídica emitió opinión procedente respecto del presente Acuerdo. 

Por lo anterior y de conformidad con las disposiciones que establecen los artículos 61, 62, 66 y 70 de la 
Ley General de Bienes Nacionales, y siendo propósito del Ejecutivo Federal el óptimo aprovechamiento del 
patrimonio inmobiliario federal, privilegiando a las instituciones públicas de los distintos órdenes de Gobierno 
con inmuebles federales para la prestación de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - Se destina el inmueble federal denominado “Polígono B Puerto Chiapas-SEDENA”, ubicado 
en Camino de Terracería Kilómetro 1.55 de la Carretera Federal Puerto Madero Desviación 4 Milpas a Playa 
Linda, Código Postal 30839, Municipio de Tapachula, Estado de Chiapas, con Registro Federal Inmobiliario 
número 7-16303-5, con superficie de 1,049,799.0840 metros cuadrados, a la Secretaría de la Defensa 
Nacional, para ser utilizado en actividades militares. 

SEGUNDO. – Si la Secretaría de la Defensa Nacional diera al inmueble federal que se le destina, un uso 
distinto al establecido por este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a través del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; o bien, lo dejare de utilizar o 
necesitar, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado 
directamente por este Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley General de Bienes 
Nacionales. 



Miércoles 10 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL  

TERCERO.- En caso de que se tengan proyectadas obras de construcción, reconstrucción, modificación, 

adaptación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición en el inmueble destinado, previo a su 

realización, la Secretaría de la Defensa Nacional, deberá gestionar ante las autoridades locales y federales la 

obtención de licencias, permisos, autorizaciones o cualquier otra similar que se requiera. 

CUARTO. - La Secretaría de la Defensa Nacional, deberá custodiar y vigilar el inmueble, quedando 

obligado a cubrir los gastos necesarios para su conservación y mantenimiento, y demás servicios inherentes 

que, en su caso, se generen, así como el correspondiente aseguramiento contra daños del inmueble, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 fracción IV y 66 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

QUINTO. - El destino únicamente confiere a la Secretaría de la Defensa Nacional, el derecho de 

aprovechar el inmueble destinado para el uso autorizado, pero no transmite la propiedad del mismo, ni otorga 

derecho real alguno sobre él, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley General de Bienes 

Nacionales. 

SEXTO. - El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el ámbito de sus atribuciones, 

por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 

cumplimiento de este Acuerdo. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a los 26 días del mes de junio de 2024.- Presidente del Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales, Víctor Julián Martínez Bolaños.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza su 
enajenación a título gratuito a favor del Instituto Nacional del Suelo Sustentable, el inmueble federal con superficie 
de 138,633.04 metros cuadrados denominado Colonia empleados de la SARH, segregado de un inmueble de mayor 
extensión ubicado en Boulevard Salvador Esquer Apodaca, Colonia Empleados de la SARH, Código Postal 93610, 
Municipio de Martínez de la Torre, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con Registro Federal Inmobiliario 
número 30-26699-0. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- AD-006-2024. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se 

autoriza su enajenación a título gratuito a favor del Instituto Nacional del Suelo Sustentable, el 

inmueble federal con superficie de 138,633.04 metros cuadrados denominado “Colonia empleados de 

la SARH”, segregado de un inmueble de mayor extensión ubicado en Boulevard Salvador Esquer 

Apodaca, Colonia Empleados de la SARH, Código Postal 93610, Municipio de Martínez de la Torre, 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con Registro Federal Inmobiliario número 30-26699-0. 

VÍCTOR JULIÁN MARTÍNEZ BOLAÑOS, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2 fracción I, 17, 26 y 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 fracciones II, IV y VII, 3 fracción III, 4 párrafos primero y 

segundo, 6 fracción XXI, 11 fracción I, 28 fracción I, 29 fracciones I, II y VI, 84 fracción III, 95 y 101 fracción VI 

de la Ley General de Bienes Nacionales; 1, 4 apartado G, fracción V, 48 y 49 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y; 1, 3 fracción X, 4 fracción I, inciso a) y 6 fracción XXXIII del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 

encuentra el inmueble federal con superficie de 138,633.04 metros cuadrados denominado “Colonia 

empleados de la SARH”, segregado de un inmueble de mayor extensión ubicado en Boulevard Salvador 

Esquer Apodaca, Colonia Empleados de la SARH, Código Postal 93610, Municipio de Martínez de la Torre, 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con Registro Federal Inmobiliario número 30-26699-0. 
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SEGUNDO.- Que la propiedad de la fracción del inmueble a que se refiere el Considerando precedente se 

acredita mediante Instrumento número 71 de fecha 17 de septiembre de 1973, otorgado ante el Licenciado 

Roberto Núñez y Escalante, Titular de la Notaría Pública número 112 del entonces Distrito Federal y del 

Patrimonio Nacional, inscrito en el Folio Real número 25298 del Registro Público de la Propiedad Federal con 

fecha 28 de abril de 1992. 

TERCERO.- Que mediante oficio número 1.0/172/2017 de fecha 1° de agosto de 2017, la Dirección 

General del Instituto Nacional del Suelo Sustentable, solicitó la desincorporación del inmueble federal con 

superficie de 138,633.04 metros cuadrados, para efecto de regularizar los asentamientos humanos 

consolidados que se ubican en el mismo. 

CUARTO.- Que mediante oficio número 0374-C/0239 de fecha 17 de febrero de 2020, la Dirección de 

Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico Inmueble del Instituto Nacional de Bellas Artes y 

Literatura (INBAL), informó que el inmueble materia del presente Acuerdo, no está incluido en la relación del 

INBAL de inmuebles con Valor Artístico; y no es colindante con alguna construcción incluida en la Relación  

del INBAL de Inmuebles con Valor Artístico del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

QUINTO.- Que mediante oficio número PCM/1560-A/2021 de fecha 6 de diciembre de 2021, la Dirección 

de Protección Civil y Bomberos del H. Ayuntamiento Constitucional de Martínez de la Torre, Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, otorgó el Dictamen de no riesgo de protección civil, dictaminándose que el 

predio no se ubica en zona de riesgo. 

SEXTO.- Que mediante oficio número 401.3S.17-2022/712 de fecha 2 de junio de 2022, la Dirección del 

Centro INAH Veracruz del Instituto Nacional de Antropología e Historia, informó que el inmueble materia  del 

presente Acuerdo, no se trata de una zona de monumentos históricos, con decreto oficial, ni se encuentra 

colindancia o monumento histórico alguno. 

SÉPTIMO.– Que la superficie, medidas y colindancias del inmueble materia del presente Acuerdo, se 

consignan en los planos topográficos con números 1-3, 2-3 y 3-3, elaborados a escala 1:1500, aprobados y 

registrados el 27 de septiembre de 2022, por la Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario, adscrita a 

la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, bajo los números DRPCI/7105/30-26699-0/2022/T(1/3), DRPCI/7105/30-26699-0/2022/T(2/3) y 

DRPCI/7105/30-26699-0/2022/T(3/3), todos certificados con fecha 16 de noviembre de 2023. 

OCTAVO.- Que mediante oficio número 1252 de fecha 21 de octubre de 2022, la Dirección de Desarrollo 

Urbano del H. Ayuntamiento Constitucional de Martínez de la Torre, Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, otorgó la constancia de uso habitacional respecto del inmueble materia del presente Acuerdo. 

NOVENO.- Que mediante Dictamen de fecha 22 de noviembre de 2023, la Dirección General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita a este Instituto de Administración y Avalúos  de 

Bienes Nacionales, dictaminó que no se requiere realizar la difusión prevista en el artículo 49 de la Ley 

General de Bienes Nacionales y en el numeral 118 del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en 

materia de Recursos Materiales y Servicios Generales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 

julio de 2010 y última reforma publicada en el mismo órgano de difusión el 5 de abril de 2016, respecto del 

inmueble materia del presente Acuerdo, en virtud de que por sus características no es apto para ser destinado 

al servicio de alguna otra Dependencia, Entidad o Institución Pública, por encontrarse actualmente ocupado 

con asentamientos humanos irregulares consolidados, por lo que no figura como "disponible" en Sistema de 

Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal. 

DÉCIMO.- Que el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario de este Instituto de Administración y Avalúos 

de Bienes Nacionales, en su Segunda Sesión Extraordinaria, celebrada el 16 de febrero de 2024, aprobó el 

acuerdo número 07/2024 CAI, acordando otorgar el inmueble de mérito en enajenación a título gratuito, a 

favor de instituciones públicas que tengan a su cargo resolver problemas de habitación popular para atender 

necesidades colectivas en términos del artículo 84 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 
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DÉCIMO PRIMERO.- Que mediante oficio número DGPGI/217/2024 de fecha 19 de marzo de 2024, la 
Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria comunicó a la Dirección General de Administración del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, ambas de este Instituto, el Dictamen para Actos de Administración y/o 
Disposición número DAAD/2024/006, en el cual consideró que, el inmueble objeto del presente, al no 
encontrarse catalogado como bien de uso común, de conformidad con lo establecido por el artículo 7 de la 
Ley General de Bienes Nacionales, actualiza la hipótesis normativa prevista en el artículo 84 de la Ley en cita, 
por lo cual, podrán ser procedentes las acciones de administración y disposición establecidas en las diversas 
fracciones del artículo invocado. 

Atendiendo al contenido del oficio citado en el presente considerando, en el caso concreto, resulta 
aplicable la fracción III del artículo 84 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal de 
este Instituto, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción V, del Reglamento de este Instituto, 
conoció y revisó desde el punto de vista técnico jurídico, la desincorporación del régimen de dominio público 
de la Federación y la autorización para enajenar a título gratuito el inmueble federal denominado "Colonia 
empleados de la SARH". La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa 
del inmueble, así como de este Acuerdo, obra en el expedientillo de trámite integrado por dicha Dirección 
General, y fue debidamente cotejada con la que se encuentra en el Sistema de Información Inmobiliaria 
Federal y Paraestatal. 

Con fundamento en el artículo 9 fracción XIV del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, la Unidad Jurídica emitió opinión procedente respecto del presente Acuerdo; por lo que 
con base en las consideraciones referidas y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio 
inmobiliario federal el óptimo aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación el inmueble federal con 
superficie de 138,633.04 metros cuadrados, denominado “Colonia empleados de la SARH”, ubicado en 
Boulevard Salvador Esquer Apodaca, Colonia Empleados de la SARH, Código Postal 93610, Municipio de 
Martínez de la Torre, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con Registro Federal Inmobiliario número  
30-26699-0, y se autoriza su enajenación a título gratuito a favor del Instituto Nacional del Suelo Sustentable, 
para efecto de regularizar los asentamientos humanos consolidados que se ubican en el mismo, y a su vez 
ese mismo Instituto done al Municipio de Martínez de la Torre, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, la 
superficie correspondiente a vialidades y áreas verdes, para el otorgamiento de servicios públicos. 

Quedan exceptuados de la enajenación a título gratuito que se autoriza, los espacios en que se presten 
servicios de carácter federal, como escuelas, templos abiertos al culto público y centros de salud. 

SEGUNDO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales ejercerá a nombre y 
representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

TERCERO.- Si el Instituto Nacional del Suelo Sustentable dejare de utilizar el inmueble cuya enajenación 
a título gratuito se autoriza, le diere un uso distinto al establecido en el presente Acuerdo, sin la previa 
autorización de este Instituto, o bien, lo dejare de necesitar, dicho inmueble con todas sus mejoras y 
accesiones se revertirá al patrimonio de la Federación. Esta prevención deberá insertarse en el título de 
propiedad que al efecto se expida. 

CUARTO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 
se autoriza, serán cubiertos por el Instituto Nacional del Suelo Sustentable. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 
por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 
cumplimiento de este Acuerdo. 

SEXTO.- Si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo, no se hubiere celebrado el 
contrato correspondiente a la operación que se autoriza, por causas imputables al Instituto Nacional del Suelo 
Sustentable, determinadas por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, este Acuerdo 
quedará sin efectos, debiendo este Instituto publicar en el Diario Oficial de la Federación un aviso en el que se 
dé a conocer esta circunstancia, así como notificarlo a ese Instituto. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 24 de junio de 2024.- Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Víctor Julián Martínez Bolaños.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
DECLARATORIA de dominio público de las variedades vegetales protegidas con los títulos de obtentor 0287, 
0682, 0726, 0781, 0984, 0782, 0371, 0375, 0443, 0512, 0696, 0702, 0703, 0704, 0927, 0929, 1601, 1604, 1609, 2401, 
2902, 2904, 0973, 1166, 1357, 2051, 2298, 1470, 1471, 1474, 1608, 1301, 1302, 2337, 0818, 0864, 0329, 0920, 1155, 
1359, 2363 y 1178. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

MTRA. ROSA CHÁVEZ AGUILAR, Titular de la Oficina del Abogado General, de la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural, con fundamento en los artículos 1, 2, fracción I, 16, 26 y 35, de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal; 1, 2, Inciso A, fracción III, articulo 9, fracción VII, IX y XI, del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 1, 4 último párrafo, 17, 18, 33, fracciones VII y VIII, y 

37 de la Ley Federal de Variedades Vegetales; así como del ordinario 10, de su Reglamento. 

CONSIDERANDO 

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 37, de la Ley Federal de Variedades Vegetales, la 

Secretaría publicará en el Diario Oficial de la Federación y en los medios que considere idóneos, las 

inscripciones que se realicen en el Registro Nacional de Variedades Vegetales, y cualquier otra información 

que se considere de interés público. 

Que, en términos del artículo 4 de la Ley en cita, los derechos de propiedad intelectual del Obtentor de la 

variedad vegetal de que se trate, serán reconocidos como inalienables e imprescriptibles; asimismo, dicho 

precepto establece que podrá aprovechar y explotar la variedad vegetal de forma exclusiva, temporal, por sí o 

por terceros con su consentimiento, así como su material de propagación, para su producción, reproducción, 

distribución o venta. 

Cabe señalar que, con fundamento en el ordinario 17 de la Ley en comento, en armonía con el 10 de su 

Reglamento, al fenecer la vigencia que ampara al Título mismo, el aprovechamiento y explotación de la 

variedad pasa a ser de dominio público, así, se advierte que la vigencia del Título de Obtentor que a 

continuación se menciona, ha concluido por el simple trascurso del tiempo, a saber: 

Título de 

Obtentor 

Variedad 

Vegetal 
Denominación 

Fecha de 

expedición 

Fecha de 

conclusión 
Obtentor 

0287 Vid PRIME 16-may.-06 16-may.-24 

State of Israel / Ministry of 

Agriculture, Agricultural 

Research Organization, 

The Volcani Center 

 

En ese orden de ideas, los 41 Títulos de Obtentor siguientes; sin embargo, la conclusión de éstos se 

debió, en esencia, a la renuncia expresa debidamente ratificada por los Obtentores de las variedades, por 

lo que, con fundamento en el artículo 6 de la Ley Federal de Variedades Vegetales, su aprovechamiento y 

explotación también pasan a ser de dominio público, a saber: 

No. 
Título de 

Obtentor 
Variedad Vegetal Denominación 

Fecha de 

expedición 
Obtentor 

1. 0682 Algodón DP 167 RF 09-jun.-2011 
D&PL Technology Holding 

Company, LLC. 

2. 0726 Algodón DP 0965 B2RF 16-abr.-2012 Monsanto Technology, LLC. 
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3. 0781 Algodón DP 0924 B2RF 02-jul.-2012 Monsanto Technology, LLC. 

4. 0984 Algodón DP 1032 B2RF 24-may.-2013 Monsanto Technology, LLC. 

5. 0782 Algodón DP 0920 B2RF 02-jul.-2012 Monsanto Technology, LLC. 

6. 0371 Gerbera FIORELLA 19-dic.-2007 Florist Holland B.V. 

7. 0375 Gerbera AMULET 19-dic.-2007 Florist Holland B.V. 

8. 0443 Gerbera QUOTE 30-sep.-2008 Florist Holland B.V. 

9. 0512 Gerbera CACHARELLE 11-jun.-2010 Florist Holland B.V. 

10. 0696 Gerbera ENTOURAGE 10-ago.-2011 Florist Holland B.V. 

11. 0702 Gerbera BRILLIANCE 30-nov.-2011 Florist Holland B.V. 

12. 0703 Gerbera EXPLORER 30-nov.-2011 Florist Holland B.V. 

13. 0704 Gerbera KILIMANJARO 30-nov.-2011 Florist Holland B.V. 

14. 0927 Gerbera LANCASTER 27-feb.-2013 Florist Holland B.V. 

15. 0929 Gerbera NUANCE 27-feb.-2013 Florist Holland B.V. 

16. 1601 Gerbera SAMARAS 28-nov.-2016 Florist Holland B.V. 

17. 1604 Gerbera BRAVOURE 28-nov.-2016 Florist Holland B.V. 

18. 1609 Lechuga PAULONAS 28-nov.-2016 
Rijk Zwaan Zaadteelt En 

Zaadhandel, B.V. 

19. 2401 Jitomate TERNETTO 04-feb.-2020 
Rijk Zwaan Zaadteelt En 

Zaadhandel, B.V. 

20. 2902 Jitomate REDDERY 04-abr.-2022 
Rijk Zwaan Zaadteelt En 

Zaadhandel, B.V. 

21. 2904 Chile ORANGE TARTA 04-abr.-2022 
Rijk Zwaan Zaadteelt En 

Zaadhandel, B.V. 

22. 0973 Gipsófila PEARL BLOSSOM 24-may.-2013 Menachem Bornstein 

23. 1166 Clavel KLEDS11627 25-feb.-2014 Per Klemm 

24. 1357 Gerbera KLEGJ06053 14-ago.-2015 Yoseph Shoub 

25. 2051 Frambueso GLEN DEE 07-nov.-2018 James Hutton Institute 

26. 2298 Frambueso GLEN ROCIO 16-oct.-2019 James Hutton Institute 

27. 1470 Higuerilla EVA 25-feb.-2016 Kaiima Bio-Agritech Ltd. 

28. 1471 Higuerilla LARISA 25-feb.-2016 Kaiima Bio-Agritech Ltd. 

29. 1474 Higuerilla ZOYA 25-feb.-2016 Kaiima Bio-Agritech Ltd. 

30. 1608 Higuerilla KATRINA 28-nov.-2016 Kaiima Bio-Agritech Ltd. 

31. 1301 Limonium SUN 26-ene.-2015 Miyoshi & Co. Ltd. 
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32. 1302 Limonium EVER MACARRON 26-ene.-2015 Miyoshi & Co. Ltd. 

33. 2337 Vid SUGRAFIFTY  30-oct.-2019 Sun World International, LLC.

34. 0818 Chabacano SUAPRININE  13-sep.-2012 Sun World International, LLC.

35. 0864 Rosa TAN03378  25-oct.-2012 
Rosen Tantau, Mathias 

Tantau Nachfolger 

36. 0329 Fresa SABROSA 9-ene.-2007 Plantas De Navarra, S.A. 

37. 0920 Fresa CRISTAL 27-feb.-2013 Plantas De Navarra, S.A. 

38. 1155 Fresa SAFARI 25-feb.-2014 Plantas De Navarra, S.A. 

39. 1359 Fresa PLANASA 02-32 14-ago.-2015 Plantas De Navarra, S.A. 

40. 2363 Frambueso Plapink 0740 16-ago.-2019 Plantas De Navarra, S.A. 

41. 1178 Rosa FAZNARANJA 25-mar.-2014 S.C.E.A Rosaplants 

 

Por lo anterior, se tiene a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DOMINIO PÚBLICO DE LAS VARIEDADES VEGETALES PROTEGIDAS CON LOS 

TÍTULOS DE OBTENTOR 0287, 0682, 0726, 0781, 0984, 0782, 0371, 0375, 0443, 0512, 0696, 0702, 0703, 0704, 

0927, 0929, 1601, 1604, 1609, 2401, 2902, 2904, 0973, 1166, 1357, 2051, 2298, 1470, 1471, 1474, 1608,  1301, 1302, 

2337, 0818, 0864, 0329, 0920, 1155, 1359, 2363 y 1178 

PRIMERO.- Se declara que los Títulos de Obtentor mencionados en la presente, pasan a ser de dominio 

público para los efectos de su producción, reproducción, distribución o venta, así como para la producción de 

otras variedades vegetales e híbridos con fines comerciales, con fundamento en el ordinario 6 y 17 de la Ley 

en cita, y 10° de su Reglamento. 

SEGUNDO.- Queda inalterado el derecho de los Obtentores referidos, para ser reconocidos como 

Titulares de las variedades vegetales en comento, por lo que sus denominaciones quedan firmes e 

inalterables, en términos del artículo 18 de la Ley Federal de Variedades Vegetales. 

TERCERO.- Inscríbase la presente Declaratoria en los libros del Registro Nacional de Variedades 

Vegetales, de conformidad con lo previsto por el ordinario 17, 33, fracción VII y VIII, de la Ley Federal de 

Variedades Vegetales; 10, del Reglamento de la Ley Federal de Variedades Vegetales; 10, fracción X, inciso 

H), del Acuerdo mediante el cual se establece el Registro Nacional Agropecuario y se delegan facultades a 

favor de su Titular, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de octubre de 2001, y demás relativos 

aplicables de su Acuerdo que lo modifica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de septiembre 

de 2012. 

CUARTO.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

En la Ciudad de México, a los veinticinco días del mes de junio de dos mil veinticuatro.- La Titular de la 

Oficina del Abogado General, Mtra. Rosa Chávez Aguilar.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para realizar acciones en materia de prevención y control de la salud mental y adicciones, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Aguascalientes. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONASAMA-E025-AGS-001/2024 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA 

SALUD MENTAL Y ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE  LA 

SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR CONDUCTO DEL 

DR. JUAN MANUEL QUIJADA GAYTÁN, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SALUD 

MENTAL Y ADICCIONES, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, AL QUE EN 

LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. RUBEN GALAVIZ TRISTAN, EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DEL 

ESTADO DE AGUASCALIENTES, Y EL SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES EL  L.A.E 

EDGAR FRANCISCO SALINAS JUÁREZ SUBSECRETARIO DE EGRESOS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS QUIEN 

SUSCRIBE EL PRESENTE DOCUMENTO EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SECRETARIO DE FINANZAS,  A LAS 

QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha diez de octubre de dos mil doce, “LAS PARTES” celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, 
con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así 
como fijar las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos recursos 
presupuestarios federales con el carácter de subsidios y/o insumos federales, mediante la suscripción de los 
instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con  “LA 
SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, Apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo 
“EL ACUERDO MARCO”. 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los facultados 
para la celebración de los Convenios Específicos que al efecto se suscriban son, por “LA ENTIDAD”, los 
titulares de las Secretarías de Finanzas y de Salud, y por “LA SECRETARÍA”, el Titular de la Comisión 
Nacional de Salud Mental y Adicciones (CONASAMA), atendiendo lo establecido en el último párrafo de los 
Considerandos, así como en los artículos Primero, Segundo, Tercero, Quinto fracción VI y los Transitorios 
Primero, Segundo, Tercero y Cuarto del DECRETO por el que se crea la Comisión Nacional de Salud Mental 
y Adicciones como un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud, en lo sucesivo  “EL 
DECRETO”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 29 de mayo de 2023. 

Conforme al artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud, uno de los objetivos del Sistema Nacional de 
Salud, es proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial 
interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, 
acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el apartado 2. Política Social, en el rubro de salud, establece 
que, el gobierno federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los 
habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de 
medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. Asimismo, entre otras acciones, determina 
que se emprenderá una campaña informativa nacional sobre la salud mental y la prevención y atención de las 
adicciones, por lo cual se asignarán recursos del Programa E-025 “Prevención y Atención contra  las 
adicciones”, en adelante “EL PROGRAMA”, el cual está a cargo de la Comisión Nacional de Salud Mental y 
Adicciones. 

Con fecha 05 de julio de 2019, el Gobierno Federal puso en marcha la Estrategia Nacional de Prevención 
de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con la cual se pretende lograr una nueva perspectiva que trate a las 
personas afectadas por las adicciones como una población digna de derechos de protección, apoyo, inclusión 
y vinculación, que tiene el derecho y merece ser atendida con la generosidad del Estado nacional, el cual 
debe brindarle oportunidades para incorporarse a una vida saludable y productiva en todos los sentidos. 
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Que en razón de sus dimensiones y sus graves efectos en el desarrollo de los países, el trastorno mental y 

del comportamiento, debido al consumo de sustancias psicotrópicas y sus consecuencias, exigen la aplicación 

de políticas públicas claras, consistentes y de largo plazo, que integren en una acción sinérgica los recursos 

disponibles de las instituciones y propicien una responsabilidad compartida, con la participación de los tres 

órdenes de gobierno, de la sociedad civil organizada y la población en general, a fin de abarcar los diferentes 

y muy complejos ángulos de esta problemática. 

“LAS PARTES” han determinado de común acuerdo, suscribir el presente instrumento jurídico, precisando 

los términos para el cumplimiento de las obligaciones y montos de los recursos presupuestarios federales a 

transferirse a “LA ENTIDAD”, todo ello con la finalidad de implementar ejes de acción específicos que 

permitan alcanzar las metas y objetivos de “EL PROGRAMA” 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 Es una dependencia del Ejecutivo Federal, integrante de la Administración Pública Federal 

Centralizada, de conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 2o fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la cual 

tiene a su cargo proveer lo necesario para el exacto cumplimiento de sus funciones, dentro de la 

esfera de su competencia y le corresponde establecer y conducir la política nacional en materia de 

asistencia social, servicios médicos y salubridad general, así como la coordinación del Sistema 

Nacional de Salud 

I.2 La Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones (CONASAMA), fue creada mediante  “EL 

DECRETO”, la cual tiene por objeto hacer efectivo el derecho a la prevención, control y atención de 

la salud mental y adicciones a la población mexicana, por medio de un modelo comunitario con 

enfoque de atención primaria a la salud integral con respeto a los derechos humanos, a la 

interculturalidad y a la perspectiva de género. 

 Dicha comisión, en términos de lo establecido en los artículos 36, 37 y 38 del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Salud, puede ejercer las atribuciones que las leyes y demás disposiciones 

aplicables otorgan a la Secretaría de Salud, en particular en materia de prevención y control de la 

salud mental y adicciones, y de aquellas que requieran de la participación y coordinación de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

I.3  Conforme a lo dispuesto en los Artículos Quinto y Sexto de “EL DECRETO”, en relación con lo que 

dispone el artículo 38, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Dr. Juan 

Manuel Quijada Gaytán, Titular de la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones, quien 

acredita su carácter con el nombramiento de fecha 29 de mayo de 2023, emitido por el Dr. Jorge 

Alcocer Varela, Secretario de Salud, es el servidor público que cuenta con facultades legales para 

celebrar el presente convenio. 

I.4 La “CONASAMA” cuenta con la disponibilidad presupuestaría para hacer frente a los compromisos 

derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico, mismos que le fueron asignados  a 

“EL PROGRAMA” en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2024. 

I.5 Para efectos del presente Convenio Específico, señala como domicilio el ubicado Av. Periférico Sur 

Nº 2767, Edificio 5, Planta Baja, Edificios 6 y 7, Colonia San Jerónimo Lídice, Demarcación 

Territorial La Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México. 

I.6 Para efectos fiscales su domicilio es Calle Homero número 213, Colonia Chapultepec Morales, 

Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11570, Ciudad de México. 

II.  “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1.  Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42 fracción I y 43 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 63 de la Constitución Política del 

Estado de Aguascalientes. 
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II.2.  La Secretaría de Finanzas es una Dependencia de la Administración Pública Estatal de 

Aguascalientes que tiene como atribuciones generales las de dirigir, coordinar, controlar y evaluar la 

política en materia económica, fiscal, administrativa, presupuestaria y de deuda pública del Estado, 

y atribuciones específicas las de celebrar convenios con la Federación, Entidades del Ejecutivo o 

Municipios que tengan por objeto radicar recursos provenientes de programas federales autorizados 

y transferirlos a la autoridad paraestatal o municipal ejecutora del recurso, de conformidad con el 

artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; así como el artículo 2° del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes. 

II.3.  L.A.E. EDGAR FRANCISCO SALINAS JUÁREZ, Subsecretario de Egresos de la Secretaría de 

Finanzas del Estado de Aguascalientes, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 

presente instrumento jurídico, quien acredita su cargo con el nombramiento expedido por la C. María 

Teresa Jiménez Esquivel, Gobernadora Constitucional del Estado de Aguascalientes, de fecha 01 

de octubre de 2022, mediante oficio número SAE/SS/004/2022, mismo que se adjunta al presente 

instrumento como parte de su ANEXO 1; en términos de lo dispuesto por los artículos 1°, 3° y 63 de 

la Constitución Política del Estado de Aguascalientes; 69 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 2°, 4° párrafo primero, 5° párrafo primero, 12 fracción III, 13 párrafo primero 

fracción I, 19, 22 fracciones I, II, X, XI, XIII y XXVIII, 23 párrafo primero fracción VIII, 28 fracciones I, 

V, XXI, XXXIX y XLI, y 52 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal vigente; así como 

los artículos 1, 2, 4, 5 párrafo primero fracción II, 6 párrafo primero, 7, 8 fracciones I, XXIII y XXVI, 

10 párrafos primero y tercero, y 14 párrafo primero fracción XX del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes vigente, preceptos legales de donde se 

desprende las atribuciones que acotan las obligaciones que asumen en el presente instrumento, es 

decir en su carácter de “RECEPTOR DE RECURSOS”. 

II.4 El Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes es un Organismo Público 

Descentralizado de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes, con personalidad 

jurídica, patrimonio propio y funciones de autoridad en materia de salud, cuyo objetivo es la 

prestación de servicios de salud a la población abierta en el Estado de Aguascalientes, como lo 

establecen los artículos 1 y 4 de la Ley del Instituto de Servicios de Salud del estado de 

Aguascalientes, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes en fecha 13 de junio 

de 2011, y para efectos del presente Convenio Específico de Colaboración tiene el carácter de 

“UNIDAD EJECUTORA”. 

II.5.  Que es el Dr. Rubén Galaviz Tristán, Secretario de Salud y Director General del Instituto de 

Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, quien acredita tener facultades para suscribir el 

presente Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con los artículos 1, 2, 4, 5, 6 

fracciones V y VIII y 12 fracción VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal, en 

relación con las copias de los artículos 1, 2 fracción I, 8, 9 y 14 primer párrafo de la Ley para el 

Control de Entidades Paraestatales del Estado de Aguascalientes, 21 fracciónes X y XVIII de la Ley 

del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, y artículo 20 fracciones XIX y XXXI 

del Reglameto Interior del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, quien 

acredita sus cargos con los nombramientos expedidos por la C. María Teresa Jiménez Esquivel 

Gobernadora Constitucional del Estado de Aguascalientes, mediante oficio número DG/N/004/2022 

y oficio número DG/N/045/2022, ambos de fecha 01 de octubre de 2022, los cuales están 

debidamente inscritos en el Registro de Entidades Paraestatales, cargos que quedan debidamente 

acreditados con las copias de sus nombramientos, mismos que se adjunta al presente instrumento 

como parte de su ANEXO 1. 

II.6 Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la calle Margil 

de Jesús número 1501, fraccionamiento Las Arboledas, C.P. 20020, Aguascalientes, 

Aguascalientes. 

Expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 

en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de los subsidios y transferencias, serán 
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responsables en el ámbito de sus competencias de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las 

disposiciones generales aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de 

objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan,  

“LAS PARTES” celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. - El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 
presupuestarios federales, con el carácter de subsidios a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con 
“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan 
a “LA ENTIDAD” apoyar la adecuada instrumentación de “EL PROGRAMA”, mediante la realización de 
acciones en materia de prevención y control de la salud mental y adicciones 

Las acciones que realice “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, se 
realizarán conforme a los lineamientos que se estipulan en sus ANEXOS 2, 3, 4, 5, 6 y 7, en los cuales  se 
precisa la aplicación que se dará a los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD”, las acciones a realizar, 
así como los indicadores, metas y mecanismos para la evaluación y control del ejercicio de los recursos 
transferidos, que sobre el particular asumen “LAS PARTES”. Anexos que debidamente firmados forman parte 
del presente Convenio Específico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. - Para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA”, 
objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, transferirá a “LA ENTIDAD” 
recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, hasta por el monto que a continuación  se 
menciona: 

CONCEPTO MONTO 

PROGRAMA E-025 “PREVENCIÓN Y ATENCIÓN CONTRA 

LAS ADICCIONES” 

$4,090,349.00 (CUATRO MILLONES NOVENTA MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 00/100 

M.N.) 

 

La transferencia de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la presente cláusula, se 
realizará conforme al calendario que se contiene en el ANEXO 2 del presente Convenio Específico, en el 
entendido de que, para el supuesto de una segunda ministración, ésta estará condicionada a que  “LA 
ENTIDAD” acredite a la “SECRETARIA” haber ejercido y comprobado los recursos presupuestarios federales 
de la primera ministración. 

Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir  a “LA 
ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, debiéndose considerar la estacionalidad del gasto y, 
en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través 
del Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente Convenio Específico, se 
radicarán a través de la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes, en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en  la 
institución de crédito bancaria que la misma determine, informando y remitiendo invariablemente la 
documentación que acredite tal situación a “LA SECRETARÍA” dentro los quince (15) días hábiles posteriores 
a su apertura. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, 
ésta se obliga a transferir los recursos a que se refiere esta Cláusula al Instituto de Servicios de Salud del 
Estado de Aguascalientes, que tendrá el carácter de “UNIDAD EJECUTORA”, junto con los rendimientos 
financieros que se generen, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, contados a partir de que  “LA 
SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con presente instrumento jurídico. 
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La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la transferencia de los recursos por parte de la 

Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica 

para este Convenio. 

La “UNIDAD EJECUTORA”, deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la 

“CONASAMA”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que le sean transferidos los recursos 

presupuestarios federales antes mencionados, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados 

que le hayan sido transferidos, debiendo remitir documento en el que se haga constar el acuse de recibo 

respectivo, al que deberá anexarse copia del estado de cuenta bancario que así lo acredite. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 

Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez 

ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por  “LA 

SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo la “LA ENTIDAD” proceder a su reintegro junto con sus 

rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince 15 días naturales siguientes en 

que lo requiera “LA SECRETARÍA”. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, 

por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las disposiciones jurídicas 

federales aplicables. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales otorgados en el 

presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por 

lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios fiscales 

subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal para el pago de cualquier otro gasto administrativo o de 

operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. - Para asegurar la 

transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos, “LAS PARTES” se 

obligan a sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la “CONASAMA”, unidad responsable de  “EL 

PROGRAMA”, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que implemente 

para tal fin, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda del 

presente Convenio Específico sean destinados por “LA ENTIDAD”, de manera exclusiva a 

realización de las acciones en materia de prevención y control de la salud mental y adicciones que 

ésta última lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación de “EL PROGRAMA”, sin perjuicio de 

las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 

Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” se abstendrá de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 

de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto del 

presente instrumento jurídico, sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su caso, 

mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 

presupuestarios federales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 

cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 

contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. "LA ENTIDAD", dentro de los primeros quince (15) días hábiles siguientes al término de cada 

trimestre que se reporte, enviará por oficio a la “CONASAMA” el informe de actividades con los 

avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, el reporte sobre la 

aplicación, destino y resultados obtenidos, el avance programático y físico financiero de  “EL 

PROGRAMA”, así como los certificados del gasto que sustenten y fundamenten la correcta 

aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como, en su 

caso, de los reintegros a la Tesorería de la Federación. Dicha información será remitida por  “LA 

ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, validada por el titular de la misma, o por el 

servidor público en quien éste delegue dichas funciones, en términos de la normativa aplicable en 
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“LA ENTIDAD”, conforme a los formatos y requisitos previstos en los ANEXOS 5, 6 y 7 del presente 

Convenio Específico, a la que deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y 

comprobatoria correspondiente, así como un disco compacto y/o unidad USB, que contenga copia 

digital de dicha documentación. El cómputo del primer trimestre a informar, comenzará a partir de la 

fecha de realización de la primera ministración de recursos a “LA ENTIDAD”. 

 Adicionalmente, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONASAMA”, podrá en cualquier momento 

realizar acciones para dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de las obligaciones que asume  

“LA ENTIDAD”, así como verificar la aplicación y destino de los recursos presupuestarios federales 

transferidos en virtud del presente instrumento y de los rendimientos financieros generados. 

IV. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONASAMA”, considerando su disponibilidad de personal y 

presupuestaria, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de verificación a efecto de 

observar los avances en el cumplimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” relacionadas con el 

objeto del presente instrumento jurídico, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la exhibición y entrega 

de los formatos de certificación del gasto que correspondan, conforme al formato que se contiene en 

el ANEXO 6 del presente Convenio Específico, así como, en su caso, la demás documentación que 

justifique la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente instrumento. 

V. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONASAMA”, aplicará las medidas que procedan de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables e informará a la Secretaría de la Función 

Pública, a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría del Estado de 

Aguascalientes, así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto  de “LA 

SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que se presente 

la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos, de que la entrega 

de los informes y documentación comprobatoria correspondientes no se efectúe de manera 

oportuna, en los términos previstos en el presente instrumento jurídico, que dichos recursos 

permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines del presente 

Convenio Específico, o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de  “EL 

ACUERDO MARCO”, para que en su caso, la “CONASAMA” determine suspender o cancelar  la 

transferencia de los recursos presupuestarios federales o bien, se reintegre a la Tesorería de la 

Federación los recursos Federales transferidos a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio 

Específico, junto con los rendimientos generados. 

VI. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONASAMA”, aplicará las medidas que procedan de 

acuerdo con la normativa para el control, vigilancia, verificación, seguimiento y evaluación de los 

recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento son transferidos  a “LA 

ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público 

Federal, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la 

Cláusula Décima del presente instrumento jurídico. 

CUARTA. OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS. - “LAS PARTES” convienen en que los objetivos, 

indicadores y metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 

jurídico, son los que se establecen en el ANEXO 4 del mismo. 

QUINTA. APLICACIÓN. - Los recursos presupuestarios federales que transfiera “LA SECRETARÍA”  a “LA 

ENTIDAD” y los rendimientos financieros que éstos generen, serán destinados, ejercidos y aplicados en forma 

exclusiva en las acciones en materia de prevención y control de la salud mental y adicciones que ésta última 

lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación de “EL PROGRAMA, conforme a los objetivos, metas e 

indicadores del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran con motivo de la celebración de este Convenio 

Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos, ni 

traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o de 

capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública  Federal 

vigente. 
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Los recursos federales que se transfieran, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  “LA 
ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 
Pública. 

“LA ENTIDAD” elaborará su distribución presupuestal (ANEXO 3) por partida presupuestaria del gasto, lo 
cual debe estar autorizado por “LA SECRETARÍA”. En caso de requerirse modificaciones a dicha distribución 
presupuestal se solicitará autorización mediante oficio a “LA SECRETARÍA.” 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2024 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la “CONASAMA”, de manera escrita  y 
con la documentación soporte correspondiente. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - “LAS PARTES” convienen que los gastos administrativos y 
cualquier otro gasto no comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, 
deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. DE LA CONTRALORÍA SOCIAL.- Con el propósito de que la ciudadanía, de manera 
organizada, participe en la verificación del cumplimiento de las metas, así como la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados a “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” promoverán su participación, conforme lo 
dispone la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como los “Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social de los programas federales de desarrollo social”, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. - “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente Convenio Específico, estará 
obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio en “EL PROGRAMA”, sujetándose para ello a los objetivos, metas e indicadores 
previstos en el ANEXO 4 del presente instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del 
ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto 
de este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la “UNIDAD EJECUTORA” y cumplir 
con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación. Dicha 
documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado con recursos federales 
para el Programa E-025 “Prevención y Atención contra las Adicciones” 2024.  

 Para los comprobantes de los gastos realizados en el desempeño de funciones oficiales que se 
desarrollen en localidades donde no cuenten con establecimientos que brinden servicios  de 
hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos para el otorgamiento de 
viáticos y pasajes previstos en las partidas del concepto 37000 servicios de Traslado y viáticos, 
dicha comprobación estará exenta de cumplir con lo señalado en los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la federación y debiendo utilizar para su comprobación la partida 37901 “GASTOS PARA 
OPERATIVOS Y TRABAJOS DE CAMPO EN AREAS RURALES” del Clasificador por Objeto del 
Gasto para la Administración Pública Federal; así como los formatos establecidos en los que de 
manera enunciativa mas no limitativa se deben considerar los siguientes datos: 

 Oficio de Comisión, debidamente autorizado por el Titular de la Comisión Estatal contra las 
Adicciones u homólogo 

 Informe detallado del cumplimiento de la comisión 

 Formato único de gastos por comisión 

 Desglose de los gastos 

 Constancia de permanencia 

 Acta circunstanciada 
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 Todos los anteriores documentos y formatos deberán estar, invariablemente autorizados por el 

Titular de la Comisión Estatal contra las Adicciones del estado de Aguascalientes u homólogo 

 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 

federales erogados a que se refiere el párrafo anterior, será responsabilidad de la “UNIDAD 

EJECUTORA”. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, por lo menos 5 años posteriores 

a su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y 

operativo del cumplimiento de los objetivos y metas a que hace referencia el ANEXO 4 del presente 

instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 

correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 

para el Sistema de Información de los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), 

establecido por la CONASAMA. 

V. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 

presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

VI. Remitir a “LA SECRETARÍA” dentro de los 90 días posteriores al cierre del ejercicio fiscal, los 

informes anuales de contraloría social, respecto de la vigilancia en la ejecución de “EL PROGRAMA” 

y en el ejercicio y la aplicación de los recursos federales asignados al mismo, así como la 

verificación en el cumplimiento de las metas. 

VII. Contratar y mantener vigentes, con recursos de “LA ENTIDAD”, las pólizas de seguros y de 

mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que, en su caso, sean adquiridos con 

cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

VIII. Mantener actualizada la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 

recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 

los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Proporcionar formalmente a “LA SECRETARÍA”, de manera anual el directorio actualizado de 

instituciones, establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de Salud 

Mental y Adicciones, así como sus medios de contacto, direcciones, teléfonos y correos oficiales. 

X. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 

de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos y metas a los que están destinados los 

recursos federales transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a los órganos de control y de fiscalización 

de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XIII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, así 

como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y metas incluyendo los avances y resultados físicos y 

presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIV. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 

correspondientes para la verificación de la correcta ejecución del objeto del presente Convenio. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”, por conducto de la 

“CONASAMA”, adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras 

cláusulas del presente Convenio Específico estará obligada a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas de la “LA ENTIDAD”, 

señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, de acuerdo con los plazos y calendario 

establecidos que se precisan en el ANEXO 2 de este Convenio Específico. 
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II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que por virtud de este Convenio Específico se 

transfieran a “LA ENTIDAD”, hayan sido aplicados únicamente para la realización del objeto del 

mismo, que no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “EL PROGRAMA”, sin 

perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización 

federales y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD”. a fin de garantizar el cumplimiento del 

objeto del presente instrumento en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con 

las materias de salubridad general. 

IV. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del 

presente Convenio Específico. 

V. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 

cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VI. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 

destinan los recursos presupuestarios federales, con base en el seguimiento de las metas de los 

indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación y 

a la Secretaría de la Función Pública. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente Convenio Específico en el Diario 

Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente convenio, así como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y 

metas incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en los términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

X. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 

correspondientes para la verificación de la correcta ejecución del objeto del presente Convenio. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN, CONTROL Y FISCALIZACIÓN. - La 

verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por  “LA 

SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá  a “LA 

SECRETARÍA”, a través de la “CONASAMA”. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio Específico, detecten 

que los recursos federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines distintos a 

los que se señalan en el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 

de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 

Público de la Federación. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 

“LAS PARTES” convienen en conformar una Comisión de Seguimiento, cuyas funciones e integración 

serán las siguientes: 

I. Dar seguimiento al cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

II. Procurar la solución de las controversias que se susciten con motivo del cumplimiento e 

interpretación del presente instrumento. 

III. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

La “CONASAMA” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Dra. Lorena López Pérez, Directora General 

Lic. Evangelina Tapia Contreras, Directora de Estrategia y Procesos 
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Lic. Adolfo Elizalde Lara, Soporte Administrativo “C” 

“LA ENTIDAD” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Dr. Hector Grijalva Tamayo Director del Área de Salud Mental y Adicciones, de “LA UNIDAD 

EJECUTORA”, quien lo sustituya en el cargo o, quien supla sus atribuciones. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 

personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 

instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 

por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 

considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 

otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese fincar o 

entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 

penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA. - El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 

de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre del 2024. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 

Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 

apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 

signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 

órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DECIMA QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que para fortalecer el logro de los objetivos y metas  de “EL 

PROGRAMA”, podrán celebrar, derivado del presente convenio específico, todos aquellos documentos 

legales que permitan la investigación científica en materia de Salud Mental y Adicciones a través de la cual se 

contemplan acciones integrales y que las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del 

convenio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio Específico podrá darse por 

terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las causas que se estipulan en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. - “LAS PARTES” manifiestan 

su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 

del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 

disposiciones jurídicas aplicables, a través de la Comisión de Seguimiento a que hace referencia la Cláusula 

Décima Primera del mismo, dejando constancia por escrito de ello. 

Asimismo, convienen en que, de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 

del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 

renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 

presente o futuro. 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo 

firman por cuadruplicado el día 1 de marzo de 2024.- Por la Secretaría: Titular de la Comisión Nacional de 

Salud Mental y Adicciones, Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud 

y Director General del Instituto del Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Dr. Rubén Galaviz 

Tristán.- Rúbrica.- Subsecretario de Egresos en suplencia por ausencia del Secretario de Finanzas del 

Estado de Aguascalientes, L.A.E. Edgar Francisco Salinas Juárez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para realizar acciones en materia de prevención y control de la salud mental y adicciones, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Baja California Sur. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones. 

CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONASAMA-E025-BCS-001/2024 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA 
SALUD MENTAL Y ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE  LA 
SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR CONDUCTO DEL 
DR. JUAN MANUEL QUIJADA GAYTÁN, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SALUD 
MENTAL Y ADICCIONES, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, AL QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA DRA. ZAZIL FLORES ALDAPE, EN 
SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE 
BAJA CALIFORNIA SUR Y LA MTRA. BERTHA MONTAÑO COTA, EN SU CARÁCTER SECRETARIA DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACION DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y  CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha diez de octubre de dos mil doce, “LAS PARTES” celebraron el acuerdo marco de coordinación, 
con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así 
como fijar las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos recursos 
presupuestarios federales con el carácter de subsidios y/o insumos federales, mediante la suscripción de los 
instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con  “LA 
SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, Apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo 
“EL ACUERDO MARCO”. 

De conformidad con lo establecido en la cláusula segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los facultados 
para la celebración de los convenios específicos que al efecto se suscriban son, por “LA ENTIDAD”, los 
titulares de las Secretarías de Finanzas y Administración, y de Salud e Instituto de Servicios de Salud, y por 
“LA SECRETARÍA”, el Titular de la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones “CONASAMA”, 
atendiendo lo establecido en el último párrafo de los considerandos, así como en los artículos primero, 
segundo, tercero, quinto fracción VI y los transitorios primero, segundo, tercero y cuarto del Decreto por el que 
se crea la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones como un órgano administrativo desconcentrado de 
la Secretaría de Salud, en lo sucesivo “EL DECRETO”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 29 
de mayo de 2023. 

Conforme al artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud, uno de los objetivos del Sistema Nacional de 
Salud, es proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial 
interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, 
acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el apartado 2. Política Social, en el rubro de salud, establece 
que, el gobierno federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los 
habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de 
medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. Asimismo, entre otras acciones, determina 
que se emprenderá una campaña informativa nacional sobre la salud mental y la prevención y atención de las 
adicciones, por lo cual se asignarán recursos del Programa E-025 “Prevención y Atención contra las 
adicciones”, en adelante “EL PROGRAMA”, el cual está a cargo de la Comisión Nacional de Salud Mental y 
Adicciones “CONASAMA”. 

Con fecha 05 de julio de 2019, el Gobierno Federal puso en marcha la Estrategia Nacional de Prevención 
de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con la cual se pretende lograr una nueva perspectiva que trate a las 
personas afectadas por las adicciones como una población digna de derechos de protección, apoyo, inclusión 
y vinculación, que tiene el derecho y merece ser atendida con la generosidad del estado nacional, el cual debe 
brindarle oportunidades para incorporarse a una vida saludable y productiva en todos los sentidos. 

Que en razón de sus dimensiones y sus graves efectos en el desarrollo de los países, el trastorno mental y 
del comportamiento, debido al consumo de sustancias psicotrópicas y sus consecuencias, exigen la aplicación 
de políticas públicas claras, consistentes y de largo plazo, que integren en una acción sinérgica los recursos 
disponibles de las instituciones y propicien una responsabilidad compartida, con la participación de los tres 
órdenes de gobierno, de la sociedad civil organizada y la población en general, a fin de abarcar los diferentes 
y muy complejos ángulos de esta problemática. 
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“LAS PARTES” han determinado de común acuerdo, suscribir el presente instrumento jurídico, precisando 
los términos para el cumplimiento de las obligaciones y montos de los recursos presupuestarios federales a 
transferirse a “LA ENTIDAD”, todo ello con la finalidad de implementar ejes de acción específicos que 
permitan alcanzar las metas y objetivos de “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 Es una dependencia del Ejecutivo Federal, integrante de la Administración Pública Federal 
Centralizada, de conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2o fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la cual 
tiene a su cargo proveer lo necesario para el exacto cumplimiento de sus funciones, dentro de la 
esfera de su competencia y le corresponde establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social, servicios médicos y salubridad general, así como la coordinación del Sistema 
Nacional de Salud. 

I.2 La Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones (CONASAMA), fue creada mediante  “EL 
DECRETO”, la cual tiene por objeto hacer efectivo el derecho a la prevención, control y atención de 
la salud mental y adicciones a la población mexicana, por medio de un modelo comunitario con 
enfoque de atención primaria a la salud integral con respeto a los derechos humanos, a la 
interculturalidad y a la perspectiva de género. 

 Dicha comisión, en términos de lo establecido en los artículos 36, 37 y 38 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, puede ejercer las atribuciones que las leyes y demás disposiciones 
aplicables otorgan a la Secretaría de Salud, en particular en materia de prevención y control de la 
salud mental y adicciones, y de aquellas que requieran de la participación y coordinación de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

I.3  Conforme a lo dispuesto en los artículos quinto y sexto de “EL DECRETO”, en relación con lo que 
dispone el artículo 38, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Dr. Juan 
Manuel Quijada Gaytán, Titular de la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones, quien 
acredita su carácter con el nombramiento de fecha 29 de mayo de 2023, emitido por el Dr. Jorge 
Alcocer Varela, Secretario de Salud, es el servidor público que cuenta con facultades legales para 
celebrar el presente Convenio. 

I.4 La “CONASAMA” cuenta con la disponibilidad presupuestaría para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico, mismos que le fueron asignados  a 
“EL PROGRAMA” en el presupuesto de egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2024. 

I.5 Para efectos del presente Convenio Específico, señala como domicilio el ubicado Av. Periférico Sur 
número 2767, Edificio 5, Planta Baja, Edificios 6 y 7, colonia San Jerónimo Lídice, demarcación 
territorial La Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México. 

I.6 Para efectos fiscales su domicilio es calle Homero número 213, colonia Chapultepec Morales, 
demarcación territorial Miguel Hidalgo, C.P. 11570, Ciudad de México. 

II.  “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1.  Es un Estado libre y soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado libre y soberano de Baja California Sur y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California Sur. 

II.2.  La Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur, es una 
dependencia de la administración pública estatal de conformidad con lo establecido en los artículos 
80 de la Constitución Política de del Estado libre y soberano de Baja California Sur, así como los 
artículos 16 fracción II y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 
California Sur. 

II.3.  La Mtra. Bertha Montaño Cota, en su carácter de Secretaria de Finanzas y Administración del 
Gobierno del Estado de Baja California Sur, en representación del Titular del Ejecutivo del Estado de 
Baja California Sur, tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el 
presente Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 2, 8, 16 fracción II, 
20 fracción II y 22 fracción XXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 
California Sur, 5 y 6 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 
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Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur, cargo que queda debidamente 
acreditado con la copia de su nombramiento de fecha 10 de Septiembre de 2021 expedido por el 
Profesor Víctor Manuel Castro Cosío, Gobernador del Estado de Baja California Sur, misma que se 
adjunta al presente instrumento como parte de su ANEXO 1. 

II.4 La Secretaría de Salud de Baja California Sur es una Dependencia de la Administración Pública 
Centralizada del Estado de Baja California Sur de conformidad con el Decreto 1096, donde se 
adiciona el artículo 80 de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur, publicado en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur el 22 de octubre de 1996, al cual le 
corresponde entre otras funciones la protección de la salud de la población sudcaliforniana, de 
acuerdo a lo estipulado en los artículos 2, 8, 16 fracción VI, 20 fracción II y 26 de la Ley Orgánica  
de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, así como el 2 y 6 de la Ley de Salud 
para el estado de Baja California Sur; 6, 7 fracciones I y XVI, 25 y 28 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud de Baja California Sur, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
de Baja California Sur el día 31 de agosto de 2017. 

II.5. El Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, es un organismo público descentralizado de 
la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, y que tiene como objeto prestar servicios de salud a la población abierta en la entidad, de 
conformidad con el Acuerdo de Coordinación para la Descentralización de los Servicios de Salud del 
Estado de Baja California Sur, celebrado por la Secretaría de Salud, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el Ejecutivo del Estado de 
Baja California Sur, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de octubre de 1996, así 
como lo señalado en los artículos 25 y 28 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud de Baja 
California Sur, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur el día 
31 de agosto del año 2017, 2, 3, 5, 8, 28 y 29 fracciones I, XI y XII del Reglamento Interior del 
Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno 
del Estado de Baja California Sur, el día 31 de enero de 2018. Organismo que tendrá el carácter de 
“UNIDAD EJECUTORA”. 

II.6 La Secretaría de Salud e Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, respectivamente, se 
encuentran representados por la ciudadana Doctora Zazil Flores Aldape, quien cuenta con las 
atribuciones necesarias para suscribir el presente Convenio, tal como se acredita con su 
nombramiento de Secretaria de Salud y de Directora General del Instituto de Servicios de Salud de 
Baja California Sur de fecha 10 de septiembre de 2021, expedidos por el ciudadano Profesor Víctor 
Manuel Castro Cosío, Gobernador del Estado de Baja California Sur, así como por lo dispuesto en 
los artículos 2, 8, 16 fracción VI, 20 fracción II y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Baja California Sur, articulo 2 y 6 de la Ley de Salud para el Estado de Baja California 
Sur, los artículos 6, 7 fracción I y XVI, 25 y 28 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud de 
Baja California Sur publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, el 
día 31 de agosto de 2017, los artículos 2, 3, 5, 8, 28 y 29 fracción I, XI y XIII del Reglamento Interior 
del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, publicado en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado de Baja California Sur, el día 31 de enero de 2018, por lo que cuenta con las 
facultades legales para ello, mismas no le han sido revocadas hasta la presente fecha, los cuales se 
adjuntan al presente instrumento de su ANEXO 1. 

II.7 Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en calle Revolución 
número 822, colonia el Esterito, C.P. 23020 en la ciudad de La Paz, Baja California Sur. 

Expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de los subsidios y transferencias, serán 
responsables en el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las 
disposiciones generales aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan.  
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 
presupuestarios federales, con el carácter de subsidios a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con 
“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan 
a “LA ENTIDAD” apoyar la adecuada instrumentación de “EL PROGRAMA”, mediante la realización de 
acciones en materia de prevención y control de la salud mental y adicciones 
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Las acciones que realice “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, se 
realizarán conforme a los lineamientos que se estipulan en sus ANEXOS 2, 3, 4, 5, 6 y 7, en los cuales  se 
precisa la aplicación que se dará a los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD”, las acciones a realizar, 
así como los indicadores, metas y mecanismos para la evaluación y control del ejercicio de los recursos 
transferidos, que sobre el particular asumen “LAS PARTES”. Anexos que debidamente firmados forman parte 
del presente Convenio Específico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA”, 
objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, transferirá a “LA ENTIDAD” 
recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, hasta por el monto que a continuación  se 
menciona: 

CONCEPTO MONTO 

PROGRAMA E-025 “PREVENCIÓN Y ATENCIÓN CONTRA 

LAS ADICCIONES” 

$4,842,180.00 (CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA PESOS 

00/100 M.N.) 

 

La transferencia de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la presente cláusula, se 
realizará conforme al calendario que se contiene en el ANEXO 2 del presente Convenio Específico, en el 
entendido de que, para el supuesto de una segunda ministración, ésta estará condicionada a que  “LA 
ENTIDAD” acredite a la “SECRETARIA” haber ejercido y comprobado los recursos presupuestarios federales 
de la primera ministración. 

Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir  a “LA 
ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, debiéndose considerar la estacionalidad del gasto y, 
en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través 
del Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente Convenio Específico, se 
radicarán a través de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja California 
Sur, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando y remitiendo 
invariablemente la documentación que acredite tal situación a “LA SECRETARÍA” dentro los quince (15) días 
hábiles posteriores a su apertura. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y Administración 
del Gobierno del Estado de Baja California Sur de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a transferir los recursos a 
que se refiere esta cláusula al Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, que tendrá el carácter de 
“UNIDAD EJECUTORA”, junto con los rendimientos financieros que se generen, en un plazo no mayor a cinco 
(5) días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con 
presente instrumento jurídico. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la transferencia de los recursos por parte de Secretaría 
de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur, abrir una cuenta bancaria 
productiva, única y específica para este Convenio. 

La “UNIDAD EJECUTORA”, deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“CONASAMA”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que le sean transferidos los recursos 
presupuestarios federales antes mencionados, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados 
que le hayan sido transferidos, debiendo remitir documento en el que se haga constar el acuse de recibo 
respectivo, al que deberá anexarse copia del estado de cuenta bancario que así lo acredite. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que 
una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados 
por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo la “LA ENTIDAD” proceder a su reintegro junto con 
sus rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince (15) días naturales 
siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”. 
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Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, 
por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales otorgados en el 
presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por 
lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal para el pago de cualquier otro gasto administrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos, “LAS PARTES” se 
obligan a sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la “CONASAMA”, unidad responsable de  “EL 
PROGRAMA”, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que implemente 
para tal fin, que los recursos presupuestarios federales señalados en la cláusula segunda del 
presente Convenio Específico sean destinados por “LA ENTIDAD”, de manera exclusiva a 
realización de las acciones en materia de prevención y control de la salud mental y adicciones que 
ésta última lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación de “EL PROGRAMA”, sin perjuicio de 
las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” se abstendrá de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 
de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto del 
presente instrumento jurídico, sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su caso, 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. "LA ENTIDAD", dentro de los primeros quince (15) días hábiles siguientes al término de cada 
trimestre que se reporte, enviará por oficio a la “CONASAMA” el informe de actividades con los 
avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, el reporte sobre la 
aplicación, destino y resultados obtenidos, el avance programático y físico financiero de  “EL 
PROGRAMA”, así como los certificados del gasto que sustenten y fundamenten la correcta 
aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como, en su 
caso, de los reintegros a la Tesorería de la Federación. Dicha información será remitida por  “LA 
ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, validada por el titular de la misma, o por el 
servidor público en quien éste delegue dichas funciones, en términos de la normativa aplicable en 
“LA ENTIDAD”, conforme a los formatos y requisitos previstos en los ANEXOS 5, 6 y 7 del presente 
Convenio Específico, a la que deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y 
comprobatoria correspondiente, así como un disco compacto y/o unidad USB, que contenga copia 
digital de dicha documentación. El cómputo del primer trimestre a informar, comenzará a partir de la 
fecha de realización de la primera ministración de recursos a “LA ENTIDAD”. 

 Adicionalmente, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONASAMA”, podrá en cualquier momento 
realizar acciones para dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de las obligaciones que asume  
“LA ENTIDAD”, así como verificar la aplicación y destino de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente instrumento y de los rendimientos financieros generados. 

IV. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONASAMA”, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de verificación a efecto de 
observar los avances en el cumplimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” relacionadas con el 
objeto del presente instrumento jurídico, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la exhibición y entrega 
de los formatos de certificación del gasto que correspondan, conforme al formato que se contiene en 
el ANEXO 6 del presente Convenio Específico, así como, en su caso, la demás documentación que 
justifique la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente instrumento. 

V. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONASAMA”, aplicará las medidas que procedan de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables e informará a la Secretaría de la Función 
Pública, a la Auditoría Superior de la Federación, a la Contraloría General del Estado de Baja 
California Sur, así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto de  “LA 
SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que se presente 
la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos, de que la entrega 
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de los informes y documentación comprobatoria correspondientes no se efectúe de manera 
oportuna, en los términos previstos en el presente instrumento jurídico, que dichos recursos 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines del presente 
Convenio Específico, o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de  “EL 
ACUERDO MARCO”, para que en su caso, la “CONASAMA” determine suspender o cancelar la 
transferencia de los recursos presupuestarios federales o bien, se reintegre a la Tesorería de la 
Federación los recursos Federales transferidos a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio 
Específico, junto con los rendimientos generados. 

VI. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONASAMA”, aplicará las medidas que procedan de 
acuerdo con la normativa para el control, vigilancia, verificación, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento son transferidos  a “LA 
ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público 
Federal, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la 
cláusula décima del presente instrumento jurídico. 

CUARTA. OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” convienen en que los objetivos, 
indicadores y metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, son los que se establecen en el ANEXO 4 del mismo. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiera “LA SECRETARÍA”  a “LA 
ENTIDAD” y los rendimientos financieros que éstos generen, serán destinados, ejercidos y aplicados en forma 
exclusiva en las acciones en materia de prevención y control de la salud mental y adicciones que ésta última 
lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación de “EL PROGRAMA”, conforme a los objetivos, metas e 
indicadores del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos, ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o de 
capital, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto para la Administración Pública Federal vigente. 

Los recursos federales que se transfieran, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  “LA 
ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 
Pública. 

“LA ENTIDAD” elaborará su distribución presupuestal (ANEXO 3) por partida presupuestaria del gasto, lo 
cual debe estar autorizado por “LA SECRETARÍA”. En caso de requerirse modificaciones a dicha distribución 
presupuestal se solicitará autorización mediante oficio a “LA SECRETARÍA.” 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2024 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la “CONASAMA”, de manera escrita  y 
con la documentación soporte correspondiente. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen que los gastos administrativos y 
cualquier otro gasto no comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, 
deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. DE LA CONTRALORÍA SOCIAL.- Con el propósito de que la ciudadanía, de manera 
organizada, participe en la verificación del cumplimiento de las metas, así como la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados a “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” promoverán su participación, conforme lo 
dispone la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como los “Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social de los programas federales de desarrollo social”, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente Convenio Específico, estará 
obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio en “EL PROGRAMA”, sujetándose para ello a los objetivos, metas e indicadores 
previstos en el ANEXO 4 del presente instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del 
ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 
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II. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto 
de este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la “UNIDAD EJECUTORA” y cumplir 
con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación. Dicha 
documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado con Recursos Federales 
para el Programa E-025 Prevención y Atención contra las Adicciones 2024”. 

 Para los comprobantes de los gastos realizados en el desempeño de funciones oficiales que se 
desarrollen en localidades donde no cuenten con establecimientos que brinden servicios de 
hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos para el otorgamiento  de 
viáticos y pasajes previstos en las partidas del concepto 37000 servicios de traslado y viáticos, dicha 
comprobación estará exenta de cumplir con lo señalado en los artículos 29 y 29-A del código fiscal 
de la federación y debiendo utilizar para su comprobación la partida 37901 “GASTOS PARA 
OPERATIVOS Y TRABAJOS DE CAMPO EN AREAS RURALES” del clasificador por objeto del 
gasto para la Administración Pública Federal; así como los formatos establecidos en los que de 
manera enunciativa mas no limitativa se deben considerar los siguientes datos: 

 Oficio de comisión, debidamente autorizados por el titular de la Coordinación Estatal de Salud 
Mental y Adicciones u homologo. 

 Informe detallado del cumplimiento de la comisión. 

 Formato único de gastos por comisión. 

 Desglose de los gastos. 

 Constancia de permanencia. 

 Acta circunstanciada. 

 Todos los anteriores documentos y formatos deberán estar, invariablemente autorizados por el 
Titular de la Coordinación Estatal de Salud Mental y Adicciones del estado u homólogo. 

 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere el párrafo anterior, será responsabilidad de la “UNIDAD 
EJECUTORA”. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, por lo menos 5 años posteriores 
a su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y 
operativo del cumplimiento de los objetivos y metas a que hace referencia el ANEXO 4 del presente 
instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema de Información de los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), 
establecido por la “CONASAMA”. 

V. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

VI. Remitir a “LA SECRETARÍA” dentro de los noventa días posteriores al cierre del ejercicio fiscal, los 
informes anuales de contraloría social, respecto de la vigilancia en la ejecución de “EL PROGRAMA” 
y en el ejercicio y la aplicación de los recursos federales asignados al mismo, así como la 
verificación en el cumplimiento de las metas. 

VII. Contratar y mantener vigentes, con recursos de “LA ENTIDAD”, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que, en su caso, sean adquiridos con 
cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

VIII. Mantener actualizada la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Proporcionar formalmente a “LA SECRETARÍA”, de manera anual el directorio actualizado de 
instituciones, establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de salud 
mental y adicciones, así como sus medios de contacto como direcciones, teléfonos y  correos 
oficiales. 
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X. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos y metas a los que están destinados los 
recursos federales transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a los órganos de control y de fiscalización 
de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XII. Realizar las gestiones para la publicación del presente Convenio Específico en el órgano de difusión 
oficial de “LA ENTIDAD”. 

XIII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, así 
como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y metas incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIV. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de la 
“CONASAMA”, adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras 
cláusulas del presente Convenio Específico estará obligada a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas y Administración del 
Gobierno del Estado de Baja California Sur de la “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Segunda 
del presente instrumento, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el 
ANEXO 2 de este Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que por virtud de este Convenio Específico se 
transfieran a “LA ENTIDAD”, hayan sido aplicados únicamente para la realización del objeto del 
mismo, que no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “EL PROGRAMA”, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización 
federales y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD”, a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con 
las materias de salubridad general. 

IV. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

V. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VI. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación y 
a la Secretaría de la Función Pública. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente Convenio Específico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente convenio, así como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y 
metas incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

X. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la verificación de la correcta ejecución del objeto del presente Convenio. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN, CONTROL Y FISCALIZACIÓN.- La 
verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por  “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá  a “LA 
SECRETARÍA”, a través de la “CONASAMA”. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio Específico, detecten 
que los recursos federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines distintos a 
los que se señalan en el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 
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DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.- “LAS PARTES” convienen en conformar una 
comisión de seguimiento, cuyas funciones e integración serán las siguientes: 

I. Dar seguimiento al cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

II. Procurar la solución de las controversias que se susciten con motivo del cumplimiento e 
interpretación del presente instrumento. 

III. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

La “CONASAMA” designa como integrantes de la comisión de seguimiento a: 

Dra. Lorena López Pérez, Directora General 

Lic. Evangelina Tapia Contreras, Directora de Estrategia y Procesos 

Lic. Adolfo Elizalde Lara, Soporte Administrativo “C”. 

“LA ENTIDAD” designa como integrantes de la comisión de seguimiento a: 

Licenciado Juan Pablo Peña, Coordinador Estatal de Salud Mental y Adicciones. 

Contadora Pública María Isabel Lucero López, Administradora de la Coordinación Estatal de Salud Mental 
y Adicciones. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese fincar o 
entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre del 2024. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DECIMA QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que para fortalecer el logro de los objetivos y metas  de “EL 
PROGRAMA”, podrán celebrar, derivado del presente Convenio Específico, todos aquellos documentos 
legales que permitan la investigación científica en materia de salud mental y adiciones a través de la cual se 
contemplan acciones integrales y que las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del 
convenio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
causas que se estipulan en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables, a través de la comisión de seguimiento a que hace referencia la cláusula 
décima primera del mismo, dejando constancia por escrito de ello. 

Asimismo, convienen en que, de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo 
firman por cuadruplicado el día 1 de marzo de 2024.- Por la Secretaría: Titular de la Comisión Nacional de 
Salud Mental y Adicciones, Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud 
y Directora General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, Dra. Zazil Flores Aldape.- 
Rúbrica.- Secretaria de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur,  Mtra. 
Bertha Montaño Cota.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para realizar acciones en materia de prevención y control de la salud mental y adicciones, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Campeche. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONASAMA-E025-CAMP-001/2024 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA 

SALUD MENTAL Y ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE  LA 

SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR CONDUCTO DEL 

DR. JUAN MANUEL QUIJADA GAYTÁN, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SALUD 

MENTAL Y ADICCIONES, Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, AL QUE EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR LA MTRA. JOSEFA CASTILLO AVENDAÑO, EN 

SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE Y DIRECTORA 

GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

(INDESALUD), CON LA PARTICIPACION DE JEZRAEL ISAAC LARRACILLA PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y LA MTRA. MARÍA EUGENIA ENRÍQUEZ REYES, EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA, A QUIENES, AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA, SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 17 de julio de 2012, “LAS PARTES” celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, con el 
objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar 
las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos recursos presupuestarios 
federales con el carácter de subsidios y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos 
específicos correspondientes, para coordinar la participación de “EL ESTADO” con “LA SECRETARÍA”, en 
términos de los artículos 9 y 13, Apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo  “EL ACUERDO 
MARCO”. 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los facultados 
para la celebración de los Convenios Específicos que al efecto se suscriban son, por “EL ESTADO”, los 
Titulares de las Secretarías de Finanzas, de la Contraloría y de Salud, y por “LA SECRETARÍA”, el Titular de 
la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones (CONASAMA), atendiendo lo establecido en el último 
párrafo de los Considerandos, así como en los artículos Primero, Segundo, Tercero, Quinto fracción VI y los 
Transitorios Primero, Segundo, Tercero y Cuarto del DECRETO por el que se crea la Comisión Nacional de 
Salud Mental y Adicciones como un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud, en lo 
sucesivo “EL DECRETO”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 29 de mayo de 2023. 

Conforme al artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud, uno de los objetivos del Sistema Nacional de 
Salud, es proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial 
interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, 
acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el apartado 2. Política Social, en el rubro de salud, establece 
que, el gobierno federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los 
habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de 
medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. Asimismo, entre otras acciones, determina 
que se emprenderá una campaña informativa nacional sobre la salud mental y la prevención y atención de  las 
adicciones, por lo cual se asignarán recursos del Programa E-025 “Prevención y Atención contra las 
adicciones”, en adelante “EL PROGRAMA”, el cual está a cargo de la Comisión Nacional de Salud Mental  y 
Adicciones. 

Con fecha 05 de julio de 2019, el Gobierno Federal puso en marcha la Estrategia Nacional de Prevención 
de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con la cual se pretende lograr una nueva perspectiva que trate a las 
personas afectadas por las adicciones como una población digna de derechos de protección, apoyo, inclusión 
y vinculación, que tiene el derecho y merece ser atendida con la generosidad del Estado nacional, el cual 
debe brindarle oportunidades para incorporarse a una vida saludable y productiva en todos los sentidos. 
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Que en razón de sus dimensiones y sus graves efectos en el desarrollo de los países, el trastorno mental y 
del comportamiento, debido al consumo de sustancias psicotrópicas y sus consecuencias, exigen la aplicación 
de políticas públicas claras, consistentes y de largo plazo, que integren en una acción sinérgica los recursos 
disponibles de las instituciones y propicien una responsabilidad compartida, con la participación de los tres 
órdenes de gobierno, de la sociedad civil organizada y la población en general, a fin de abarcar los diferentes 
y muy complejos ángulos de esta problemática. 

“LAS PARTES” han determinado de común acuerdo, suscribir el presente instrumento jurídico, precisando 
los términos para el cumplimiento de las obligaciones y montos de los recursos presupuestarios federales a 
transferirse a “EL ESTADO”, todo ello con la finalidad de implementar ejes de acción específicos que permitan 
alcanzar las metas y objetivos de “EL PROGRAMA” 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 Es una dependencia del Ejecutivo Federal, integrante de la Administración Pública Federal 
Centralizada, de conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 2o fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la cual 
tiene a su cargo proveer lo necesario para el exacto cumplimiento de sus funciones, dentro de la 
esfera de su competencia y le corresponde establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social, servicios médicos y salubridad general, así como la coordinación del Sistema 
Nacional de Salud 

I.2 La Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones (CONASAMA), fue creada mediante  “EL 
DECRETO”, la cual tiene por objeto hacer efectivo el derecho a la prevención, control y atención de 
la salud mental y adicciones a la población mexicana, por medio de un modelo comunitario con 
enfoque de atención primaria a la salud integral con respeto a los derechos humanos, a la 
interculturalidad y a la perspectiva de género. 

 Dicha comisión, en términos de lo establecido en los artículos 36, 37 y 38 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, puede ejercer las atribuciones que las leyes y demás disposiciones 
aplicables otorgan a la Secretaría de Salud, en particular en materia de prevención y control de la 
salud mental y adicciones, y de aquellas que requieran de la participación y coordinación de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

I.3  Conforme a lo dispuesto en los Artículos Quinto y Sexto de “EL DECRETO”, en relación con lo que 
dispone el artículo 38, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Dr. Juan 
Manuel Quijada Gaytán, Titular de la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones, quien 
acredita su carácter con el nombramiento de fecha 29 de mayo de 2023, emitido por el Dr. Jorge 
Alcocer Varela, Secretario de Salud, es el servidor público que cuenta con facultades legales para 
celebrar el presente convenio. 

I.4 CONASAMA cuenta con la disponibilidad presupuestaría para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico, mismos que le fueron asignados  a 
“EL PROGRAMA” en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2024. 

I.5 Para efectos del presente Convenio Específico, señala como domicilio el ubicado Av. Periférico Sur 
Nº 2767, Edificio 5, Planta Baja, Edificios 6 y 7, Colonia San Jerónimo Lídice, Demarcación 
Territorial La Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México. 

I.6 Para efectos fiscales su domicilio es Calle Homero número 213, Colonia Chapultepec Morales, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11570, Ciudad de México. 

II.  “EL ESTADO” declara que: 

II.1.  Es una Entidad libre y soberana en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 
integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos y tiene la calidad de persona 
moral oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto 
de su institución, de conformidad con los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 23 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 25 
fracción I y 26 del Código Civil Federal; 29 fracción I y 30 del Código Civil del Estado de Campeche. 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 10 de julio de 2024 

II.2.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 fracción VI, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche, a la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo del 
Estado de Campeche, le corresponde coordinar la participación de todas las instituciones estatales 
de los sectores público, social y privado en la ejecución de las políticas y programas de salud 
pública. 

II.3.  La Mtra. Josefa Castillo Avendaño, Secretaria de Salud del Poder Ejecutivo del Estado de 
Campeche, acredita tener facultades para participar en la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con los artículos 71, fracción XV, inciso a) y 72 de la Constitución 
Política del Estado de Campeche, 1, 3, 4 último párrafo, 13, fracción IV, 22, inciso A, fracción V, 31 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 14 y 15, fracción XVI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud de la Administración Pública del Estado de 
Campeche, publicado el 29 de marzo de 2022, en el Diario Oficial de la Federación, por el que se 
otorgan facultades para suscribir Acuerdos, Convenios, Contratos y otros actos jurídicos con 
Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales y con organismos de los sectores 
privado y social; cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento de 
fecha 20 de septiembre de 2023, otorgado por la Gobernadora del Estado de Campeche, Licenciada 
Layda Elena Sansores San Román, mismo que se adjunta como parte del ANEXO 1. 

II.4 El Secretario de Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, Jezrael 
Isaac Larracilla Pérez, está facultado para suscribir el presente Convenio Específico, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 71 fracción XV, inciso a) y 72 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche, 1, 3, 4 último párrafo, 22 inciso A, fracción II y 28 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche y 14 fracción XV del Reglamento Interior de  la 
Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración Pública del Estado de Campeche; 
cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento de fecha 01 de enero de 
2022, expedido por la Lic. Layda Elena Sansores San Román, Gobernadora del Estado  de 
Campeche, mismo que se adjunta al presente instrumento como parte del ANEXO 1. 

II.5. La Mtra. María Eugenia Enríquez Reyes, Secretaria de la Contraloría, cuenta con las facultades 
necesarias para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 4°, 
párrafo segundo, 14, 15, 22, Apartado A, fracción XV, 23 y 41 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche, 14 y 15, fracción XXXV, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de la Contraloría de la Administración Pública del Estado de Campeche en vigor, 
cargo que acredita con copia del nombramiento de fecha 16 de septiembre de 2021, expedido por la 
Licenciada Layda Elena Sansores San Román, Gobernadora del Estado de Campeche, el cual fue 
ratificado por el H. Congreso del Estado el 21 de septiembre de 2021,y posteriormente reexpedido el 
1 de enero de 2022, en razón de la entrada en vigor de la actual Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Campeche a partir de la fecha en mención, mismo que se adjunta al presente 
instrumento como parte del ANEXO 1. 

II.6 Que en términos de lo dispuesto en el “ACUERDO MARCO”, en su punto II.4 del apartado de 
Declaraciones de “EL ESTADO”, se establece que, para su seguimiento y ejecución, el Poder 
Ejecutivo del Estado de Campeche cuenta con un Organismo Público Descentralizado, denominado 
Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche (INDESALUD), 
sectorizado a la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo del Estado, cuya administración se 
encuentra a cargo de una Junta de Gobierno (Consejo Directivo) y una Dirección General, en 
términos de los artículos 12 y 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado de Campeche; dicho organismo será el responsable de dar cumplimiento a los compromisos 
asumidos en el aludido Acuerdo, en términos de lo dispuesto en el artículo 9 del Acuerdo del 
Ejecutivo del Estado de Campeche, por el que se creó el Instituto de Servicios Descentralizados de 
Salud Pública del Estado de Campeche (INDESALUD), publicado el 9 de septiembre de 1996 en el 
Periódico Oficial del Estado, en relación a los artículos 22, fracciones I y II; 67 y 68 de la citada Ley 
de la Administración Pública Paraestatal. En consecuencia, se anexa el nombramiento de la Mtra. 
Josefa Castillo Avendaño, de fecha 14 de septiembre de 2023, expedido por la Lic. Layda Elena 
Sansores San Román, Gobernadora del Estado de Campeche, que la acredita como Directora 
General del INDESALUD, formando parte del ANEXO 1. 
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II.7 Asimismo, en la Cláusula Cuarta de el “ACUERDO MARCO”, relativa a las obligaciones de  ”EL 
ESTADO”, se estableció que, para efectos del citado Acuerdo, se entenderá como “UNIDAD 
EJECUTORA”, el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche (INDESALUD), a quien serán 
ministrados los recursos para su aplicación conforme al objeto que en cada instrumento se 
determine. 

II.8 Para efectos del presente Convenio Específico y de conformidad con el artículo 38 del Código Civil 
del Estado de Campeche, se señala como domicilio convencional, el ubicado en la calle 10, número 
286 “A”, Colonia San Román, código postal 24040, San Francisco de Campeche; Municipio y Estado 
de Campeche. 

Expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de los subsidios y transferencias, serán 
responsables en el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las 
disposiciones generales aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan.  
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. - El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 
presupuestarios federales, con el carácter de subsidio a “EL ESTADO”, para coordinar su participación con 
“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan 
a “EL ESTADO” apoyar la adecuada instrumentación de “EL PROGRAMA”, mediante la realización de 
acciones en materia de prevención y control de la salud mental y adicciones 

Las acciones que realice “EL ESTADO” para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, se 
realizarán conforme a los lineamientos que se estipulan en sus ANEXOS 2, 3, 4, 5, 6 y 7, en los cuales  se 
precisa la aplicación que se dará a los recursos que se transfieran a “EL ESTADO”, las acciones a realizar, así 
como los indicadores, metas y mecanismos para la evaluación y control del ejercicio de los recursos 
transferidos, que sobre el particular asumen “LAS PARTES”. Anexos que debidamente firmados forman parte 
del presente Convenio Específico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. - Para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA”, 
objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, transferirá a “EL ESTADO” 
recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, hasta por el monto que a continuación  se 
menciona: 

CONCEPTO MONTO 

PROGRAMA E-025 “PREVENCIÓN Y ATENCIÓN CONTRA LAS 

ADICCIONES” 

$3,692,164.00 (TRES MILLONES SEISCIENTOS 

NOVENTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO 

PESOS 00/100 M.N.) 

 

La transferencia de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la presente cláusula, se 
realizará conforme al calendario que se contiene en el ANEXO 2 del presente Convenio Específico, en el 
entendido de que, para el supuesto de una segunda ministración, ésta estará condicionada a que  “EL 
ESTADO” acredite a la “SECRETARIA” haber ejercido y comprobado los recursos presupuestarios federales 
de la primera ministración. 

Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir  a “EL 
ESTADO”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, debiéndose considerar la estacionalidad del gasto y, 
en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través 
del Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 
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Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente Convenio Específico, se 
radicarán a través de la Secretaría de Administración y Finanzas de “EL ESTADO”, en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en  la 
institución de crédito bancaria que la misma determine, informando y remitiendo invariablemente la 
documentación que acredite tal situación a “LA SECRETARÍA” dentro los quince (15) días hábiles posteriores 
a su apertura. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Administración y Finanzas 
de “EL ESTADO”, ésta se obliga a transferir los recursos a que se refiere esta Cláusula al Instituto de 
Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche (INDESALUD), que tendrá el carácter 
de “UNIDAD EJECUTORA”, junto con los rendimientos financieros que se generen, en un plazo no mayor a 
cinco (5) días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad 
con presente instrumento jurídico. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la transferencia de los recursos por parte de la 
Secretaría de Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo de “EL ESTADO”, abrir una cuenta bancaria 
productiva, única y específica para este Convenio. 

La “UNIDAD EJECUTORA”, deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“CONASAMA”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que le sean transferidos los recursos 
presupuestarios federales antes mencionados, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados 
que le hayan sido transferidos, debiendo remitir documento en el que se haga constar el acuse de recibo 
respectivo, al que deberá anexarse copia del estado de cuenta bancario que así lo acredite. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Administración y Finanzas de “EL ESTADO”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que 
una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados 
por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo “EL ESTADO” proceder a su reintegro junto con sus 
rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince 15 días naturales siguientes en 
que lo requiera “LA SECRETARÍA”. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, 
por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales otorgados en el 
presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por 
lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal para el pago de cualquier otro gasto administrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. - Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos, “LAS PARTES” se 
obligan a sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la “CONASAMA”, unidad responsable de  “EL 
PROGRAMA”, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que implemente 
para tal fin, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda del 
presente Convenio Específico sean destinados por “EL ESTADO”, a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA”, de manera exclusiva a realización de las acciones en materia de prevención y 
control de la salud mental y adicciones que ésta última lleve a cabo para apoyar la debida 
instrumentación de “EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” se abstendrá de intervenir en e procedimiento de asignación de los contratos o 
de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO”, a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA”, para cumplir con el objeto del presente instrumento jurídico, sin interferir de forma 
alguna en el procedimiento y, en su caso, mecanismo de supervisión externo que defina  “EL 
ESTADO”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas por “EL ESTADO”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”. 
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III. "EL ESTADO"”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, dentro de los primeros quince (15) días 

hábiles siguientes al término de cada trimestre que se reporte, enviará oficio a la “CONASAMA” el 

informe de actividades con los avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento 

jurídico, el reporte sobre la aplicación, destino y resultados obtenidos, el avance programático y 

físico financiero de “EL PROGRAMA”, así como los certificados del gasto que sustenten  y 

fundamenten la correcta aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos  a “EL 

ESTADO” y aplicados por la “UNIDAD EJECUTORA”, así como, en su caso, de los reintegros a la 

Tesorería de la Federación. Dicha información será remitida por “EL ESTADO”, a través de la 

“UNIDAD EJECUTORA”, validada por el titular de la misma, o por el servidor público en quien éste 

delegue dichas funciones, en términos de la normativa aplicable en “EL ESTADO”, conforme a los 

formatos y requisitos previstos en los ANEXOS 5, 6 y 7 del presente Convenio Específico, a la que 

deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y comprobatoria 

correspondiente, así como un disco compacto y/o unidad USB, que contenga copia digital de dicha 

documentación. El cómputo del primer trimestre a informar, comenzará a partir de la fecha de 

realización de la primera ministración de recursos a “EL ESTADO”. 

 Adicionalmente, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONASAMA”, podrá en cualquier momento 

realizar acciones para dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de las obligaciones que asume  

“EL ESTADO”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, así como verificar la aplicación y destino de 

los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento y de los 

rendimientos financieros generados. 

IV. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONASAMA”, considerando su disponibilidad de personal y 

presupuestaria, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de verificación a efecto de 

observar los avances en el cumplimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” relacionadas con el 

objeto del presente instrumento jurídico, estando obligada “EL ESTADO”, a través de la “UNIDAD 

EJECUTORA”, a la exhibición y entrega de los formatos de certificación del gasto que 

correspondan, conforme al formato que se contiene en el ANEXO 6 del presente Convenio 

Específico, así como, en su caso, la demás documentación que justifique la aplicación de los 

recursos transferidos con motivo del presente instrumento. 

V. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONASAMA”, aplicará las medidas que procedan de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables e informará a la Secretaría de la Función 

Pública, a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría de “EL ESTADO”, 

así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que se presente la falta de comprobación de 

los recursos presupuestarios federales transferidos, de que la entrega de los informes y 

documentación comprobatoria correspondientes no se efectúe de manera oportuna, en los términos 

previstos en el presente instrumento jurídico, que dichos recursos permanezcan ociosos o que no 

hayan sido aplicados por “EL ESTADO”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, para los fines del 

presente Convenio Específico, o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las 

de “EL ACUERDO MARCO”, para que en su caso, la “CONASAMA” determine suspender o 

cancelar la transferencia de los recursos presupuestarios federales o bien, se reintegre a la 

Tesorería de la Federación los recursos Federales transferidos a “EL ESTADO” con motivo del 

presente Convenio Específico, junto con los rendimientos generados. 

 “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONASAMA”, aplicará las medidas que procedan de 

acuerdo con la normativa para el control, vigilancia, verificación, seguimiento y evaluación de los 

recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento son transferidos  a “EL 

ESTADO”, de conformidad con las disposiciones vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público 

Federal, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la 

Cláusula Décima del presente instrumento jurídico. 

CUARTA. OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS. - “LAS PARTES” convienen en que los objetivos, 

indicadores y metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 

jurídico, son los que se establecen en el ANEXO 4 del mismo. 
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QUINTA. APLICACIÓN. - Los recursos presupuestarios federales que transfiera “LA SECRETARÍA”  a “EL 
ESTADO” y los rendimientos financieros que éstos generen, serán destinados, ejercidos y aplicados en forma 
exclusiva en las acciones en materia de prevención y control de la salud mental y adicciones que ésta última 
lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación de “EL PROGRAMA, conforme a los objetivos, metas e 
indicadores del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “EL ESTADO”, a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA”, maneje otro tipo de recursos, ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán 
conforme a su naturaleza, como gasto corriente o de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del 
Gasto para la Administración Pública Federal vigente. 

Los recursos federales que se transfieran, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  “EL 
ESTADO”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública. 

“EL ESTADO”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, elaborará su distribución presupuestal (ANEXO 3) 
por partida presupuestaria del gasto, lo cual debe estar autorizado por “LA SECRETARÍA”. En caso de 
requerirse modificaciones a dicha distribución presupuestal se solicitará autorización mediante oficio  a “LA 
SECRETARÍA.” 

Los recursos federales transferidos a “EL ESTADO” y este a su vez a la “UNIDAD EJECUTORA”, así 
como los rendimientos financieros generados, que al 31 de diciembre de 2024 no hayan sido devengados, 
deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, 
a través de la “CONASAMA”, de manera escrita y con la documentación soporte correspondiente. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - “LAS PARTES” convienen que los gastos administrativos y 
cualquier otro gasto no comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, 
deberán ser realizados por “EL ESTADO” , a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, con cargo a sus recursos 
propios. 

SÉPTIMA. DE LA CONTRALORÍA SOCIAL.- Con el propósito de que la ciudadanía, de manera 
organizada, participe en la verificación del cumplimiento de las metas, así como la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados a “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” promoverán su participación, conforme lo 
dispone la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como los “Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social de los programas federales de desarrollo social”, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. - “EL ESTADO”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente Convenio Específico, estará 
obligado a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio, en “EL PROGRAMA”, sujetándose para ello a los objetivos, metas e indicadores 
previstos en el ANEXO 4 del presente instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del 
ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto 
de este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la “UNIDAD EJECUTORA” y cumplir 
con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación. Dicha 
documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado con recursos federales 
para el Programa E-025 “Prevención y Atención contra las Adicciones 2024”. 

 Para los comprobantes de los gastos realizados en el desempeño de funciones oficiales que se 
desarrollen en localidades donde no cuenten con establecimientos que brinden servicios de 
hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos para el otorgamiento  de 
viáticos y pasajes previstos en las partidas del concepto 37000 servicios de Traslado y viáticos, 
dicha comprobación estará exenta de cumplir con lo señalado en los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la federación y debiendo utilizar para su comprobación la partida 37901 “GASTOS PARA 
OPERATIVOS Y TRABAJOS DE CAMPO EN AREAS RURALES” del Clasificador por Objeto del 
Gasto para la Administración Pública Federal; así como los formatos establecidos en los que de 
manera enunciativa mas no limitativa se deben considerar los siguientes datos: 
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 Oficio de Comisión, debidamente autorizados por el Titular de la Comisión Estatal contra las 
adicciones u homologo 

 Informe detallado del cumplimiento de la comisión 

 Formato único de gastos por comisión 

 Desglose de los gastos 

 Constancia de permanencia 

 Acta circunstanciada 

 Todos los anteriores documentos y formatos deberán estar, invariablemente autorizados por el 
Titular de la Comisión Estatal Contra las Adicciones de “EL ESTADO” u homologo. 

 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere el párrafo anterior, será responsabilidad de la “UNIDAD 
EJECUTORA”. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, por lo menos 5 años posteriores 
a su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y 
operativo del cumplimiento de los objetivos y metas a que hace referencia el ANEXO 4 del presente 
instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema de Información de los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), 
establecido por la CONASAMA. 

V. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

VI. Remitir a “LA SECRETARÍA” dentro de los 90 días posteriores al cierre del ejercicio fiscal, los 
informes anuales de contraloría social, respecto de la vigilancia en la ejecución de “EL PROGRAMA” 
y en el ejercicio y la aplicación de los recursos federales asignados al mismo, así como la 
verificación en el cumplimiento de las metas. 

VII. Contratar y mantener vigentes, con recursos de “EL ESTADO”, a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA”, las pólizas de seguros y de mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes 
muebles que, en su caso, sean adquiridos con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto 
de este instrumento. 

VIII. Mantener actualizada la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Proporcionar formalmente a “LA SECRETARÍA”, de manera anual el directorio actualizado de 
instituciones, establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de Salud 
Mental y Adicciones, así como sus medios de contacto como direcciones, teléfonos y correos 
oficiales. 

X. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos y metas a los que están destinados los 
recursos federales transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a los órganos de control y de fiscalización 
de “EL ESTADO” y entregarles copia del mismo. 

XII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “EL ESTADO”. 

XIII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, así 
como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y metas incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIV. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 
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NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”, por conducto de la 
“CONASAMA”, adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras 
cláusulas del presente Convenio Específico estará obligada a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Administración y Finanzas de 
“EL ESTADO”, señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, de acuerdo con los 
plazos y calendario establecidos que se precisan en el ANEXO 2 de este Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que por virtud de este Convenio Específico se 
transfieran a “EL ESTADO”, hayan sido aplicados únicamente para la realización del objeto del 
mismo, que no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “EL PROGRAMA”, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización 
federales y/o de "EL ESTADO". 

III. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “EL ESTADO”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, 
a fin de garantizar el cumplimiento del objeto del presente instrumento en los tiempos y para la 
prestación de los servicios relacionados con las materias de salubridad general. 

IV. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

V. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL ESTADO”, a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VI. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación 
y a la Secretaría de la Función Pública. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente Convenio Específico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente Convenio, así como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y 
metas incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

X. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la verificación de la correcta ejecución del objeto del presente Convenio. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN, CONTROL Y FISCALIZACIÓN. - La 
verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por  “LA 
SECRETARÍA” a “EL ESTADO” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá  a “LA 
SECRETARÍA”, a través de “CONASAMA”. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio Específico, detecten 
que los recursos federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines distintos a 
los que se señalan en el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 

“LAS PARTES” convienen en conformar una Comisión de Seguimiento, cuyas funciones e integración 
serán las siguientes: 

I. Dar seguimiento al cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

II. Procurar la solución de las controversias que se susciten con motivo del cumplimiento e 
interpretación del presente instrumento. 

III. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 
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“CONASAMA” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Dra. Lorena López Pérez, Directora General 

Lic. Evangelina Tapia Contreras, Directora de Estrategia y Procesos 

Lic. Adolfo Elizalde Lara, Soporte Administrativo “C” 

“EL ESTADO” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Dr. José Luis Reyes Farfán, Secretario Técnico del Consejo Estatal Contra las Adicciones de Campeche 

Psic. Josseline del Carmén Romero Pérez, Coordinadora Estatal de UNEMES CAPA 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese fincar o 
entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA. - El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre del 2024. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “EL ESTADO”. 

DECIMA QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que para fortalecer el logro de los objetivos y metas  de “EL 
PROGRAMA”, podrán celebrar, derivado del presente convenio específico, todos aquellos documentos 
legales que permitan la investigación científica en materia de Salud Mental y Adicciones a través de la cual se 
contemplan acciones integrales y que las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del 
Convenio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las causas que se estipulan en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. - “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables, a través de la Comisión de Seguimiento a que hace referencia la Cláusula 
Décima Primera del mismo, dejando constancia por escrito de ello. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo 
firman por cuadruplicado el día 1 de marzo de 2024.- Por la Secretaría: Titular de la Comisión Nacional de 
Salud Mental y Adicciones, Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán.- Rúbrica.- Por el Estado: Secretaria de Salud 
del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche y Directora General del Instituto de Servicios Descentralizados 
de Salud Pública del Estado de Campeche (INDESALUD), Mtra. Josefa Castillo Avendaño.- Rúbrica.- 
Secretario de Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, Jezrael Isaac 
Larracilla Pérez.- Rúbrica.- Secretaria de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche,  Mtra. 
María Eugenia Enríquez Reyes.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para realizar acciones en materia de prevención y control de la salud mental y adicciones, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Chiapas. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONASAMA-E025-CHIS-001/2024 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA 

SALUD MENTAL Y ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE  LA 

SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR CONDUCTO DEL 

DR. JUAN MANUEL QUIJADA GAYTÁN, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SALUD 
MENTAL Y ADICCIONES, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIAPAS, AL QUE EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. FRANCISCO ARTURO MARISCAL 

OCHOA, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARIA DE SALUD Y DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD, Y POR LA LIC. MARIA ESTHER GARCIA RUIZ, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIAPAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 10 de octubre de dos mil doce, “LAS PARTES” celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 25 abril de 2013, con el objeto de facilitar la concurrencia 
en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos 
generales a través de los cuales serían transferidos recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos específicos correspondientes, 
para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, 
Apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los facultados 
para la celebración de los Convenios Específicos que al efecto se suscriban son, por “LA ENTIDAD”, los 
Titulares de las Secretarías de Hacienda y Salud, y por “LA SECRETARÍA”, el Titular de la Comisión Nacional 
de Salud Mental y Adicciones (CONASAMA), atendiendo lo establecido en el último párrafo de los 
Considerandos, así como en los artículos Primero, Segundo, Tercero, Quinto fracción VI y los Transitorios 
Primero, Segundo, Tercero y Cuarto del DECRETO por el que se crea la Comisión Nacional de Salud Mental 
y Adicciones como un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud, en lo sucesivo  “EL 
DECRETO”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 29 de mayo de 2023. 

Conforme al artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud, uno de los objetivos del Sistema Nacional de 
Salud, es proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial 
interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, 
acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el apartado 2. Política Social, en el rubro de salud, establece 
que, el gobierno federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los 
habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de 
medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. Asimismo, entre otras acciones, determina 
que se emprenderá una campaña informativa nacional sobre la salud mental y la prevención y atención de las 
adicciones, por lo cual se asignarán recursos del Programa E-025 “Prevención y Atención contra las 
adicciones”, en adelante “EL PROGRAMA”, el cual está a cargo de la Comisión Nacional de Salud Mental y 
Adicciones. 

Con fecha 05 de julio de 2019, el Gobierno Federal puso en marcha la Estrategia Nacional de Prevención 
de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con la cual se pretende lograr una nueva perspectiva que trate a las 
personas afectadas por las adicciones como una población digna de derechos de protección, apoyo, inclusión 
y vinculación, que tiene el derecho y merece ser atendida con la generosidad del Estado nacional, el cual 
debe brindarle oportunidades para incorporarse a una vida saludable y productiva en todos los sentidos. 

Que en razón de sus dimensiones y sus graves efectos en el desarrollo de los países, el trastorno mental y 
del comportamiento, debido al consumo de sustancias psicotrópicas y sus consecuencias, exigen la aplicación 
de políticas públicas claras, consistentes y de largo plazo, que integren en una acción sinérgica los recursos 
disponibles de las instituciones y propicien una responsabilidad compartida, con la participación de los tres 
órdenes de gobierno, de la sociedad civil organizada y la población en general, a fin de abarcar los diferentes 
y muy complejos ángulos de esta problemática. 
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“LAS PARTES” han determinado de común acuerdo, suscribir el presente instrumento jurídico, precisando 
los términos para el cumplimiento de las obligaciones y montos de los recursos presupuestarios federales a 
transferirse a “LA ENTIDAD”, todo ello con la finalidad de implementar ejes de acción específicos que 
permitan alcanzar las metas y objetivos de “EL PROGRAMA” 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 Es una dependencia del Ejecutivo Federal, integrante de la Administración Pública Federal 
Centralizada, de conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 2o fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; la cual 
tiene a su cargo proveer lo necesario para el exacto cumplimiento de sus funciones, dentro de la 
esfera de su competencia y le corresponde establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social, servicios médicos y salubridad general, así como la coordinación del Sistema 
Nacional de Salud 

I.2 La Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones (CONASAMA), fue creada mediante  “EL 
DECRETO”, la cual tiene por objeto hacer efectivo el derecho a la prevención, control y atención de 
la salud mental y adicciones a la población mexicana, por medio de un modelo comunitario con 
enfoque de atención primaria a la salud integral con respeto a los derechos humanos, a la 
interculturalidad y a la perspectiva de género. 

 Dicha comisión, en términos de lo establecido en los artículos 36, 37 y 38 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, puede ejercer las atribuciones que las leyes y demás disposiciones 
aplicables otorgan a la Secretaría de Salud, en particular en materia de prevención y control de la 
salud mental y adicciones, y de aquellas que requieran de la participación y coordinación de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

I.3  Conforme a lo dispuesto en los Artículos Quinto y Sexto de “EL DECRETO”, en relación con lo que 
dispone el artículo 38, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Dr. Juan 
Manuel Quijada Gaytán, Titular de la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones, quien 
acredita su carácter con el nombramiento de fecha 29 de mayo de 2023, emitido por el Dr. Jorge 
Alcocer Varela, Secretario de Salud, es el servidor público que cuenta con facultades legales para 
celebrar el presente convenio. 

I.4 La “CONASAMA” cuenta con la disponibilidad presupuestaría para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico, mismos que le fueron asignados  a 
“EL PROGRAMA” en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2024. 

I.5 Para efectos del presente Convenio Específico, señala como domicilio el ubicado Av. Periférico Sur 
Nº 2767, Edificio 5, Planta Baja, Edificios 6 y 7, Colonia San Jerónimo Lídice, Demarcación 
Territorial La Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México. 

I.6 Para efectos fiscales su domicilio es Calle Homero número 213, Colonia Chapultepec Morales, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11570, Ciudad de México. 

II.  “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 Es un Estado libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación conforme a lo dispuesto 
por los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1 y 2 de la Constitución Política del Estado libre y soberano de Chiapas y que sus 
representantes cuentan con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento en 
términos de lo señalado en los artículos 79, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Chiapas y 7, 8, 11, 14 Fracción II, 21, 28 Fracción XIII y 41 Fracción II de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Chiapas. 

II.2 El Dr. Francisco Arturo Mariscal Ochoa, en su carácter de Encargado de Despacho de la Secretaria 
de Salud y de la Dirección General del Instituto de Salud, comparece a la suscripción del Presente 
Convenio Específico, de conformidad con los artículos 7, 8, 11, 14 Fracción II, 21, 28 Fracción XIII y 
41 Fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, 2 y 18 
Fracción I de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Chiapas, cargos que quedan 
debidamente acreditados mediante nombramiento expedido por el Dr. Rutilio Escandón Cadenas, 
Gobernador del Estado de Chiapas, y que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo I, 
para formar parte de su contexto, quedando como ¨UNIDAD EJECUTORA¨. 
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II.3 El Lic. María Esther García Ruiz, en su carácter de Secretaria de Hacienda, comparece a la 
suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 7, 8, 11, 14, 20, 21, 
28 Fracción II y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, Articulo 
13 del Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y acredita su personalidad con la que actúa 
con el nombramiento expedido a su favor por el Dr. Rutilio Escandón Cadenas, Gobernador del 
Estado de Chiapas, que en copia fotostática se adjunta al presente Convenio como Anexo 1 para 
formar parte de su contexto y participa con carácter de ¨RECEPTOR DE LOS RECURSOS¨. 

II.4 Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Unidad 
Administrativa, Edificio “C”, Colonia Maya, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; C.P. 29010. 

Expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de los subsidios y transferencias, serán 
responsables en el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las 
disposiciones generales aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan.  
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. - El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 
presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con 
“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan 
a “LA ENTIDAD” apoyar la adecuada instrumentación de “EL PROGRAMA”, mediante la realización de 
acciones en materia de prevención y control de la salud mental y adicciones 

Las acciones que realice “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, se 
realizarán conforme a los lineamientos que se estipulan en sus ANEXOS 2, 3, 4, 5, 6 y 7, en los cuales  se 
precisa la aplicación que se dará a los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD”, las acciones a realizar, 
así como los indicadores, metas y mecanismos para la evaluación y control del ejercicio de los recursos 
transferidos, que sobre el particular asumen “LAS PARTES”. Anexos que debidamente firmados forman parte 
del presente Convenio Específico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. - Para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA”, 
objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, transferirá a “LA ENTIDAD” 
recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, hasta por el monto que a continuación  se 
menciona: 

CONCEPTO MONTO 

PROGRAMA E-025 “PREVENCIÓN Y ATENCIÓN CONTRA LAS 

ADICCIONES” 

$4,062,912.00 (CUATRO MILLONES SESENTA Y 

DOS MIL NOVECIENTOS DOCE PESOS 00/100 M.N.) 

 

La transferencia de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la presente cláusula, se 
realizará conforme al calendario que se contiene en el ANEXO 2 del presente Convenio Específico, en el 
entendido de que, para el caso de una segunda ministración, ésta estará condicionada a que “LA ENTIDAD” 
acredite a la “SECRETARIA” haber ejercido y comprobado los recursos presupuestarios federales de la 
primera ministración. 

Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir  a “LA 
ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, debiéndose considerar la estacionalidad del gasto y, 
en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través 
del Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 
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Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente convenio Específico, se 
radicarán a través de la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando y remitiendo invariablemente la documentación que 
acredite tal situación a “LA SECRETARÍA” dentro los quince (15) días hábiles posteriores a su apertura 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas, Inversión y 
Administración de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a transferir los recursos a que se refiere esta Cláusula al 
Instituto de Salud de Chiapas, que tendrá el carácter de “UNIDAD EJECUTORA”, junto con los rendimientos 
financieros que se generen, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, contados a partir de que  “LA 
SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con el presente instrumento jurídico. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la transferencia de los recursos por parte de la 
Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para  este 
convenio. 

La “UNIDAD EJECUTORA”, deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“CONASAMA”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que le sean transferidos los recursos 
presupuestarios federales antes mencionados, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados 
que le hayan sido transferidos, debiendo remitir documento en el que se haga constar el acuse de recibo 
respectivo, al que deberá anexarse copia del estado de cuenta bancario que así lo acredite. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este convenio, serán considerados por  “LA 
SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo “LA ENTIDAD” proceder a su reintegro junto con sus 
rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince 15 días naturales siguientes en 
que lo requiera “LA SECRETARÍA”. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, 
por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales otorgados en el 
presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por 
lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal para el pago de cualquier otro gasto administrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. - Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos, “LAS PARTES” se 
obligan a sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la “CONASAMA”, unidad responsable de  “EL 
PROGRAMA”, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que implemente 
para tal fin, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda del 
presente Convenio Específico sean destinados por “LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA” de manera exclusiva a realización de las acciones en materia de prevención y control 
de la salud mental y adicciones que ésta última lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación 
de “EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” se abstendrá de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 
de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA”, para cumplir con el objeto del presente instrumento jurídico, sin interferir de forma 
alguna en el procedimiento y, en su caso, mecanismo de supervisión externo que defina  “LA 
ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios federales destinados a su 
ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, 
económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA UNIDAD 
EJECUTORA”. 
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III. "LA ENTIDAD", dentro de los primeros quince (15) días hábiles siguientes al término de cada 

trimestre que se reporte, enviará oficio a la “CONASAMA” el informe de actividades con los avances 

en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, el reporte sobre la aplicación, 

destino y resultados obtenidos, el avance programático y físico financiero de “EL PROGRAMA”, así 

como los certificados del gasto que sustenten y fundamenten la correcta aplicación de los recursos 

presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como, en su caso, de los reintegros  a 

la Tesorería de la Federación. Dicha información será remitida por “LA ENTIDAD”, a través de la 

“UNIDAD EJECUTORA”, validada por el titular de la misma, o por el servidor público en quien éste 

delegue dichas funciones, en términos de la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”, conforme a los 

formatos y requisitos previstos en los ANEXOS 5, 6 y 7 del presente Convenio Específico, a la que 

deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y comprobatoria 

correspondiente, así como un disco compacto y/o unidad USB, que contenga copia digital de dicha 

documentación. El cómputo del primer trimestre a informar, comenzará a partir de la fecha de 

realización de la primera ministración de recursos a “LA ENTIDAD”. 

 Adicionalmente, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONASAMA”, podrá en cualquier momento 

realizar acciones para dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de las obligaciones que asume  

“LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, así como verificar la aplicación y destino de 

los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento y de los 

rendimientos financieros generados. 

IV. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONASAMA”, considerando su disponibilidad de personal y 

presupuestaria, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de verificación a efecto de 

observar los avances en el cumplimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” relacionadas con el 

objeto del presente instrumento jurídico, estando obligada “LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD 

EJECUTORA”, a la exhibición y entrega de los formatos de certificación del gasto que 

correspondan, conforme al formato que se contiene en el ANEXO 6 del presente Convenio 

Específico, así como, en su caso, la demás documentación que justifique la aplicación de los 

recursos transferidos con motivo del presente instrumento. 

V. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONASAMA”, aplicará las medidas que procedan de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables e informará a la Secretaría de la Función 

Pública, a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría de  “LA 

ENTIDAD”, así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto  de “LA SECRETARÍA” 

y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que se presente la falta de 

comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos, de que la entrega de los 

informes y documentación comprobatoria correspondientes no se efectúe de manera oportuna, en 

los términos previstos en el presente instrumento jurídico, que dichos recursos permanezcan 

ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, 

para los fines del presente Convenio Específico, o bien, se hayan aplicado en contravención a sus 

cláusulas o a las de “EL ACUERDO MARCO”, para que en su caso, la “CONASAMA” determine 

suspender o cancelar la transferencia de los recursos presupuestarios federales o bien, se reintegre 

a la Tesorería de la Federación los recursos Federales transferidos a “LA ENTIDAD” con motivo del 

presente Convenio Específico, junto con los rendimientos generados. 

VI. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONASAMA”, aplicará las medidas que procedan de 

acuerdo con la normativa para el control, vigilancia, verificación, seguimiento y evaluación de los 

recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento son transferidos  a “LA 

ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público 

Federal, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la 

Cláusula Décima del presente instrumento jurídico. 

CUARTA. OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS. - “LAS PARTES” convienen en que los objetivos, 

indicadores y metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 

jurídico, son los que se establecen en el ANEXO 4 del mismo. 



Miércoles 10 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL  

QUINTA. APLICACIÓN. - Los recursos presupuestarios federales que transfiera “LA SECRETARÍA”  a “LA 
ENTIDAD” y los rendimientos financieros que éstos generen, serán destinados, ejercidos y aplicados por “LA 
UNIDAD EJECUTORA” en forma exclusiva en las acciones en materia de prevención y control de la salud 
mental y adicciones que ésta última lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación de  “EL PROGRAMA, 
conforme a los objetivos, metas e indicadores del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos, ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o de 
capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública  Federal 
vigente. 

Los recursos federales que se transfieran, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  “LA 
ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 
Pública. 

“LA ENTIDAD”, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA” elaborará su distribución presupuestal 
(ANEXO 3) por partida presupuestaria del gasto, lo cual debe estar autorizado por “LA SECRETARÍA”. En 
caso de requerirse modificaciones a dicha distribución presupuestal se solicitará autorización mediante oficio a 
“LA SECRETARÍA.” 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2024 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, para lo cual la “UNIDAD EJECUTORA” deberá informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“CONASAMA”, de manera escrita y con la documentación soporte correspondiente. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - “LAS PARTES” convienen que los gastos administrativos y 
cualquier otro gasto no comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, 
deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a los recursos de “LA UNIDAD EJECUTORA”. 

SÉPTIMA. DE LA CONTRALORÍA SOCIAL.- Con el propósito de que la ciudadanía, de manera 
organizada, participe en la verificación del cumplimiento de las metas, así como la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados a “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” promoverán su participación, conforme lo 
dispone la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como los “Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social de los programas federales de desarrollo social”, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. - “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente Convenio Específico, estará 
obligada a: 

I. Aplicar por conducto de “LA UNIDAD EJECUTORA” la totalidad de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio en “EL PROGRAMA”, sujetándose 
para ello a los objetivos, metas e indicadores previstos en el ANEXO 4 del presente instrumento 
jurídico, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados 
recursos federales. 

II. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto 
de este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la “UNIDAD EJECUTORA” y cumplir 
con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación. Dicha 
documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado con recursos federales 
para el Programa E-025 “Prevención y Atención contra las Adicciones 2024”.  

 Para los comprobantes de los gastos realizados en el desempeño de funciones oficiales que se 
desarrollen en localidades donde no cuenten con establecimientos que brinden servicios de 
hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos para el otorgamiento  de 
viáticos y pasajes previstos en las partidas del concepto 37000 servicios de Traslado y viáticos, 
dicha comprobación estará exenta de cumplir con lo señalado en los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la federación y debiendo utilizar para su comprobación la partida 37901 “GASTOS PARA 
OPERATIVOS Y TRABAJOS DE CAMPO EN AREAS RURALES” del Clasificador por Objeto del 
Gasto para la Administración Pública Federal; así como los formatos establecidos en los que de 
manera enunciativa mas no limitativa se deben considerar los siguientes datos: 
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 Oficio de Comisión, debidamente autorizado por el Titular de la Comisión Estatal contra las 
Adicciones u homólogo 

 Informe detallado del cumplimiento de la comisión 

 Formato único de gastos por comisión 

 Desglose de los gastos 

 Constancia de permanencia 

 Acta circunstanciada 

 Todos los anteriores documentos y formatos deberán estar, invariablemente, autorizados por el 
Titular de la Comisión Estatal contra las Adicciones en el Estado u homólogo. 

 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere el párrafo anterior, será responsabilidad de la “UNIDAD 
EJECUTORA”. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, por lo menos 5 años posteriores 
a su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y 
operativo del cumplimiento de los objetivos y metas a que hace referencia el ANEXO 4 del presente 
instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema de Información de los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), 
establecido por la CONASAMA. 

V. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

VI. Remitir a “LA SECRETARÍA” dentro de los 90 días posteriores al cierre del ejercicio fiscal, los 
informes anuales de contraloría social, respecto de la vigilancia en la ejecución de “EL PROGRAMA” 
y en el ejercicio y la aplicación de los recursos federales asignados al mismo, así como la 
verificación en el cumplimiento de las metas. 

VII. Contratar y mantener vigentes, con sus recursos propios, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que, en su caso, sean adquiridos con 
cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

VIII. Mantener actualizada la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Proporcionar formalmente a “LA SECRETARÍA”, de manera anual el directorio actualizado de 
instituciones, establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de Salud 
Mental y Adicciones, así como sus medios de contacto como direcciones, teléfonos y correos 
oficiales. 

X. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos y metas a los que están destinados los 
recursos federales transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a los órganos de control y de fiscalización 
de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XIII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, así 
como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y metas incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIV. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 
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NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”, por conducto de la 
“CONASAMA”, adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras 
cláusulas del presente Convenio Específico estará obligada a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Hacienda de la “LA ENTIDAD”, 
señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, de acuerdo con los plazos y calendario 
establecidos que se precisan en el ANEXO 2 de este Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que por virtud de este Convenio Específico se 
transfieran a “LA ENTIDAD”, hayan sido aplicados únicamente para la realización del objeto del 
mismo, que no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “EL PROGRAMA”, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización 
federales y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD”, por conducto de “LA UNIDAD 
EJECUTORA” a fin de garantizar el cumplimiento del objeto del presente instrumento en los tiempos 
y para la prestación de los servicios relacionados con las materias de salubridad general. 

IV. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

V. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA UNIDAD EJECUTORA”, sobre el avance 
en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VI. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación y 
a la Secretaría de la Función Pública. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente Convenio Específico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente convenio, así como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y 
metas incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

X. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la verificación de la correcta ejecución del objeto del presente Convenio. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN, CONTROL Y FISCALIZACIÓN. - La 
verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por  “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá  a “LA 
SECRETARÍA”, a través de la “CONASAMA”. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio Específico, detecten 
que los recursos federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines distintos a 
los que se señalan en el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 

“LAS PARTES” convienen en conformar una Comisión de Seguimiento, cuyas funciones e integración 
serán las siguientes: 

I. Dar seguimiento al cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

II. Procurar la solución de las controversias que se susciten con motivo del cumplimiento e 
interpretación del presente instrumento. 

III. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 
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“CONASAMA” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Dra. Lorena López Pérez, Directora General 

Lic. Evangelina Tapia Contreras, Directora de Estrategia y Procesos 

Lic. Adolfo Elizalde Lara, Soporte Administrativo “C” 

“LA ENTIDAD” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Lic. Mayra Sulian López Aguilar, Comisionada Estatal contra las Adicciones. 

Lic. Marianna García Escobar, Responsable de Administración, Comisión Estatal contra las Adicciones. 
y/o Responsable Estatal de Salud Mental, Prevención y Control de las Adicciones, de “LA UNIDAD 
EJECUTORA”, quien lo sustituya en el cargo o, quien supla sus atribuciones. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese fincar o 
entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA. - El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre del 2024. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”. 

DECIMA QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que para fortalecer el logro de los objetivos y metas de  “EL 
PROGRAMA”, podrán celebrar, derivado del presente convenio específico, todos aquellos documentos 
legales que permitan la investigación científica en materia de Salud Mental y Adicciones a través de la cual se 
contemplan acciones integrales y que las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del 
convenio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las causas que se estipulan en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. - “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables, a través de la Comisión de Seguimiento a que hace referencia la Cláusula 
Décima Primera del mismo, dejando constancia por escrito de ello. 

Asimismo, convienen en que, de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo 
firman por cuadruplicado el día 1 de marzo de 2024.- Por la Secretaría: Titular de la Comisión Nacional de 
Salud Mental y Adicciones, Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán.- Rúbrica.- Por la Entidad: Encargado  de 
Despacho de la Secretaria de Salud y de la Dirección General del Instituto de Salud, Dr. Francisco Arturo 
Mariscal Ochoa.- Rúbrica.- Secretaria de Hacienda del Estado de Chiapas, Lic. María Esther García  Ruiz.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO 

AVISO de medición y deslinde del predio denominado TN1-BALAN-061 también denominado TN1-BALAN-061 
(SUP. 002), con una superficie aproximada de 1,020.89 metros cuadrados, ubicado en el Municipio de Balancán, 
Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento 
Territorial y Agrario.- Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección de Terrenos 
Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DENOMINADO "TN1-BALAN-061" TAMBIÉN DENOMINADO  "TN1-

BALAN-061 (SUP. 002)", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 1,020.89 METROS CUADRADOS, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE BALANCÁN, ESTADO DE TABASCO. 

En atención a las Obras del Gobierno de México consideradas de interés público y seguridad nacional, así 

como los proyectos prioritarios y estratégicos para el desarrollo nacional, con la finalidad de procurar por el 

óptimo aprovechamiento de los bienes del dominio público de la federación y atendiendo al Plan Nacional de 

Desarrollo 2019-2024, en el caso específico del Proyecto Prioritario denominado Tren Maya, FONATUR Tren 

Maya, S.A. de C.V., realiza una solicitud sobre el polígono "TN1-BALAN-061" también denominado "TN1-

BALAN-061 (SUP. 002)", por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 

12, 13, 19, y 50 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 6 fracción VII, 28, 49, 59 al 61, 66 y 84 

de la Ley General de Bienes Nacionales; 2, 158, 159, 161 y demás aplicables de la Ley Agraria; 112 del 

Reglamento de la Ley Agraria en materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural y 20 fracciones V y XII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, se faculta a la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, a través de la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario y, 

la Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, para la administración de los terrenos baldíos y 

nacionales. 

Esta última, mediante oficio II210.DGOPR.DTN.00905.2024 del 15 de enero de 2024, autorizó los trabajos 

técnicos de medición y deslinde del predio presuntamente propiedad de la nación "TN1-BALAN-061" también 

denominado "TN1-BALAN-061 (SUP. 002)", con una superficie aproximada de 1,020.89 metros cuadrados, 

ubicado en el municipio de BALANCÁN, estado de TABASCO. Asimismo, en el oficio de referencia se 

comisionó entre otros a la suscrita perito deslindadora, para llevar a cabo la medición y deslinde del citado 

predio, por lo que, en cumplimiento a los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, 160 de la Ley Agraria, 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento de la Ley Agraria en Materia 
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de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en 

el Periódico Oficial del Gobierno del estado de Tabasco y en el periódico de mayor circulación de esa entidad 

federativa con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, colindantes y todo aquel que considere 

que los trabajos Técnicos de Medición y Deslinde lo pudiesen afectar, para que dentro del plazo de 30 días 

hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 

comparezcan para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así 

mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se 

encontrará a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina de representación ubicada en 

Boulevard del Centro, Sin Número, Colonia Prados de Villahermosa, C.P. 86030, Villahermosa, Centro, 

Tabasco, México. Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes 

cercanos al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Para tal efecto, se especifica sobre el predio lo siguiente: 

Predio: "TN1-BALAN-061" también denominado "TN1-BALAN-061 (SUP. 002)" 

Solicitante: FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. 

Expediente: DGOPR/IETN-27TB/355/2023 

Estado TABASCO 

Municipio: BALANCÁN 

Superficie: 1,020.89 metros cuadrados 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica del predio son las siguientes: 

AL NORTE: PRESUNTO TERRENO NACIONAL 

AL SUR: PRESUNTO TERRENO NACIONAL 

AL ESTE: DERECHO DE VÍA TRAMO 1 

AL OESTE: PRESUNTO TERRENO NACIONAL 
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Cabe señalar que el polígono en cuestión versa sobre el Proyecto Prioritario denominado Tren Maya, por 

lo que al tratarse de una obra destinada al beneficio social se acredita un interés general; en esa tesitura, se 

deben de otorgar todas las facilidades para sustanciar el debido procedimiento. 

Villahermosa Centro, Tabasco a 16 de enero del 2024.- Perito Comisionada, Sandra Luz González 

Blanco.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de medición y deslinde del predio denominado TN1-TENO-114 también denominado TN1-TENO-114 
(SUP. 002), con una superficie aproximada de 42,967.56 metros cuadrados, ubicado en el Municipio de Tenosique, 
Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento 
Territorial y Agrario.- Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección de Terrenos 
Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DENOMINADO "TN1-TENO-114" TAMBIÉN DENOMINADO "TN1-

TENO-114 (SUP. 002)", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 42,967.56 METROS CUADRADOS, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE TENOSIQUE, ESTADO DE TABASCO. 
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En atención a las Obras del Gobierno de México consideradas de interés público y seguridad nacional, así 

como los proyectos prioritarios y estratégicos para el desarrollo nacional, con la finalidad de procurar por el 

óptimo aprovechamiento de los bienes del dominio público de la federación y atendiendo al Plan Nacional de 

Desarrollo 2019-2024, en el caso específico del Proyecto Prioritario denominado Tren Maya, FONATUR Tren 

Maya, S.A. de C.V., realiza una solicitud sobre el polígono "TN1-TENO-114" también denominado  "TN1-

TENO-114 (SUP. 002)", por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 

12, 13, 19, y 50 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 6 fracción VII, 28, 49, 59 al 61, 66 y 84 

de la Ley General de Bienes Nacionales; 2, 158, 159, 161 y demás aplicables de la Ley Agraria; 112 del 

Reglamento de la Ley Agraria en materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural y 20 fracciones V y XII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, se faculta a la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, a través de la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario y, 

la Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, para la administración de los terrenos baldíos y 

nacionales. 

Esta última, mediante oficio II210.DGOPR.DTN.00924.G2024 del 15 de enero de 2024, autorizó los 
trabajos técnicos de medición y deslinde del predio presuntamente propiedad de la nación "TN1-TENO-114" 
también denominado "TN1-TENO-114 (SUP. 002)", con una superficie aproximada de 42,967.56 metros 
cuadrados, ubicado en el municipio de TENOSIQUE, estado de TABASCO. Asimismo, en el oficio de 
referencia se comisionó entre otros a la suscrita perito deslindadora, para llevar a cabo la medición y deslinde 
del citado predio, por lo que, en cumplimiento a los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria, 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento de la Ley 
Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez en el Diario Oficial de 
la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del estado de Tabasco y en el periódico de mayor 
circulación de esa entidad federativa con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, colindantes y 
todo aquel que considere que los trabajos Técnicos de Medición y Deslinde lo pudiesen afectar, para que 
dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, comparezcan para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 
documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple acompañada del documento 
original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir 
notificaciones. El croquis se encontrará a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina de 
representación ubicada en Boulevard del Centro, Sin Número, Colonia Prados de Villahermosa, C.P. 86030, 
Villahermosa, Centro, Tabasco, México. Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su 
vez, en los parajes cercanos al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Para tal efecto, se especifica sobre el predio lo siguiente: 

Predio: "TN1-TENO-114" también denominado "TN1-TENO-114 (SUP. 002)" 

Solicitante: FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. 

Expediente: DGOPR/IETN-27TB/355/2023 

Estado TABASCO 

Municipio: TENOSIQUE 

Superficie: 42,967.56 metros cuadrados 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica del predio son las siguientes: 

AL NORTE: PRESUNTO TERRENO NACIONAL 

AL SUR: PRESUNTO TERRENO NACIONAL 

AL ESTE: DERECHO DE VIA TRAMO 1 

AL OESTE: DERECHO DE VIA TRAMO 1 
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Cabe señalar que el polígono en cuestión versa sobre el Proyecto Prioritario denominado Tren Maya, por 

lo que al tratarse de una obra destinada al beneficio social se acredita un interés general; en esa tesitura, se 
deben de otorgar todas las facilidades para sustanciar el debido procedimiento. 

Villahermosa Centro, Tabasco a 16 de enero del 2024.- Perito Comisionada, Sandra Luz González 
Blanco.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio denominado TN1-TENO-139 también denominado TN1-TENO-139 
(SUP. 011), con una superficie aproximada de 63,174.62 metros cuadrados, ubicado en el Municipio de Tenosique, 
Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento 
Territorial y Agrario.- Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección de Terrenos 
Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DENOMINADO "TN1-TENO-139" TAMBIÉN DENOMINADO  "TN1-

TENO-139 (SUP. 011)", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 63,174.62 METROS CUADRADOS, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE TENOSIQUE, ESTADO DE TABASCO. 

En atención a las Obras del Gobierno de México consideradas de interés público y seguridad nacional, así 
como los proyectos prioritarios y estratégicos para el desarrollo nacional, con la finalidad de procurar por el 
óptimo aprovechamiento de los bienes del dominio público de la federación y atendiendo al Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024, en el caso específico del Proyecto Prioritario denominado Tren Maya, FONATUR Tren 
Maya, S.A. de C.V., realiza una solicitud sobre el polígono "TN1-TENO-139" también denominado  "TN1-
TENO-139 (SUP. 011)", por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 
12, 13, 19, y 50 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 6 fracción VII, 28, 49, 59 al 61, 66 y 84 
de la Ley General de Bienes Nacionales; 2, 158, 159, 161 y demás aplicables de la Ley Agraria; 112 del 
Reglamento de la Ley Agraria en materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural y 20 fracciones V y XII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, se faculta a la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, a través de la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario y, 
la Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, para la administración de los terrenos baldíos y 
nacionales. 

Esta última, mediante oficio II210.DGOPR.DTN00930.2024 del 15 de enero de 2024, autorizó los trabajos 
técnicos de medición y deslinde del predio presuntamente propiedad de la nación "TN1-TENO-139" también 
denominado "TN1-TENO-139 (SUP. 011)", con una superficie aproximada de 63,174.62 metros cuadrados, 
ubicado en el municipio de TENOSIQUE, estado de TABASCO. Asimismo, en el oficio de referencia se 
comisionó entre otros a la suscrita perito deslindadora, para llevar a cabo la medición y deslinde del citado 
predio, por lo que, en cumplimiento a los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, 160 de la Ley Agraria, 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento de la Ley Agraria en Materia 
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en 
el Periódico Oficial del Gobierno del estado de Tabasco y en el periódico de mayor circulación de esa entidad 
federativa con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, colindantes y todo aquel que considere 
que los trabajos Técnicos de Medición y Deslinde lo pudiesen afectar, para que dentro del plazo de 30 días 
hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple acompañada del documento original para su 
cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así 
mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se 
encontrará a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina de representación ubicada en 
Boulevard del Centro, Sin Número, Colonia Prados de Villahermosa, C.P. 86030, Villahermosa, Centro, 
Tabasco, México. Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes 
cercanos al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Para tal efecto, se especifica sobre el predio lo siguiente: 

Predio: "TN1-TENO-139" también denominado "TN1-TENO-139 (SUP. 011)" 

Solicitante: FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. 

Expediente: DGOPR/IETN-27TB/355/2023 

Estado TABASCO 

Municipio: TENOSIQUE 

Superficie: 63,174.62 metros cuadrados 
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Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica del predio son las siguientes: 

AL NORTE: PRESUNTO TERRENO NACIONAL 

AL SUR: PRESUNTO TERRENO NACIONAL 

AL ESTE: DERECHO DE VIA TRAMO 1 

AL OESTE: DERECHO DE VIA TRAMO 1 
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Cabe señalar que el polígono en cuestión versa sobre el Proyecto Prioritario denominado Tren Maya, por 
lo que al tratarse de una obra destinada al beneficio social se acredita un interés general; en esa tesitura, se 
deben de otorgar todas las facilidades para sustanciar el debido procedimiento. 

Villahermosa Centro, Tabasco a 16 de enero de 2024.- Perito Comisionada, Sandra Luz González 
Blanco.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE CULTURA 
ACUERDO por el que se establecen las reglas para la presentación, substanciación y resolución de las solicitudes 
de registro de contratos en línea ante el Instituto Nacional del Derecho de Autor, que modifica el Acuerdo por el 
que se establecen las reglas para la presentación, substanciación y resolución de las solicitudes de registro de obras, 
fonogramas, videogramas y edición de libros en línea ante el Instituto Nacional del Derecho de Autor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- CULTURA.- Secretaría  de 
Cultura.- Instituto Nacional del Derecho de Autor. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26, 41 Bis, fracción XVIII, de la Ley Orgánica de  la 
Administración Pública Federal; 2, fracciones III y V, y 5, 6, 7, fracciones I y VI, 8, fracciones I, V y XIV, de la 
Ley General de Mejora Regulatoria; 4o., 69-C y 69-C Bis de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
1o, 2o, 30, 32, 163, fracciones V, VI y IX, 208, 209, 210 y 211, de la Ley Federal del Derecho de Autor;55, 56, 
59, 61, 64, 68, 103, fracciones IV, VIII, XV y XXI, 105 y 106, fracción VIII, de su Reglamento; 2, numeral B, 
fracción IV, 26 y 27, del Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura; 6o., 7o., fracción XII, y 16,  del 
Reglamento Interior del Instituto Nacional del Derecho de Autor; Primero, fracción II, del Acuerdo 370 por el 
que se delegan facultades en el Director General del Instituto Nacional del Derecho de Autor, y 

CONSIDERANDO 

Que el Instituto Nacional del Derecho de Autor, órgano desconcentrado de la Secretaría de Cultura, es la 
autoridad administrativa en materia de derechos de autor y derechos conexos con facultades para inscribir, de 
ser procedente, los actos, convenios y contratos por los cuales se transmitan derechos patrimoniales ante el 
Registro Público del Derecho de Autor para que surtan efectos contra terceros, así como expedir los 
certificados respectivos, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 163 y 164 de la Ley Federal del 
Derecho de Autor. 

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en su artículo 69-C, establece la posibilidad de que, 
en los procedimientos administrativos a su cargo, las dependencias y los organismos descentralizados de la 
Administración Pública Federal reciban promociones o solicitudes a través de medios de comunicación 
electrónica, en las etapas que las propias dependencias y organismos así lo determinen, mediante reglas de 
carácter general publicadas en el Diario Oficial de la Federación; 

Que el 8 de diciembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se establecen las reglas para la presentación, substanciación y resolución de las solicitudes de registro de 
obras, fonogramas, videogramas y edición de libros en línea ante el Instituto Nacional del Derecho de Autor”, 
con la finalidad de ampliar la cobertura de los trámites y servicios del Instituto a nivel nacional mediante el uso 
de tecnologías de la información y comunicación; 

Por lo cual, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS PARA LA PRESENTACIÓN, SUBSTANCIACIÓN 
Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE CONTRATOS EN LÍNEA ANTE EL 

INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR, QUE MODIFICA EL “ACUERDO POR EL QUE SE 
ESTABLECEN LAS REGLAS PARA LA PRESENTACIÓN, SUBSTANCIACIÓN Y RESOLUCIÓN DE LAS 

SOLICITUDES DE REGISTRO DE OBRAS, FONOGRAMAS, VIDEOGRAMAS Y EDICIÓN DE LIBROS EN 
LÍNEA ANTE EL INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR” 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las fracciones I y V del artículo PRIMERO; el artículo CUARTO; el 
segundo, quinto y sexto párrafos del artículo QUINTO; el primer párrafo y las fracciones II y VII del artículo 
SEXTO; el segundo párrafo del artículo OCTAVO; y el artículo DÉCIMO PRIMERO del “ACUERDO por el que 
se establecen las reglas para la presentación, substanciación y resolución de las solicitudes de registro de 
obras, fonogramas, videogramas y edición de libros en línea ante el Instituto Nacional del Derecho de Autor”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de diciembre de 2021, para quedar como sigue: 

PRIMERO.- (…) 

(…) 

I. Certificado.- El documento de inscripción que contiene los datos correspondientes al 
registro de obras, fonogramas, videogramas, edición de libros y contratos que emite la 
Dirección del Registro Público del Derecho de Autor; 

(…) 

V. INDARELIN.- El sistema informático basado en la adopción y el desarrollo de las 
tecnologías de la información y la comunicación, donde se asienta la información relativa a 
las solicitudes de inscripción de obras, fonogramas, videogramas, edición de libros y 
contratos, así como su substanciación y resolución, que permite el envío y la recepción de 
solicitudes de registro o promociones en línea las veinticuatro horas del día, mismas que se 
atenderán en los días hábiles laborales del Instituto, a las que se asignará un número de 
control para su atención hasta en el día hábil inmediato posterior al de su presentación; 

(…) 
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CUARTO.- Los requisitos para presentar las solicitudes de registro de obras, fonogramas, 
videogramas, edición de libros y contratos, pueden ser consultados por los interesados en los 
siguientes vínculos electrónicos: 

https://www.indautor.gob.mx/servicios/registro/registro_obras.php 

https://www.indautor.gob.mx/servicios/registro/contrato.php. 

QUINTO.- (…) 

Las solicitudes para el registro de obras, fonogramas, videogramas, edición de libros y contratos, 
ingresadas en el sistema informático antes mencionado, deberán contar con toda la información 
requerida en cada uno de sus campos. 

(…) 

Las notificaciones y requerimientos que se deriven del procedimiento de registro de obras, 
fonogramas, videogramas, edición de libros y contratos en línea, podrán realizarse mediante el 
correo electrónico solicitado a los interesados en el numeral Décimo de este Acuerdo o a través de la 
herramienta tecnológica respectiva, a consideración del Instituto. 

Las notificaciones y requerimientos mencionados surtirán efectos al día hábil siguiente al de la fecha 
de su envío que se realice a través del Sistema INDARELIN o mediante el correo electrónico a los 
interesados, los cuales contarán con cinco días hábiles contados a partir de que haya surtido efectos 
la notificación. Las notificaciones y requerimientos que no sean atendidos por los solicitantes del 
trámite dentro del plazo antes mencionado, dará lugar a que la solicitud de registro de contratos en 
línea se tenga por desechada, debiendo iniciar un nuevo trámite. 

SEXTO.- Las solicitudes para el registro de obras, fonogramas, videogramas, edición de  libros y 
contratos, que se ingresen a través del sistema informático a que se refiere el numeral Quinto del 
presente Acuerdo, deberán acompañarse de los siguientes documentos en los formatos que se 
indican: 

(…) 

II. Dependiendo de las características del registro solicitado por los interesados, podrán 
adjuntarse en el formato electrónico que el propio Instituto defina en el INDARELIN, los 
soportes materiales de las obras, fonogramas, videogramas, libros editados o los 
ejemplares de los contratos. Los usuarios deberán verificar, previamente al envío de los 
archivos mediante el sistema indicado, que no cuenten con contraseña alguna que impida 
su apertura. 

(…) 

VII. Las actas de nacimiento, documentos notariales, sentencias judiciales, contratos 
previamente registrados, contratos y cualquier otro documento necesario para llevar a cabo 
el procedimiento de registro de obras, fonogramas, videogramas, edición de libros y 
contratos en línea, deberán presentarse en el formato digital denominado PDF. 

(…) 

OCTAVO.- (…) 

Con base en lo anterior, la corrección de datos correspondientes a los certificados de registro de 
obras, fonogramas, videogramas, edición de libros y contratos, la solicitud de validación de correo 
electrónico, la constancia de anotación marginal y la anotación dentro del expediente electrónico, 
serán independientes del procedimiento de registro en línea sobre el que versa el presente Acuerdo, 
los cuales continuarán bajo la modalidad presencial ante el Instituto. 

(…) 

DÉCIMO PRIMERO.- La firma de la solicitud de registro de obras, fonogramas, videogramas, edición 
de libros y contratos que los usuarios realicen a través del INDARELIN, así como las respuestas a 
los requerimientos formulados por el Instituto mediante esta herramienta electrónica, se efectuará 
mediante el uso de la firma electrónica avanzada. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a los quince días hábiles posteriores  a su 
publicación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las demás disposiciones del “ACUERDO por el que se establecen las reglas 
para la presentación, substanciación y resolución de las solicitudes de registro de obras, fonogramas, 
videogramas y edición de libros en línea ante el Instituto Nacional del Derecho de Autor”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 08 de diciembre de 2021, continuarán surtiendo todos sus efectos legales en 
todo lo que no se oponga al presente Acuerdo. 

Ciudad de México, a 20 de junio de 2024.- El Encargado del Despacho del Instituto Nacional del Derecho 
de Autor, Marco Antonio Morales Montes.- Rúbrica. 
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PROCURADURIA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE 
ACUERDO General número 003/2024 por el que se suspenden labores y se declaran inhábiles los días 20 y 21 de 
junio de 2024 para la Delegación Estatal en Nuevo León de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, con 
motivo del paso de la tormenta tropical Alberto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. 

MTRO. ARMANDO OCAMPO ZAMBRANO, Procurador de la Defensa del Contribuyente, con fundamento 

en lo dispuesto en los artículos 1, 2, primer párrafo, 6, fracción I, 8, fracciones I, VII, XI y XII de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente; 70, fracción XLVIII de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos 4, 28 y 30 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; artículos 1, 5, Apartado A, fracción I, 7, 15, fracciones XVIII y XXXI del Estatuto Orgánico de la 

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, expido el siguiente: 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 003/2024 POR EL QUE SE SUSPENDEN LABORES Y SE DECLARAN 

INHÁBILES LOS DIAS 20 Y 21 DE JUNIO DE 2024 PARA LA DELEGACIÓN ESTATAL EN NUEVO LEÓN 

DE LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE, CON MOTIVO DEL PASO DE LA 

TORMENTA TROPICAL “ALBERTO” 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (en adelante la PRODECON), en 

términos del artículo 2 de su Ley Orgánica, es un organismo público descentralizado, no sectorizado, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, con autonomía técnica, funcional y de gestión, que tiene por objeto 

principal el garantizar el derecho de la personas contribuyentes a recibir justicia en materia fiscal en el orden 

federal, mediante la prestación de sus servicios de asesoría, orientación, representación y defensa legal, 

recepción de quejas y emisión de recomendaciones, así como la adopción de acuerdos conclusivos entre 

otras atribuciones. 

SEGUNDO. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 5, Apartado B, fracción VI del Estatuto Orgánico 

de la PRODECON, la Procuraduría cuenta con unidades administrativas, entre las cuales se encuentran las 

Delegaciones Estatales que prestan los servicios en sus respectivas circunscripciones a nivel nacional. 

TERCERO. Que de acuerdo a lo establecido en los artículos Primero, Segundo, numeral 18 y Tercero, 

numeral 18 del Acuerdo por el que se establece la denominación, sede y circunscripción territorial de las 

Delegaciones de la PRODECON, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de agosto de 2013, se 

estableció la Delegación Nuevo León, con competencia en el Estado de Nuevo León, cuya sede se encuentra 

en el domicilio ubicado en la Calle Costa Rica No 340, Colonia Vista Hermosa, Monterrey Nuevo León,  

Código Postal 64620. 

CUARTO. Que mediante Aviso Meteorológico número 006-24 de fecha 19 de junio de 2024, el Servicio 

Meteorológico Nacional, informó que a las 09:00 horas tiempo del centro de México se formó la tormenta 

tropical “Alberto”, debido a su amplia circulación se prevén lluvias puntuales torrenciales en diferentes estados 

de la República Mexicana, entre ellos el Estado de Nuevo León de 150 a 250 milímetros, previéndose 

descargas eléctricas y posible granizo, pudiendo generar deslaves, incrementos en niveles de ríos y arroyos, 

así como desbordamientos e inundaciones, sugiriendo a la población extremar precauciones ante las lluvias y 

vientos, atendiendo los avisos y recomendaciones del Servicio Meteorológico Nacional (SMN), de la Comisión 

Nacional del Agua (CONAGUA) y seguir las recomendaciones de Protección Civil. 

QUINTO. Dado que es atribución del Titular de este organismo público descentralizado, velar por el 

cumplimiento de las funciones de la Procuraduría, así como la de emitir acuerdos, disposiciones, reglas de 

carácter general, lineamientos, criterios y medidas específicas para el desarrollo y mejor desempeño de las 

actividades propias de esta Entidad, proveyendo lo necesario en lo administrativo y en la organización del 

trabajo y, en virtud del impacto de la Tormenta Tropical "Alberto" y de sus consecuencias, donde se 

encuentran ubicadas las oficinas de la Delegación Estatal Nuevo León de esta PRODECON, como medida 

preventiva y ante la necesidad de atender las recomendaciones de las autoridades de Protección Civil y con la 
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finalidad de salvaguardar la integridad física de las personas servidoras públicas que en ella laboran, así como 

de las personas contribuyentes que acudan a solicitar los servicios, es necesario suspender labores y declarar 

inhábiles los días 20 y 21 de junio de 2024, únicamente para la referida Delegación. 

Por las anteriores consideraciones y con fundamento en la normatividad precitada se emite el siguiente: 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 003/2024 POR EL QUE SE SUSPENDEN LABORES Y SE DECLARAN 

INHÁBILES LOS DIAS 20 Y 21 DE JUNIO DE 2024 PARA LA DELEGACIÓN ESTATAL EN NUEVO LEÓN 

DE LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE, CON MOTIVO DEL PASO DE LA 

TORMENTA TROPICAL “ALBERTO” 

ÚNICO. Se suspenden labores y se declaran inhábiles los días 20 y 21 de junio de 2024, únicamente para 

la Delegación Estatal en Nuevo León de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, por lo que no 

correrán términos y plazos legales en los actos, trámites y procedimientos sustanciados o que deban 

sustanciarse ante dicha unidad administrativa, en virtud de lo expuesto en los Considerandos Cuarto y Quinto 

que anteceden. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor a la fecha de su emisión. 

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en la página electrónica oficial de la 

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, y en un lugar visible de la Delegación, en cuanto las 

condiciones lo permitan, para su difusión y cumplimiento. 

Ciudad de México, a 20 de junio de 2024.- Mtro. Armando Ocampo Zambrano, en mi carácter  de 

Procurador de la Defensa del Contribuyente, en términos del artículo 5, Apartado A, fracción I en  relación con 

el artículo 15, fracciones XVIII y XXXI, del Estatuto Orgánico de la Procuraduría de la  Defensa del 

Contribuyente.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO General número 004/2024 por el que se suspenden labores y se declaran inhábiles los días 20 y 21 de 
junio de 2024 para la Delegación Estatal en Tamaulipas de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, con 
motivo del paso de la tormenta tropical Alberto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. 

MTRO. ARMANDO OCAMPO ZAMBRANO, Procurador de la Defensa del Contribuyente, con fundamento 

en lo dispuesto en los artículos 1, 2, primer párrafo, 6, fracción I, 8, fracciones I, VII, XI y XII de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente; 70, fracción XLVIII de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos 4, 28 y 30 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; artículos 1, 5, Apartado A, fracción I, 7, 15, fracciones XVIII y XXXI del Estatuto Orgánico de la 

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, expido el siguiente: 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 004/2024 POR EL QUE SE SUSPENDEN LABORES Y SE DECLARAN 

INHÁBILES LOS DIAS 20 Y 21 DE JUNIO DE 2024 PARA LA DELEGACIÓN ESTATAL EN TAMAULIPAS 

DE LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE, CON MOTIVO DEL PASO DE LA 

TORMENTA TROPICAL “ALBERTO” 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (en adelante la PRODECON), en 

términos del artículo 2 de su Ley Orgánica, es un organismo público descentralizado, no sectorizado, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, con autonomía técnica, funcional y de gestión, que tiene por objeto 

principal el garantizar el derecho de la personas contribuyentes a recibir justicia en materia fiscal en el orden 

federal, mediante la prestación de sus servicios de asesoría, orientación, representación y defensa legal, 

recepción de quejas y emisión de recomendaciones, así como la adopción de acuerdos conclusivos entre 

otras atribuciones. 
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SEGUNDO. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 5, Apartado B, fracción VI del Estatuto Orgánico 

de la PRODECON, la Procuraduría cuenta con unidades administrativas, entre las cuales se encuentran las 

Delegaciones Estatales que prestan los servicios en sus respectivas circunscripciones a nivel nacional. 

TERCERO. Que de acuerdo a lo establecido en los artículos Primero, Segundo, numeral 27 y Tercero, 

numeral 27 del Acuerdo por el que se establece la denominación, sede y circunscripción territorial de las 

Delegaciones de la PRODECON, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de agosto de 2013, se 

estableció la Delegación Tamaulipas, con competencia en el Estado de Tamaulipas, cuya sede se encuentra 

en el domicilio ubicado en Avenida Miguel Hidalgo No 5004, Colonia Sierra Morena, Tampico Tamaulipas, 

Código Postal 89210. 

CUARTO. Que mediante Aviso Meteorológico número 006-24 de fecha 19 de junio de 2024, el Servicio 

Meteorológico Nacional, informó que a las 09:00 horas tiempo del centro de México se formó la tormenta 

tropical “Alberto”, debido a su amplia circulación se prevén lluvias puntuales torrenciales en diferentes estados 

de la República Mexicana, entre ellos el Estado de Tamaulipas de 150 a 250 milímetros, previéndose 

descargas eléctricas, posible granizo y con vientos sostenidos de 65 km/h y ráfagas de hasta 95 km/h, 

pudiendo generar deslaves, incrementos en niveles de ríos y arroyos, así como desbordamientos e 

inundaciones, sugiriendo a la población extremar precauciones ante las lluvias y vientos, atendiendo los 

avisos y recomendaciones del Servicio Meteorológico Nacional (SMN), de la Comisión Nacional del Agua 

(CONAGUA) y seguir las recomendaciones de Protección Civil. 

QUINTO. Dado que es atribución del Titular de este organismo público descentralizado, velar por el 

cumplimiento de las funciones de la Procuraduría, así como la de emitir acuerdos, disposiciones, reglas de 

carácter general, lineamientos, criterios y medidas específicas para el desarrollo y mejor desempeño de las 

actividades propias de esta Entidad, proveyendo lo necesario en lo administrativo y en la organización del 

trabajo y, en virtud del impacto de la Tormenta Tropical "Alberto" y de sus consecuencias, donde se 

encuentran ubicadas las oficinas de la Delegación Estatal Tamaulipas de esta PRODECON, como medida 

preventiva y ante la necesidad de atender las recomendaciones de las autoridades de Protección Civil y con la 

finalidad de salvaguardar la integridad física de las personas servidoras públicas que en ella laboran, así como 

de las personas contribuyentes que acudan a solicitar los servicios, es necesario suspender labores y declarar 

inhábiles los días 20 y 21 de junio de 2024, únicamente para la referida Delegación. 

Por las anteriores consideraciones y con fundamento en la normatividad precitada se emite el siguiente: 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 004/2024 POR EL QUE SE SUSPENDEN LABORES Y SE DECLARAN 

INHÁBILES LOS DIAS 20 Y 21 DE JUNIO DE 2024 PARA LA DELEGACIÓN ESTATAL EN TAMAULIPAS 

DE LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE, CON MOTIVO DEL PASO DE LA 

TORMENTA TROPICAL “ALBERTO” 

ÚNICO. Se suspenden labores y se declaran inhábiles los días 20 y 21 de junio de 2024, únicamente para 

la Delegación Estatal en Tamaulipas de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, por lo que no 

correrán términos y plazos legales en los actos, trámites y procedimientos sustanciados o que deban 

sustanciarse ante dicha unidad administrativa, en virtud de lo expuesto en los Considerandos Cuarto y Quinto 

que anteceden. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor a la fecha de su emisión. 

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y en la página electrónica oficial de la 

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, y en un lugar visible de la Delegación, en cuanto las 

condiciones lo permitan, para su difusión y cumplimiento. 

Ciudad de México, a 20 de junio de 2024.- Mtro. Armando Ocampo Zambrano, en mi carácter de 

Procurador de la Defensa del Contribuyente, en términos del artículo 5, Apartado A, fracción I en relación con 

el artículo 15, fracciones XVIII y XXXI, del Estatuto Orgánico de la Procuraduría de la Defensa del 

Contribuyente.- Rúbrica. 
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SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR) 

CONVENIO de Coordinación en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para apoyar la adquisición de equipamiento para el Fortalecimiento del Instituto Estatal de Cancerología 
en el Estado de Guerrero, con cargo a los recursos del Programa Presupuestario E001 Atención a la Salud de 
Personas sin Seguridad Social, para el ejercicio fiscal 2024, que celebran Servicios de Salud del Instituto Mexicano 
del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y el Estado de Guerrero. 

Al margen un logotipo, que dice: Servicios de Salud.- IMSS-BIENESTAR. 

CONVENIO: CC-E001-2024-GRO-19 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA EL 
“FORTALECIMIENTO DEL INSTITUTO ESTATAL DE CANCEROLOGÍA EN EL ESTADO DE GUERRERO”, CON CARGO 
A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN 
SEGURIDAD SOCIAL”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE, SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, AL 
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “IMSS-BIENESTAR”, REPRESENTADO POR EL DR. ALEJANDRO 
ANTONIO CALDERÓN ALIPI, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL DR. VÍCTOR HUGO 
BORJA ABURTO, TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A LA SALUD, EL ARQ. CARLOS SÁNCHEZ MENESES, 
TITULAR DE LA UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA Y POR EL LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, TITULAR 
DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE GUERRERO AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR LA DRA. AIDÉ IBAREZ CASTRO, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS 
SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DEL ESTADO DE GUERRERO Y POR EL C.P. RAYMUNDO SEGURA ESTRADA, 
SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o., párrafo 
cuarto, el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, 
disponiendo que la Ley definirá (i) las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, 
así como (ii) un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, 
cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas 
que no cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I, II y V del artículo 2o. de la Ley General de Salud 
(LGS), ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, (I) el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades; (II) la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana, y (V) el disfrute de servicios de salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y 
oportunamente las necesidades de la población. 

3. El artículo 3o., fracciones II y II bis, de la LGS prevé que son materia de salubridad general la 
atención médica y la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados para personas sin seguridad social. 

4. El artículo 5o. de la LGS establece que el Sistema Nacional de Salud está constituido, entre otros, 
por las dependencias y entidades de la Administración Pública, tanto Federal como local que 
presten servicios de salud, así como por los mecanismos de coordinación de acciones, y tiene por 
objeto dar cumplimiento al derecho humano a la protección de la salud. 

5. El artículo 6o., fracción I, de la LGS establece que el referido Sistema tiene, entre sus objetivos, 
proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con 
especial interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de 
carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

6. El 7 de septiembre de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
emite el Programa Estratégico de Salud para el Bienestar. Dicho Programa Estratégico, es un 
programa especial que atiende una de las prioridades del desarrollo integral en materia de salud 
pública del país y define la actuación de las entidades coordinadas del sector y de los organismos 
federales que participan en la implementación de la estrategia de federalización de los servicios de 
salud, con lo cual se busca reivindicar el derecho de toda la población de acceder a una atención  a 
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la salud digna, para esto, se considera como uno de sus objetivos centrales, “Mejorar la 
infraestructura, equipamiento para la salud y sistemas de información de los servicios de salud 
operados por las entidades federativas que atienden a las personas sin seguridad social”, 
planteándose como una de sus estrategias, adaptar la infraestructura de salud de manera 
progresiva de acuerdo con las necesidades del Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar, 
para proporcionar servicios de salud accesibles y de calidad a las personas sin seguridad social en 
todos los niveles de atención. 

7. El 25 de octubre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
emite el Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), el cual tiene como 
objetivo general, “Desarrollar e implementar un modelo de atención a la salud, basado en la 
Atención Primaria de Salud y las funciones esenciales de la salud pública, centrado en las personas, 
familias y comunidades, a través de la protección y promoción de la salud, la prevención de 
enfermedades, diagnóstico y tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos, considerando la 
participación comunitaria y los determinantes sociales, para proteger el bienestar de la población del 
país, principalmente de las personas sin seguridad social”. 

 Para lograr lo anterior, el MAS-BIENESTAR, toma en cuenta el valor potencial de la Atención 
Primaria de Salud como piedra angular de un sistema de salud sostenible para la cobertura, 
considerando como uno de los pilares fundamentales para ello, el contar con “Servicios de salud 
integrados con énfasis en la atención primaria y las funciones esenciales de la salud pública”, lo que 
requiere, entre otras condiciones, que se cuente con la infraestructura necesaria para tal fin. 

8. Por oficio No. SSA/SP/DP/0011/2024 del día 15 de marzo del año 2024 la Dra. Aidé Ibarez Castro, 
Secretaria de Salud del Estado de Guerrero, solicitó recursos para el “Fortalecimiento del Instituto 
Estatal de Cancerología en el estado de Guerrero”. 

9. Mediante oficio número UI-569/2024 de fecha 08 de abril del 2024, el Titular de la Unidad de 
Infraestructura del “IMSS-BIENESTAR”, solicitó a la Unidad de Administración y Finanzas del 
“IMSS-BIENESTAR”, que con cargo a los recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios, se hicieran las gestiones para apoyar con recursos financieros al Estado de Guerrero 
para los fines señalados, recursos Presupuestarios Federales con el carácter de Subsidios para 
apoyar la adquisición de equipamiento para establecimientos de salud, con cargo a los recursos del 
programa presupuestario E001, “Atención a la Salud de Personas sin Seguridad Social” para  el 
Ejercicio Fiscal 2024”. 

10. Por medio del oficio número UAF-IB-CPP-684/2024, de fecha 11 de abril del 2024, la Coordinación 
de Programación y Presupuesto del “IMSS-BIENESTAR” notificó la reserva de recursos hasta por la 
cantidad de $125,667,045.60 (CIENTO VEINTICINCO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y 
SIETE MIL CUARENTA Y CINCO PESOS 60/100 M.N.), con cargo al programa Presupuestario 
E001, “Atención a la Salud de Personas sin Seguridad Social”, oficio que se agrega como ANEXO 1. 

DECLARACIONES 

I. El “IMSS-BIENESTAR” declara que: 

I.1. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, no 
sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio y autonomía técnica, operativa y de 
gestión, de conformidad con los artículos 1o, párrafo tercero, 3o., fracción I y 45 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, así como 1 del “Decreto por el que se crea el 
organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del 
Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR)”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de agosto de 2022, en adelante “DECRETO DE CREACIÓN”. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 del DECRETO DE CREACIÓN, tiene por objeto brindar a las 
personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social atención integral gratuita médica 
y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados, bajo criterios de universalidad 
e igualdad, en condiciones que les permitan el acceso progresivo, efectivo, oportuno, de 
calidad y sin discriminación alguna en aquellas entidades federativas con las que celebre 
convenios de coordinación para la transferencia de dichos servicios. 

I.3. El Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 
presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 15, fracciones 
I, IV y XVIII, del DECRETO DE CREACIÓN, personalidad que acredita en términos del 
nombramiento de 28 de julio de 2023, suscrito por el Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador. 
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I.4. El Dr. Víctor Hugo Borja Aburto, en su carácter de Titular de la Unidad de Atención a la Salud, 
cargo que acredita con copia de su nombramiento, participa en la celebración del presente 
instrumento jurídico en asistencia del Director General, considerando las atribuciones que se 
le confieren en el artículo 25 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar. 

I.5. El Arq. Carlos Sánchez Meneses, en su carácter de Titular de la Unidad de Infraestructura, 
cargo que acredita con copia de su nombramiento, participa en la celebración del presente 
instrumento jurídico en asistencia del Director General, considerando las atribuciones que se 
le confieren en el artículo 44 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar. 

I.6. El Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, en su carácter de Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas, cargo que acredita con copia de su nombramiento, cuenta con las 
facultades suficientes para intervenir en la celebración del presente instrumento jurídico, en 
asistencia del Director General, en términos de lo establecido en el artículo 35 del Estatuto 
Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y 
de conformidad con el testimonio de la Escritura Pública número 81,802, de 28 de marzo de 
2023, otorgada ante la fe del Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva, titular de la Notaría Pública 
número 13 de la Ciudad de México, misma que se encuentra inscrita en el Registro Público 
de Organismos Descentralizados, bajo el folio número 121-7-19042023-180136, de 19 de 
abril de 2023, en cumplimiento a lo ordenado en la fracción IV del artículo 25 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales. 

I.7. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación, señala como 
domicilio el ubicado en Calle Gustavo E. Campa No. 54, Colonia Guadalupe Inn, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01020, en la Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. El Estado de Guerrero, forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en  los 
artículos 40 y 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y artículos 1 y 22 de la Constitución Política del Estado de 
Guerrero. 

II.2. La Dra. Aidé Ibarez Castro, Secretaria y Directora General de los Servicios Estatales de Salud 
del Estado de Guerrero, en representación del Titular del Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir 
el presente Convenio de Colaboración, según se desprende de lo previsto en los artículos 87, 
88 y 90, numeral 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 4, 9, 
14, 22 apartado A fracción IX y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Guerrero Número 242; 7, fracción II, 8, 11, fracción I y 11 BIS, fracciones I y VI, 17 
QUINQUIES y 17 SEXIES de la Ley número 1212 de Salud del Estado de Guerrero; 3, 9, 
fracciones XXIV y XXIX, y 59, fracción VI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 
de los Servicios Estatales de Salud del Estado del Estado de Guerrero, artículo SEGUNDO 
del Decreto Número 425 por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Número 1212 de Salud del Estado de Guerrero, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guerrero, No. 103 Alcance VIII, el 23 de diciembre de 2016, quien acredita sus 
cargos mediante los nombramientos ambos de fecha 15 de octubre de 2021, expedidos por la 
Maestra Evelyn Cecia Salgado Pineda, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, cargos que quedan debidamente acreditados con las copias de sus 
nombramientos. 

II.3. El C.P. Raymundo Segura Estrada, Secretario de Finanzas y Administración, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad 
con los artículos 87, 88 y 90, numeral 2 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero; 4,9, 14, 22 apartado A fracción III y 25 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Guerrero Número 242, así como 8 y 9, fracciones LXIV 
y LXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración, quien acredita 
su cargo mediante nombramiento del 15 de octubre de 2021 expedido por la Maestra Evelyn 
Cecia Salgado Pineda, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 
cargo que acredita con copia del nombramiento respectivo. 

II.4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son contribuir, en el marco de “EL PROGRAMA”, a garantizar el acceso efectivo  y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud en beneficio de las personas sin 
seguridad social, a través de la adquisición de equipamiento para establecimientos  de la 
salud. 
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II.5. Con base en lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, a través de la Secretaría de Finanzas y 
Administración, manifiesta que, en forma previa a la radicación de los recursos, aperturará en 
los términos que se precisan en la cláusula Segunda de este instrumento jurídico, una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para este Convenio de Coordinación, en la institución 
bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

II.6. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación, señala como su 
domicilio el ubicado en Avenida Ruffo Figueroa número 6, Colonia Burócratas, Código Postal 
39090, de la ciudad de Chilpancingo, capital del Estado de Guerrero. 

Una vez expuesto lo anterior, y de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y bajo la consideración de que los subsidios que se otorguen, se ejerzan 
conforme a las disposiciones generales aplicables, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el presente 
Convenio de Coordinación en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter 
de subsidios para el desarrollo de acciones correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a las 
estipulaciones que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “IMSS-BIENESTAR” transfiera a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD” recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios, a efecto de que este último, en el 
marco de “EL PROGRAMA” y con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados dirigidos a las 
personas sin seguridad social, los destine para la adquisición de equipamiento para establecimientos de 
salud, en los términos previstos en este instrumento jurídico. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se transfieran en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las demás disposiciones 
federales aplicables y en las estipulaciones de este Convenio de Coordinación. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, 
el “IMSS-BIENESTAR” transferirá a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, en una ministración, recursos 
presupuestarios federales con el carácter de subsidios hasta por la cantidad de $125,667,045.60 (CIENTO 
VEINTICINCO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CUARENTA Y CINCO PESOS 60/100 
M.N.), conforme al capítulo de gasto y partida que se señalan en el Anexo 2 del presente Convenio de 
Coordinación. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán transferidos por el  
“IMSS-BIENESTAR” a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en 
el Anexo 2 del presente Convenio de Coordinación. 

Para los efectos anteriores, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, a través de la Secretaría de Finanzas y 
Administración deberá abrir, en forma previa a la radicación de los recursos, una cuenta bancaria productiva, 
única y específica para este Convenio de Coordinación, en la institución bancaria que determine, con la 
finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y Administración, 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, a más tardar 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la Secretaría de Salud de Guerrero, que 
tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio de Coordinación. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de 
Equipamiento para Establecimientos de Salud, a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 
aquél en que concluya el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la recepción de los recursos transferidos, 
señalando el monto y fecha de la misma, así como el importe de los rendimientos financieros generados que 
le hayan sido ministrados. Para efecto de que la Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento de esta 
obligación, el “IMSS-BIENESTAR” le dará aviso de la transferencia de recursos que realice a la Secretaría de 
Finanzas y Administración. En caso de advertirse algún incumplimiento a lo anterior, el “IMSS-BIENESTAR” lo 
informará a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública y al órgano de interno 
de control en la Unidad Ejecutora, para los efectos legales y administrativos que procedan. 
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Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente a la 
ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas y Administración, abrir una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario de 
los recursos referidos, a fin que éstos y sus rendimientos financieros estén en todo momento debidamente 
identificados. 

La no ministración de estos recursos y sus rendimientos financieros por parte de la Secretaría de Finanzas 
y Administración a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de esta cláusula, se 
considerará incumplimiento de este instrumento jurídico, por lo que de actualizarse dicho supuesto,  el “IMSS-
BIENESTAR” podrá solicitar que se reintegren a la Tesorería de la Federación los recursos transferidos, así 
como los rendimientos financieros generados, obligándose “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” a realizar dicho 
reintegro dentro de los quince (15) días naturales siguientes a la fecha en que sea requerida para tal efecto. 

La Secretaría de Finanzas y Administración y la Unidad Ejecutora, deberán remitir al “IMSS-BIENESTAR” 
la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta cláusula, en la que se 
especifique que el destino final de los recursos que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Coordinación, es para el desarrollo de las acciones que corresponden al cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Coordinación no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio y comprobación deberán 
observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Asimismo, se acuerda que el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos del presente 
Convenio de Coordinación no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no 
implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes. 

Los recursos presupuestarios federales que el “IMSS-BIENESTAR” se compromete a transferir  a “EL 
GOBIERNO DE LA ENTIDAD” en virtud del presente Convenio de Coordinación, estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas y administrativas que resulten aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen sujetarse a lo siguiente: 

I. El “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de 
Salud, en lo que concierne a la verificación para la adquisición del equipamiento objeto de apoyo 
que se realice en cumplimiento objeto de este instrumento jurídico, y de la Unidad de Administración 
y Finanzas por lo que hace a la comprobación del ejercicio del gasto que deba realizar la Unidad 
Ejecutora, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que estas últimas 
implementen para tal fin, verificará (i) el cumplimiento del objetivo y meta a que se refiere la cláusula 
Cuarta de este Convenio de Coordinación, y (ii) que los recursos presupuestarios federales 
señalados en su cláusula Segunda sean destinados únicamente para cumplir el objeto del presente 
instrumento jurídico, de conformidad con sus Anexos 3 y 4, sin perjuicio de las atribuciones que en 
la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que el “IMSS-BIENESTAR” realice en 
los términos estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste 
pueda participar en los procesos de asignación de los mismos, en virtud de lo cual deberá 
abstenerse de intervenir en los procedimientos de contratación que formalice la Unidad Ejecutora 
para cumplir con el objeto de este instrumento jurídico, así como de interferir de forma alguna en el 
procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina la Unidad Ejecutora durante la 
aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se 
realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad  y de 
calidad contratadas. 

III. El “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de 
Salud, a efecto de observar la correcta aplicación y seguimiento de los recursos federales 
transferidos para el objeto de “EL PROGRAMA”, y el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el presente instrumento jurídico, se auxiliará de los informes que deba rendir la Unidad Ejecutora 
en los términos previstos en el presente instrumento jurídico. En caso de alguna inconsistencia, se 
notificará a la Unidad Ejecutora para que proceda conforme a sus atribuciones. 
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 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora estará obligada a otorgar al 
“IMSS-BIENESTAR”, a través del personal que designe; todas las facilidades que resulten 
necesarias. 

IV. Para los efectos de las acciones de supervisión y verificación referidas en las fracciones I y III de la 
presente cláusula, la Unidad Ejecutora al rendir los informes del ejercicio presupuestario, deberá 
exhibir en medio electrónico la documentación escaneada de su original que sustente la correcta 
aplicación de los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. 

V. El “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de 
Salud, en lo que concierne a la verificación de la adquisición del equipamiento que se realice en 
cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, y de la Unidad de Administración y Finanzas 
por lo que hace a la comprobación del ejercicio del gasto que deba realizar la Unidad Ejecutora, 
podrá en todo momento verificar en coordinación con la Unidad Ejecutora, la documentación que 
permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos  a “EL 
GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados y podrá solicitar a 
esta última que exhiba el original de los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de 
dichos recursos. 

VI. En caso de presentarse (i) la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, así como de sus rendimientos financieros o,  (ii) 
no sean ejercidos en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación, el “IMSS-
BIENESTAR” podrá solicitar a la Unidad Ejecutora su reintegro a la Tesorería de la Federación. En 
estos supuestos, la Unidad Ejecutora estará obligada a efectuar dicho reintegro dentro de los quince 
(15) días naturales siguientes a la fecha en que el “IMSS-BIENESTAR” se lo requiera. 

CUARTA. OBJETIVO Y META. Los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente Convenio 
de Coordinación tendrán el objetivo y meta que se establecen en el Anexo 5 del presente instrumento jurídico, 
cuya observancia estará a cargo de la Unidad Ejecutora. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico serán destinados por la Unidad Ejecutora en forma exclusiva a la adquisición de 
equipamiento para el establecimiento de salud que se señala en el Anexo 3 de este instrumento jurídico, 
conforme al listado que se contiene en su Anexo 4, con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso 
efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados dirigidos a las personas sin seguridad social. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Coordinación se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” en su 
contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que 
por ello pierdan su carácter federal. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva, única y específica en la que haya recibido los recursos presupuestarios federales objeto del 
presente instrumento jurídico, exclusivamente para realizar las acciones de equipamiento en las unidades 
médicas que se contienen en el Anexo 3 del presente instrumento jurídico, considerando para su ejecución, el 
listado de equipamiento que se describen en el Anexo 4 de este Convenio de Coordinación. 

“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” presentará al cierre del ejercicio fiscal, un reporte de los rendimientos 
financieros que generen los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento 
jurídico, desglosado por mes, conforme al Anexo 7 de este Convenio de Coordinación. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD”, así como los correspondientes a los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados 
a la Tesorería de la Federación, en los términos previstos en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo al “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la 
Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, de manera escrita y con los documentos 
soportes correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos y demás erogaciones no previstas en 
el listado de equipamiento que se contiene en el Anexo 4 del presente instrumento jurídico y exclusivamente 
respecto del establecimiento de salud que se señala en el Anexo 3 de este Convenio de Coordinación, 
deberán ser realizados por “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” con cargo a sus recursos propios. 
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SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos 
establecidos en otras cláusulas del presente Convenio de Coordinación, “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” se 
obliga a: 

I. Vigilar, a través de la Unidad Ejecutora, el estricto cumplimiento de las disposiciones jurídicas 
aplicables al ejercicio del gasto público federal, obligándose, en consecuencia, a dar aviso a las 
instancias competentes, respecto de cualquier anomalía detectada. 

II. Garantizar en todo momento, a través de la Unidad Ejecutora, que las contrataciones que efectúe en 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, cumplan con las disposiciones 
jurídicas federales aplicables. 

III. Responder, a través de la Unidad Ejecutora, por la integración y veracidad de la información técnica 
y financiera que proporcione para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
instrumento jurídico, particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, 
control, rendición de cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Aplicar, a través de la Unidad Ejecutora, los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros conforme al objetivo y meta previstos en el presente instrumento jurídico. 

V. Por conducto de la Unidad Ejecutora, remitir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de 
Equipamiento para Establecimientos de Salud, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 
posteriores a la recepción de la transferencia de los recursos presupuestarios federales referidos en 
la cláusula Segunda del presente Convenio de Coordinación, los comprobantes que acrediten la 
recepción de dicha transferencia, conforme a la normativa aplicable. La documentación 
comprobatoria a que se refiere este párrafo, deberá remitirse en archivo electrónico con el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación 
de Equipamiento para Establecimientos de Salud, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 
posteriores a la recepción de la ministración realizada por parte de la Secretaría de Finanzas y 
Administración, el comprobante que acredite la recepción de la ministración, conforme a la 
normativa aplicable. 

VI. Integrar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información financiera relativa a los recursos 
federales transferidos para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación, en los 
términos previstos en el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

VII. Por conducto de la Unidad Ejecutora, rendir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de 
Equipamiento para Establecimientos de Salud un informe de cierre del ejercicio del gasto, a más 
tardar el 30 de abril del 2025, conforme a los Anexos 6 y 7 de este Convenio de Coordinación, 
respectivamente. 

VIII. Por conducto de la Unidad Ejecutora, rendir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de 
Equipamiento para Establecimientos de Salud, un informe respecto al cumplimiento del objetivo y 
meta referidos en la cláusula Cuarta y en el Anexo 5 de este instrumento jurídico, a más tardar el 31 
de enero del 2025. 

IX. Verificar, a través de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria del gasto de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio de Coordinación, cumpla con  los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que 
determinan los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a 
nombre de la Unidad Ejecutora. Conforme a lo anterior, dicha documentación deberá contar con el 
archivo electrónico CFDI correspondiente, salvo en los casos de excepción previstos por las leyes 
aplicables, en los que se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. En tal 
virtud, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de 
Equipamiento para Establecimientos de Salud, el archivo electrónico con la Verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria. 

 En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificativa y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

X. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación justificativa y 
comprobatoria original que sustente la erogación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Coordinación, obligándose a exhibirla en cualquier 
momento que le sea requerida por el “IMSS-BIENESTAR” y, en su caso, por los órganos 
fiscalizadores competentes, además de proporcionar la información adicional que estos últimos le 
requieran. 
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XI. Por conducto de la Unidad Ejecutora, cancelar, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 
70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la documentación justificativa y comprobatoria 
de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente Convenio de 
Coordinación, con la leyenda “Operado con recursos presupuestarios federales del programa E001 
Atención a la salud de personas sin seguridad social del ejercicio fiscal 2024.” 

XII. Mantener actualizada, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información relativa al cumplimiento 
del objetivo y meta a los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

XIII. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que  el “IMSS-
BIENESTAR”, a través de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, le 
solicite en las visitas de supervisión y verificación que este último opte por realizar, para observar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los 
recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el 
cumplimiento de su objeto. 

XIV. Informar, por conducto de la Unidad Ejecutora, sobre la suscripción de este Convenio de 
Coordinación a los órganos de control y de fiscalización de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” y 
entregarles copia del mismo. 

XV. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio de Coordinación, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVI. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DEL “IMSS-BIENESTAR”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
otras cláusulas del presente Convenio de Coordinación, el “IMSS-BIENESTAR” se compromete a: 

I. Por conducto de la Coordinación de Contabilidad y Trámite de Erogaciones, transferir  a “EL 
GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, dentro del periodo previsto en su Anexo 2. 

II. Verificar, en el ámbito de sus atribuciones y conforme a su capacidad operativa, a través de la 
Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, que los recursos presupuestarios 
federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran y se apliquen únicamente para la 
realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan  a 
otras instancias competentes de la Federación y/o de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. 

III. Por conducto de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, solicitar a la 
Unidad Ejecutora que ésta entregue un informe de cumplimiento del objetivo y meta referidos en  la 
cláusula Cuarta y en el Anexo 5 de este instrumento, a más tardar el 31 de enero de 2025. 

IV. Dar seguimiento, a través de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, al 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos financieros 
generados, con base a los informes que la Unidad Ejecutora rinda en los términos previstos en este 
Convenio de Coordinación. 

V. Solicitar, a través de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, la 
documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
transferidos, que la Unidad Ejecutora debe presentar en términos de lo estipulado en el presente 
Convenio de Coordinación. 

VI. Verificar, a través de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, que  “EL 
GOBIERNO DE LA ENTIDAD” efectúe el reintegro de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Coordinación, cuando (i) después de radicados a la 
Secretaría de Finanzas y Administración, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora en el 
plazo convenido en este instrumento jurídico; (ii) una vez ministrados a la Unidad Ejecutora,  el 
“IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de 
Salud, lo requiera por su falta de comprobación, o por no haber sido ejercidos en los términos del 
presente Convenio de Coordinación, (iii) al cierre del ejercicio fiscal, en los términos dispuestos en el 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios. 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio de 
Coordinación. 
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VIII. Realizar, en el ámbito de su competencia, la supervisión, verificación, seguimiento y evaluación de 
los recursos presupuestarios federales que, en virtud de este instrumento, sean ministrados  a “EL 
GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia 
del ejercicio del gasto público federal. 

IX. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

X. Difundir, en la página de Internet del “IMSS-BIENESTAR”, el presente Convenio de Coordinación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos por el “IMSS-BIENESTAR” a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos 
estipulados en el mismo y de conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 
Convenio de Coordinación detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos han sido 
destinados a fines distintos a los estipulados en este instrumento jurídico, lo harán del conocimiento de 
manera inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la 
Secretaría de Contraloría y Transparencia Gubernamental, y, en su caso, del ministerio público que resulte 
competente. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y 
Seguimiento integrada por un representante del “IMSS-BIENESTAR” y uno del “GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD”, cuyas funciones serán las siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “IMSS-BIENESTAR” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a la persona 
Titular de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud. 

Por parte de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” participará como integrante de la Comisión de Evaluación 
y Seguimiento a la persona servidora pública que designe la persona Titular de la Unidad Ejecutora, quien 
deberá tener un nivel jerárquico inmediato inferior. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio de las 
acciones de comprobación del ejercicio del gasto que se realicen con posterioridad en los términos 
convenidos en el mismo, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Coordinación obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de 
su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial  de “EL 
GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por 
caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  “LAS 
PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Décima Primera de este instrumento jurídico, mismas que 
de ser necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se 
señalan en la cláusula que antecede. 
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DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere el 
“IMSS-BIENESTAR”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Décima Primera del presente instrumento 
jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así 
como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de 
inmediatez. 

En caso de que “LAS PARTES” cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario 
se tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para 
el caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada 
por las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente Convenio de Coordinación no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el 
consentimiento. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de 
Coordinación los anexos que a continuación se indican. Dichos anexos tendrán la misma fuerza legal que el 
presente instrumento jurídico. 

ANEXOS 

Anexo 1. SUFICIENCIA PRESUPUESTAL 

Anexo 2. MONTO DE LOS RECURSOS Y PERIODO DE TRANSFERENCIA 

Anexo 3. ESTABLECIMIENTO DE SALUD 

Anexo 4. LISTADO DE EQUIPAMIENTO 

Anexo 5.  OBJETIVO Y META 

Anexo 6.  INFORME DE GASTO DE EQUIPAMIENTO 

Anexo 7. REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

Leído el presente Convenio de Coordinación, estando debidamente enteradas “LAS PARTES” de su 
contenido y alcance legal, lo firman por sextuplicado, en la Ciudad de México, el 22 de abril de 2024.- Por el 
IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- Titular de la Unidad 
de Atención a la Salud, Dr. Víctor Hugo Borja Aburto.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Infraestructura,  Arq. 
Carlos Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Lic. Aunard Agustín 
de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la Entidad: Secretaria de Salud y Directora General de los 
Servicios Estatales de Salud del Estado de Guerrero, Dra. Aidé Ibarez Castro.- Rúbrica.- Secretario de 
Finanzas y Administración, C.P. Raymundo Segura Estrada.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LA ADQUISICIÓN DE 
EQUIPAMIENTO PARA EL “FORTALECIMIENTO DEL INSTITUTO ESTATAL DE CANCEROLOGÍA EN EL ESTADO  DE 
GUERRERO”, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD 
DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE 
SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
GUERRERO EL DÍA 22 DE ABRIL DE 2024. 
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ANEXO 2 
MONTO DE LOS RECURSOS Y PERIODO DE TRANSFERENCIA 

(Capítulo 4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas) 
PARTIDA DE GASTO IMPORTE TOTAL PERIODO DE TRANSFERENCIA

43401 $125,667,045.60 A partir del mes de abril

 
ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LA ADQUISICIÓN DE 
EQUIPAMIENTO PARA EL “FORTALECIMIENTO DEL INSTITUTO ESTATAL DE CANCEROLOGÍA EN EL ESTADO  DE 
GUERRERO” CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD 
DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE 
SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
GUERRERO EL DÍA 22 DE ABRIL DE 2024. 

 
ANEXO 3 

ESTABLECIMIENTO DE SALUD 
N° CLUES NOMBRE UNIDAD DIRECCIÓN MONTO

1 GRSSA011782 
Instituto Estatal de 

Cancerología de 
Acapulco 

Av. Adolfo Ruíz Cotines, Col. Alta 
Progreso, Acapulco de Juárez, Gro. $125,667,045.60

 
ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LA ADQUISICIÓN DE 
EQUIPAMIENTO PARA EL “FORTALECIMIENTO DEL INSTITUTO ESTATAL DE CANCEROLOGÍA EN EL ESTADO  DE 
GUERRERO”, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD 
DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE 
SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
GUERRERO EL DÍA 22 DE ABRIL DE 2024. 

 
ANEXO 4 

LISTADO DE EQUIPAMIENTO 

NO NOMBRE DEL BIEN TIPO DE BIEN CANTIDAD 
IMPROTE 
UNITARIO 

(ANTES DEL IVA) 

IMPORTE TOTAL 
(ANTES DEL IVA) 

1 Anestesia alta especialidad, unidad de Equipo Médico 3 $2,100,000.00 $6,300,000.00

2 Central de monitoreo para 6 camas Equipo Médico 2 $3,623,580.00 $7,247,160.00

3 Esterilizador de vapor autogenerador dos puertas Equipo Médico 2 $5,200,000.00 $10,400,000.00

4 
Cámara de centelleo de dos detectores de ángulo 
variable con tomografía computarizada 

Equipo Médico 1 $40,000,000.00 $40,000,000.00

5 Mesa quirurgica electrohidráulica Equipo Médico 3 $1,349,700.00 $4,049,100.00

6 Monitor de signos vitales avanzado Equipo Médico 11 $341,300.00 $3,754,300.00

7 Monitor de signos vitales básico Equipo Médico 8 $242,100.00 $1,936,800.00

8 Monitor de signos vitales intermedio Equipo Médico 10 $317,700.00 $3,177,000.00

9 
Unidad de electrocirugía avanzada con sellado o 
termofusión de vasos 

Equipo Médico 3 $800,200.00 $2,400,600.00

10 Unidad radiológica portátil (digital) Equipo Médico 3 $2,882,900.00 $8,648,700.00

11 
Unidad radiológica y fluoroscópica transportable tipo 
arco en “C 

Equipo Médico 1 $6,500,000.00 $6,500,000.00

12 Ventilador adulto pediátrico Equipo Médico 12 $1,160,000.00 $13,920,000.00

   59 Subtotal $108,333,660.00

    IVA 16% $17,333,385.60

    Total $125,667,045.60

 
ANEXO 4 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LA ADQUISICIÓN DE 
EQUIPAMIENTO PARA EL “FORTALECIMIENTO DEL INSTITUTO ESTATAL DE CANCEROLOGÍA EN EL ESTADO  DE 
GUERRERO”, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD 
DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE 
SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
GUERRERO EL DÍA 22 DE ABRIL DE 2024. 
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ANEXO 5 

OBJETIVO Y META 

(INSTRUCTIVO) 

 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Fecha en que se elaboró el reporte. 

3. Monto comprometido, importe total del monto comprometido al término del ejercicio fiscal, respaldado por los contratos realizados. 

4. Monto total transferencia, refiere al monto trasferido por el IMSS Bienestar a la Entidad Federativa para ejercer un ejercicio fiscal, a través de la firma del 

Convenio de Coordinación. 

5. Resultado de dividir el monto comprometido entre el monto total transferencia y multiplicado por 100. 

6. Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

7. Nombre, cargo y firma del Director de Administración (o equivalente). 

8. Nombre y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o equivalente). 
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ANEXO 6 

INFORME DE GASTO DE EQUIPAMIENTO 

(INSTRUCTIVO) 

1. Indicar el nombre del proyecto o programa que se está apoyando financieramente (si cuenta con registro en la Cartera de Programas y Proyectos de 
Inversión, colocar nombre largo del proyecto/programa). 

2. Señalar la fecha en la que se reporta el informe de equipamiento, con el formato día, mes y año: DD/MM/AAAA. 

3. Nombre de la Entidad Federativa que recibió el apoyo. 

4. Indicar la fuente de financiamiento mediante la cual se aprobó el recurso al proyecto/programa. 

5. Anotar el número(s) de Acuerdo(s) de autorización de recurso emitido por el Comité Técnico del Fondo. Ej. O.V.125/1210 o en su caso el Número de oficio 
con el cual se autorizó el monto a financiar. 

6. Registrar el importe total autorizado para el equipamiento a financiar. 
7. Precisar el importe total comprometido de equipamiento. 
8. Agregar el consecutivo por cada bien comprometido. 
9. En caso de que la factura cuente con No. de Serie adicionar, si la factura no cuenta con serie dejar en blanco. 
10. Anotar el folio de la factura, en caso de facturas electrónicas, indicar los primeros 5 caracteres seguidos de un guion medio y los últimos cinco caracteres. 

(Este valor se repetirá tantos bienes conlleve la factura) 
11. Indicar la fecha de pago. 
12. Registrar la descripción del bien comprometido. 

13. Señalar el número de bienes respecto al inciso anterior. 

14. Señalar la clave del Clasificador Único de las Contrataciones Públicas (CUCOP) relacionado a cada uno de los bienes. 

15. Referir el modo de adquisición efectuado conforme a lo siguiente: (ICTP) Invitación a cuando menos tres proveedores, (LPN) Licitación Pública Nacional, 
(LPI) Licitación Pública Internacional, (AD) Adjudicación Directa. 

16. Comunicar el número de contrato para la ejecución del programa o proyecto. 

17. Asentar el nombre del proveedor de acuerdo a lo registrado en el contrato. 

18. Registrar el costo unitario del bien antes del Impuesto al Valor Agregado (IVA), con base a la factura. 

19. Anotar el importe del bien sin IVA, contemplando que es el producto del numeral 12 multiplicado por el costo unitario del bien (18). 

20. Registrar el importe con Impuesto al Valor Agregado (IVA), con base a la factura acortado a dos decimales. 

21. Sumatoria de los importes (19) sin IVA de los bienes facturados. 

22. Sumatoria de los importes (20) con IVA de los bienes facturados. 

23. Anotar el(los) nombre(s) y cargo(s) del titular de activo fijo. 

NOTAS GENERALES: 

 Incluir numeración de páginas. 

 Del formato que resulte más de una página, en la última página plasmar la(s) firma(s). 

 Para la procedencia del presente Anexo, la información que contenga deberá apegarse a la información con la cual fue autorizado el recurso solicitado. 
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ANEXO 7 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Fecha del reporte. 

3. Desglose de los meses a reportar 

4. Registrar el número de cuenta productiva de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente). 

5. Registrar el número de cuenta productiva de los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 

6. Registrar el importe que resulte de sumar los rendimientos financieros de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) más los generados en los Servicios 
Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora por el mes que se reporta. 

7. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de los rendimientos financieros generados durante el presente ejercicio fiscal, correspondientes a la 
Secretaría de Finanzas (o su equivalente). 

8. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de los rendimientos financieros generados durante el presente ejercicio fiscal, correspondientes a los 
Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 

9. Registrar el importe total de los rendimientos financieros por la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) más los generados por los Servicios Estatales de 
Salud y/o Unidad Ejecutora. 

10. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato. 

11. Nombre del Director de Administración o equivalente. 

12. Nombre del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

Nota: La Unidad Ejecutora deberá de presentar de manera mensual el registro y control del Formato “Reporte de Rendimientos Financieros” ante el administrador 
del contrato, acompañado de los estados de cuenta bancarios de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) y de la Unidad Ejecutora. 

FIRMAS DE LOS ANEXOS 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 

EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA EL “FORTALECIMIENTO DEL INSTITUTO ESTATAL DE CANCEROLOGÍA EN EL 

ESTADO DE GUERRERO”, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE GUERRERO EL DÍA 22 DE ABRIL DE 2024.- Por el IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- Titular de la 
Unidad de Atención a la Salud, Dr. Víctor Hugo Borja Aburto.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Infraestructura, Arq. Carlos Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Titular de 
la Unidad de Administración y Finanzas, Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la Entidad: Secretaria de Salud y Directora General 
de los Servicios Estatales de Salud del Estado de Guerrero, Dra. Aidé Ibarez Castro.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Administración, C.P. Raymundo Segura 
Estrada.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para apoyar la adquisición de equipamiento para la Sustitución del Hospital General de Actopan, con 
cargo a los recursos del Programa Presupuestario E001 Atención a la Salud de Personas sin Seguridad Social, para 
el ejercicio fiscal 2024, que celebran Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 
(IMSS-BIENESTAR) y el Estado de Hidalgo. 

Al margen un logotipo, que dice: Servicios de Salud.- IMSS-BIENESTAR. 

CONVENIO: CC-E001-2024-HID-15 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA LA 
“SUSTITUCIÓN DEL HOSPITAL GENERAL DE ACTOPAN”, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL”, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2024, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, SERVICIOS DE SALUD DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
EL “IMSS-BIENESTAR”, REPRESENTADO POR EL DR. ALEJANDRO ANTONIO CALDERÓN ALIPI, EN SU CARÁCTER 
DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL DR. VÍCTOR HUGO BORJA ABURTO, TITULAR DE LA UNIDAD DE 
ATENCIÓN A LA SALUD, EL ARQ. CARLOS SÁNCHEZ MENESES, TITULAR DE LA UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA Y 
POR EL LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 
Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA MTRA. MARÍA ESTHER RAMÍREZ 
VARGAS, SECRETARIA DE HACIENDA, Y POR LA DRA. JUANA VANESA ESCALANTE ARROYO, SECRETARIA DE 
SALUD Y TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o., párrafo 
cuarto, el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, 
disponiendo que la Ley definirá (i) las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, 
así como (ii) un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, 
cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas 
que no cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I, II y V del artículo 2o. de la Ley General de Salud 
(LGS), ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, (I) el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades; (II) la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana, y (V) el disfrute de servicios de salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y 
oportunamente las necesidades de la población. 

3. El artículo 3o., fracciones II y II bis, de la LGS prevé que son materia de salubridad general la 
atención médica y la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados para personas sin seguridad social. 

4. El artículo 5o. de la LGS establece que el Sistema Nacional de Salud está constituido, entre otros, 
por las dependencias y entidades de la Administración Pública, tanto Federal como local que 
presten servicios de salud, así como por los mecanismos de coordinación de acciones, y tiene por 
objeto dar cumplimiento al derecho humano a la protección de la salud. 

5. El artículo 6o., fracción I, de la LGS establece que el referido Sistema tiene, entre sus objetivos, 
proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con 
especial interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de 
carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

6. El 7 de septiembre de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
emite el Programa Estratégico de Salud para el Bienestar. Dicho Programa Estratégico, es un 
programa especial que atiende una de las prioridades del desarrollo integral en materia de salud 
pública del país y define la actuación de las entidades coordinadas del sector y de los organismos 
federales que participan en la implementación de la estrategia de federalización de los servicios de 
salud, con lo cual se busca reivindicar el derecho de toda la población de acceder a una atención  a 
la salud digna, para esto, se considera como uno de sus objetivos centrales, “Mejorar la 
infraestructura, equipamiento para la salud y sistemas de información de los servicios de salud 
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operados por las entidades federativas que atienden a las personas sin seguridad social”, 
planteándose como una de sus estrategias, adaptar la infraestructura de salud de manera 
progresiva de acuerdo con las necesidades del Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar, 
para proporcionar servicios de salud accesibles y de calidad a las personas sin seguridad social en 
todos los niveles de atención. 

7. El 25 de octubre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
emite el Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), el cual tiene como 
objetivo general, “Desarrollar e implementar un modelo de atención a la salud, basado en la 
Atención Primaria de Salud y las funciones esenciales de la salud pública, centrado en las personas, 
familias y comunidades, a través de la protección y promoción de la salud, la prevención de 
enfermedades, diagnóstico y tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos, considerando la 
participación comunitaria y los determinantes sociales, para proteger el bienestar de la población del 
país, principalmente de las personas sin seguridad social”. 

 Para lograr lo anterior, el MAS-BIENESTAR, toma en cuenta el valor potencial de la Atención 
Primaria de Salud como piedra angular de un sistema de salud sostenible para la cobertura, 
considerando como uno de los pilares fundamentales para ello, el contar con “Servicios de salud 
integrados con énfasis en la atención primaria y las funciones esenciales de la salud pública”, lo que 
requiere, entre otras condiciones, que se cuente con la infraestructura necesaria para tal fin. 

8. Por oficio No. 01118, del día 16 de febrero del año 2024, la Dra. María Zorayda Robles Barrera, 
entonces Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de Hidalgo, solicitó 
recursos para la “Sustitución del Hospital General de Actopan”. 

9. Mediante oficio número UI-428/2024 de fecha 13 de marzo del 2024, el Titular de la Unidad de 
Infraestructura del “IMSS-BIENESTAR”, solicitó a la Unidad de Administración y Finanzas del 
“IMSS-BIENESTAR”, que con cargo a los recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios, se hicieran las gestiones para apoyar con recursos financieros al estado de Hidalgo para 
los fines señalados, recursos Presupuestarios Federales con el carácter de Subsidios para apoyar  
la adquisición de equipamiento para establecimientos de salud, con cargo a los recursos del 
programa presupuestario E001, “Atención a la Salud de Personas sin Seguridad Social” para el 
Ejercicio Fiscal 2024”. 

10. Por medio del oficio número UAF-IB-CPP-418/2024, de fecha 13 de marzo de 2024, la Coordinadora 
de Programación y Presupuesto del “IMSS-BIENESTAR” notificó la reserva de recursos hasta por la 
cantidad de $357,486,635.89 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS  89/100 
M.N.), con cargo al programa Presupuestario E001, “Atención a la Salud de Personas sin Seguridad 
Social”, oficio que se agrega como ANEXO 1. 

DECLARACIONES 

I. El “IMSS-BIENESTAR” declara que: 

I.1. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, no 
sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio y autonomía técnica, operativa y de 
gestión, de conformidad con los artículos 1o, párrafo tercero, 3o., fracción I y 45 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, así como 1 del “Decreto por el que se crea el 
organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano  del 
Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR)”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de agosto de 2022, en adelante “DECRETO DE CREACIÓN”. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 del DECRETO DE CREACIÓN, tiene por objeto brindar a las 
personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social atención integral gratuita médica 
y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados, bajo criterios de universalidad 
e igualdad, en condiciones que les permitan el acceso progresivo, efectivo, oportuno, de 
calidad y sin discriminación alguna en aquellas entidades federativas con las que celebre 
convenios de coordinación para la transferencia de dichos servicios. 

I.3. El Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 
presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 15, fracciones 
I, IV y XVIII, del DECRETO DE CREACIÓN, personalidad que acredita en términos del 
nombramiento de 28 de julio de 2023, suscrito por el Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador. 
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I.4. El Dr. Víctor Hugo Borja Aburto, en su carácter de Titular de la Unidad de Atención a la Salud, 
cargo que acredita con copia de su nombramiento, participa en la celebración del presente 
instrumento jurídico en asistencia del Director General, considerando las atribuciones que se 
le confieren en el artículo 25 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar. 

I.5. El Arq. Carlos Sánchez Meneses, en su carácter de Titular de la Unidad de Infraestructura, 
cargo que acredita con copia de su nombramiento, participa en la celebración del presente 
instrumento jurídico en asistencia del Director General, considerando las atribuciones que se 
le confieren en el artículo 44 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar. 

I.6. El Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, en su carácter de Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas, cargo que acredita con copia de su nombramiento, cuenta con las 
facultades suficientes para intervenir en la celebración del presente instrumento jurídico, en 
asistencia del Director General, en términos de lo establecido en el artículo 35 del Estatuto 
Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y 
de conformidad con el testimonio de la Escritura Pública número 81,802, de 28 de marzo de 
2023, otorgada ante la fe del Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva, titular de la Notaría Pública 
número 13 de la Ciudad de México, misma que se encuentra inscrita en el Registro Público 
de Organismos Descentralizados, bajo el folio número 121-7-19042023-180136, de 19 de 
abril de 2023, en cumplimiento a lo ordenado en la fracción IV del artículo 25 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales. 

I.7. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación, señala como 
domicilio el ubicado en Calle Gustavo E. Campa No. 54, Colonia Guadalupe Inn, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01020, en la Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. El Estado de Hidalgo forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
artículos 1 y 23 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo. 

II.2. La Mtra. María Esther Ramírez Vargas, Secretaria de Hacienda, cuenta con las facultades 
necesarias para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los 
artículos 4, 17, fracción II, 25, 29, fracciones I y LVI, Primero y Sexto Transitorio del Decreto 
número 503, publicado en Alcance tres del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 
31 de marzo de 2023, que expide la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado 
de Hidalgo; 2, 7, fracción I, 12, 15, fracción XLII, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda, cargo que acredita con copia del nombramiento respectivo 

II.3. La Dra. Juana Vanesa Escalante Arroyo , Secretaria de Salud y Titular de la Dirección 
General de los Servicios de Salud de Hidalgo, cuenta con las facultades necesarias para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 17, fracción 
XI y 39, fracción X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo; 
2, 10, fracciones X y XXXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud de Hidalgo; 12, 
fracciones I y V del Decreto Gubernamental que Modifica Diversas Disposiciones del que 
Creó al Organismo Descentralizado Servicios de Salud de Hidalgo, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo de fecha 15 de abril de 2019 y 18 del Acuerdo que contiene  el 
Estatuto Orgánico de Servicios de Salud de Hidalgo, publicado en Alcance Cuatro del 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo de fecha 03 de agosto de 2020, cargos que acredita 
con copia de los nombramientos respectivos,. 

II.4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son contribuir, en el marco de “EL PROGRAMA”, a garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud en beneficio de las personas sin 
seguridad social, a través de la adquisición de equipamiento para establecimientos de la 
salud. 

II.5. Con base en lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, a través de la Secretaría de Hacienda, 
manifiesta que, en forma previa a la radicación de los recursos, aperturará en los términos 
que se precisan en la cláusula Segunda de este instrumento jurídico, una cuenta bancaria 
productiva, única y específica para este Convenio de Coordinación, en la institución bancaria 
que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 
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II.6. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación, señala como su 
domicilio el ubicado en Boulevard de la Minería número 130, colonia La Puerta de Hierro, 
código postal 42086, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

Una vez expuesto lo anterior, y de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y bajo la consideración de que los subsidios que se otorguen, se ejerzan 
conforme a las disposiciones generales aplicables, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el presente 
Convenio de Coordinación en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter 
de subsidios para el desarrollo de acciones correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a las 
estipulaciones que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “IMSS-BIENESTAR” transfiera a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD” recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios, a efecto de que este último, en el 
marco de “EL PROGRAMA” y con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados dirigidos a las 
personas sin seguridad social, los destine para la adquisición de equipamiento para establecimientos de 
salud, en los términos previstos en este instrumento jurídico. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se transfieran en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las demás disposiciones 
federales aplicables y en las estipulaciones de este Convenio de Coordinación. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, 
el “IMSS-BIENESTAR” transferirá a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, en una ministración, recursos 
presupuestarios federales con el carácter de subsidios hasta por la cantidad de $357,486,635.89 
(TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 89/100 M.N.), conforme al capítulo de gasto y partida que se 
señalan en el Anexo 2 del presente Convenio de Coordinación. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán transferidos por  el 
“IMSS-BIENESTAR” a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en 
el Anexo 2 del presente Convenio de Coordinación. 

Para los efectos anteriores, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, a través de la Secretaría de Hacienda, 
deberá abrir, en forma previa a la radicación de los recursos, una cuenta bancaria productiva, única y 
específica para este Convenio de Coordinación, en la institución bancaria que determine, con la finalidad de 
que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda, ésta se obliga a 
ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, a más tardar dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a Servicios de Salud de Hidalgo, que tendrá el carácter de 
Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio de Coordinación. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de 
Equipamiento para Establecimientos de Salud, a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 
aquél en que concluya el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la recepción de los recursos transferidos, 
señalando el monto y fecha de la misma, así como el importe de los rendimientos financieros generados que 
le hayan sido ministrados. Para efecto de que la Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento de esta 
obligación, el “IMSS-BIENESTAR” le dará aviso de la transferencia de recursos que realice a la Secretaría de 
Hacienda. En caso de advertirse algún incumplimiento a lo anterior, el “IMSS-BIENESTAR” lo informará a la 
Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública y al órgano de interno de control en 
la Unidad Ejecutora, para los efectos legales y administrativos que procedan. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente a la 
ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Hacienda, abrir una cuenta bancaria productiva, 
única y específica para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario de los recursos referidos, 
a fin que éstos y sus rendimientos financieros estén en todo momento debidamente identificados. 
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La no ministración de estos recursos y sus rendimientos financieros por parte de la Secretaría de 
Hacienda, a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de esta cláusula, se considerará 
incumplimiento de este instrumento jurídico, por lo que de actualizarse dicho supuesto, el “IMSS-BIENESTAR” 
podrá solicitar que se reintegren a la Tesorería de la Federación los recursos transferidos, así como los 
rendimientos financieros generados, obligándose “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” a realizar dicho reintegro 
dentro de los quince (15) días naturales siguientes a la fecha en que sea requerida para tal efecto. 

La Secretaría de Hacienda, y la Unidad Ejecutora, deberán remitir al “IMSS-BIENESTAR” la 
documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta cláusula, en la que se 
especifique que el destino final de los recursos que se transfieran en virtud del presente Convenio  de 
Coordinación, es para el desarrollo de las acciones que corresponden al cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Coordinación no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio y comprobación deberán 
observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Asimismo, se acuerda que el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Coordinación no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes. 

Los recursos presupuestarios federales que el “IMSS-BIENESTAR” se compromete a transferir  a “EL 
GOBIERNO DE LA ENTIDAD” en virtud del presente Convenio de Coordinación, estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas y administrativas que resulten aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen sujetarse a lo siguiente: 

I. El “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de 
Salud, en lo que concierne a la verificación para la adquisición del equipamiento objeto de apoyo 
que se realice en cumplimiento objeto de este instrumento jurídico, y de la Unidad de Administración 
y Finanzas por lo que hace a la comprobación del ejercicio del gasto que deba realizar la Unidad 
Ejecutora, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que estas últimas 
implementen para tal fin, verificará (i) el cumplimiento del objetivo y meta a que se refiere la cláusula 
Cuarta de este Convenio de Coordinación, y (ii) que los recursos presupuestarios federales 
señalados en su cláusula Segunda sean destinados únicamente para cumplir el objeto del presente 
instrumento jurídico, de conformidad con sus Anexos 3 y 4, sin perjuicio de las atribuciones que en 
la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que el “IMSS-BIENESTAR” realice en 
los términos estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste 
pueda participar en los procesos de asignación de los mismos, en virtud de lo cual deberá 
abstenerse de intervenir en los procedimientos de contratación que formalice la Unidad Ejecutora 
para cumplir con el objeto de este instrumento jurídico, así como de interferir de forma alguna en el 
procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina la Unidad Ejecutora durante la 
aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se 
realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de 
calidad contratadas. 

III. El “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de 
Salud, a efecto de observar la correcta aplicación y seguimiento de los recursos federales 
transferidos para el objeto de “EL PROGRAMA”, y el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el presente instrumento jurídico, se auxiliará de los informes que deba rendir la Unidad Ejecutora 
en los términos previstos en el presente instrumento jurídico. En caso de alguna inconsistencia, se 
notificará a la Unidad Ejecutora para que proceda conforme a sus atribuciones. 

 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora estará obligada a otorgar al 
“IMSS-BIENESTAR”, a través del personal que designe; todas las facilidades que resulten 
necesarias. 

IV. Para los efectos de las acciones de supervisión y verificación referidas en las fracciones I y III de la 
presente cláusula, la Unidad Ejecutora al rendir los informes del ejercicio presupuestario, deberá 
exhibir en medio electrónico la documentación escaneada de su original que sustente la correcta 
aplicación de los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. 
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V. El “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de 
Salud, en lo que concierne a la verificación de la adquisición del equipamiento que se realice en 
cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, y de la Unidad de Administración y Finanzas 
por lo que hace a la comprobación del ejercicio del gasto que deba realizar la Unidad Ejecutora, 
podrá en todo momento verificar en coordinación con la Unidad Ejecutora, la documentación que 
permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos  a “EL 
GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados y podrá solicitar a 
esta última que exhiba el original de los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de 
dichos recursos. 

VI. En caso de presentarse (i) la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, así como de sus rendimientos financieros o,  (ii) 
no sean ejercidos en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación, el “IMSS-
BIENESTAR” podrá solicitar a la Unidad Ejecutora su reintegro a la Tesorería de la Federación. En 
estos supuestos, la Unidad Ejecutora estará obligada a efectuar dicho reintegro dentro de los quince 
(15) días naturales siguientes a la fecha en que el “IMSS-BIENESTAR” se lo requiera. 

CUARTA. OBJETIVO Y META. Los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente Convenio 
de Coordinación tendrán el objetivo y meta que se establecen en el Anexo 5 del presente instrumento jurídico, 
cuya observancia estará a cargo de la Unidad Ejecutora. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico serán destinados por la Unidad Ejecutora en forma exclusiva a la adquisición de 
equipamiento para el establecimiento de salud que se señala en el Anexo 3 de este instrumento jurídico, 
conforme al listado que se contiene en su Anexo 4, con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso 
efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados dirigidos a las personas sin seguridad social. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Coordinación se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” en su 
contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que 
por ello pierdan su carácter federal. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva, única y específica en la que haya recibido los recursos presupuestarios federales objeto del 
presente instrumento jurídico, exclusivamente para realizar las acciones de equipamiento en las unidades 
médicas que se contienen en el Anexo 3 del presente instrumento jurídico, considerando para su ejecución, el 
listado de equipamiento que se describen en el Anexo 4 de este Convenio de Coordinación. 

“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” presentará al cierre del ejercicio fiscal, un reporte de los rendimientos 
financieros que generen los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento 
jurídico, desglosado por mes, conforme al Anexo 7 de este Convenio de Coordinación. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD”, así como los correspondientes a los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados 
a la Tesorería de la Federación, en los términos previstos en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo al “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la 
Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, de manera escrita y con los documentos 
soportes correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos y demás erogaciones no previstas en 
el listado de equipamiento que se contiene en el Anexo 4 del presente instrumento jurídico y exclusivamente 
respecto del establecimiento de salud que se señala en el Anexo 3 de este Convenio de Coordinación, 
deberán ser realizados por “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos 
establecidos en otras cláusulas del presente Convenio de Coordinación, “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” se 
obliga a: 

I. Vigilar, a través de la Unidad Ejecutora, el estricto cumplimiento de las disposiciones jurídicas 
aplicables al ejercicio del gasto público federal, obligándose, en consecuencia, a dar aviso a las 
instancias competentes, respecto de cualquier anomalía detectada. 
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II. Garantizar en todo momento, a través de la Unidad Ejecutora, que las contrataciones que efectúe en 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, cumplan con las disposiciones 
jurídicas federales aplicables. 

III. Responder, a través de la Unidad Ejecutora, por la integración y veracidad de la información técnica 
y financiera que proporcione para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
instrumento jurídico, particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, 
control, rendición de cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Aplicar, a través de la Unidad Ejecutora, los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros conforme al objetivo y meta previstos en el presente instrumento jurídico. 

V. Por conducto de la Unidad Ejecutora, remitir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de 
Equipamiento para Establecimientos de Salud, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 
posteriores a la recepción de la transferencia de los recursos presupuestarios federales referidos en 
la cláusula Segunda del presente Convenio de Coordinación, los comprobantes que acrediten la 
recepción de dicha transferencia, conforme a la normativa aplicable. La documentación 
comprobatoria a que se refiere este párrafo, deberá remitirse en archivo electrónico con el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación 
de Equipamiento para Establecimientos de Salud, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 
posteriores a la recepción de la ministración realizada por parte de la Secretaría de Hacienda, el 
comprobante que acredite la recepción de la ministración, conforme a la normativa aplicable. 

VI. Integrar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información financiera relativa a los recursos 
federales transferidos para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación, en los 
términos previstos en el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

VII. Por conducto de la Unidad Ejecutora, rendir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de 
Equipamiento para Establecimientos de Salud un informe de cierre del ejercicio del gasto, a más 
tardar el 30 de abril de 2025, conforme a los Anexos 6 y 7 de este Convenio de Coordinación, 
respectivamente. 

VIII. Por conducto de la Unidad Ejecutora, rendir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de 
Equipamiento para Establecimientos de Salud, un informe respecto al cumplimiento del objetivo y 
meta referidos en la cláusula Cuarta y en el Anexo 5 de este instrumento jurídico, a más tardar el 31 
de enero de 2025. 

IX. Verificar, a través de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria del gasto de  los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio de Coordinación, cumpla con los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que 
determinan los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a 
nombre de la Unidad Ejecutora. Conforme a lo anterior, dicha documentación deberá contar con el 
archivo electrónico CFDI correspondiente, salvo en los casos de excepción previstos por las leyes 
aplicables, en los que se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. En tal 
virtud, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación  de 
Equipamiento para Establecimientos de Salud, el archivo electrónico con la Verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria. 

 En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificativa y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

X. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación justificativa y 
comprobatoria original que sustente la erogación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Coordinación, obligándose a exhibirla en cualquier 
momento que le sea requerida por el “IMSS-BIENESTAR” y, en su caso, por los órganos 
fiscalizadores competentes, además de proporcionar la información adicional que estos últimos le 
requieran. 

XI. Por conducto de la Unidad Ejecutora, cancelar, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 
70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la documentación justificativa y comprobatoria 
de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente Convenio de 
Coordinación, con la leyenda “Operado con recursos presupuestarios federales del programa E001 
Atención a la salud de personas sin seguridad social del ejercicio fiscal 2024.” 
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XII. Mantener actualizada, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información relativa al cumplimiento 
del objetivo y meta a los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

XIII. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que  el “IMSS-
BIENESTAR”, a través de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, le 
solicite en las visitas de supervisión y verificación que este último opte por realizar, para observar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los 
recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el 
cumplimiento de su objeto. 

XIV. Informar, por conducto de la Unidad Ejecutora, sobre la suscripción de este Convenio de 
Coordinación a los órganos de control y de fiscalización de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” y 
entregarles copia del mismo. 

XV. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio de Coordinación, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVI. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DEL “IMSS-BIENESTAR”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
otras cláusulas del presente Convenio de Coordinación, el “IMSS-BIENESTAR” se compromete a: 

I. Por conducto de la Coordinación de Finanzas, transferir a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, con el 
carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio 
de Coordinación, dentro del periodo previsto en su Anexo 2. 

II. Verificar, en el ámbito de sus atribuciones y conforme a su capacidad operativa, a través de la 
Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, que los recursos presupuestarios 
federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, y se apliquen únicamente para la 
realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan  a 
otras instancias competentes de la Federación y/o de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. 

III. Por conducto de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, solicitar a la 
Unidad Ejecutora que ésta entregue un informe de cumplimiento del objetivo y meta referidos en  la 
cláusula Cuarta y en el Anexo 5 de este instrumento, a más tardar el 31 de enero de 2025. 

IV. Dar seguimiento, a través de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, al 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos financieros 
generados, con base a los informes que la Unidad Ejecutora rinda en los términos previstos en este 
Convenio de Coordinación. 

V. Solicitar, a través de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, la 
documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
transferidos, que la Unidad Ejecutora debe presentar en términos de lo estipulado en el presente 
Convenio de Coordinación. 

VI. Verificar, a través de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, que  “EL 
GOBIERNO DE LA ENTIDAD” efectúe el reintegro de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Coordinación, cuando (i) después de radicados a la 
Secretaría de Hacienda,, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora en el plazo convenido en 
este instrumento jurídico; (ii) una vez ministrados a la Unidad Ejecutora, el “IMSS-BIENESTAR”, por 
conducto de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, lo requiera por su 
falta de comprobación, o por no haber sido ejercidos en los términos del presente Convenio de 
Coordinación, (iii) al cierre del ejercicio fiscal, en los términos dispuestos en el artículo 17 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios. 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio de 
Coordinación. 

VIII. Realizar, en el ámbito de su competencia, la supervisión, verificación, seguimiento y evaluación de 
los recursos presupuestarios federales que, en virtud de este instrumento, sean ministrados  a “EL 
GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia 
del ejercicio del gasto público federal. 
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IX. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

X. Difundir, en la página de Internet del “IMSS-BIENESTAR”, el presente Convenio de Coordinación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos por el “IMSS-BIENESTAR” a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos 
estipulados en el mismo y de conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 
Convenio de Coordinación detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos han sido 
destinados a fines distintos a los estipulados en este instrumento jurídico, lo harán del conocimiento de 
manera inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, la 
Secretaría de la Honestidad y la Función Pública y, en su caso, del ministerio público que resulte competente. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y 
Seguimiento integrada por un representante del “IMSS-BIENESTAR” y uno del “GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD”, cuyas funciones serán las siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “IMSS-BIENESTAR” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a la persona 
Titular de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud. 

Por parte de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” participará como integrante de la Comisión de Evaluación 
y Seguimiento a la persona servidora pública que designe la persona Titular de la Unidad Ejecutora, quien 
deberá tener un nivel jerárquico inmediato inferior. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio de las 
acciones de comprobación del ejercicio del gasto que se realicen con posterioridad en los términos 
convenidos en el mismo, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Coordinación obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de 
su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial  de “EL 
GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por 
caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  “LAS 
PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Décima Primera de este instrumento jurídico, mismas  que 
de ser necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se 
señalan en la cláusula que antecede. 
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DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere el 
“IMSS-BIENESTAR”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Décima Primera del presente instrumento 
jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así 
como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios  
de inmediatez. 

En caso de que “LAS PARTES” cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario 
se tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para 
el caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada 
por las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente Convenio de Coordinación no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten  el 
consentimiento. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de 
Coordinación los anexos que a continuación se indican. Dichos anexos tendrán la misma fuerza legal que el 
presente instrumento jurídico. 

ANEXOS 

Anexo 1. SUFICIENCIA PRESUPUESTAL 

Anexo 2. MONTO DE LOS RECURSOS Y PERIODO DE TRANSFERENCIA 

Anexo 3. ESTABLECIMIENTO DE SALUD 

Anexo 4. LISTADO DE EQUIPAMIENTO 

Anexo 5.  OBJETIVO Y META 

Anexo 6.  INFORME DE GASTO DE EQUIPAMIENTO 

Anexo 7. REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

Leído el presente Convenio de Coordinación, estando debidamente enteradas “LAS PARTES” de su 
contenido y alcance legal, lo firman por sextuplicado, en la Ciudad de México, el 15 (quince) de abril de 2024.- 
Por el IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- Titular de la 
Unidad de Atención a la Salud, Dr. Víctor Hugo Borja Aburto.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de 
Infraestructura, Arq. Carlos Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, 
Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la Entidad: Secretaria de Hacienda, 
Mtra. María Esther Ramírez Vargas.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Titular de la Dirección General de 
Servicios de Salud de Hidalgo, Dra. Juana Vanesa Escalante Arroyo.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA “SUSTITUCIÓN DEL HOSPITAL 
GENERAL DE ACTOPAN”, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A 
LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE HIDALGO, EL DÍA 15 (QUINCE) DE ABRIL DE 2024 
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ANEXO 2 
MONTO DE LOS RECURSOS Y PERIODO DE TRANSFERENCIA 

(Capítulo 4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas) 

PARTIDA DE GASTO IMPORTE TOTAL PERIODO DE TRANSFERENCIA 

43401 $357,486,635.89 A partir del mes de abril de 2024 

 
ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA “SUSTITUCIÓN DEL HOSPITAL 
GENERAL DE ACTOPAN”, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A 
LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE HIDALGO, EL DÍA 15 (QUINCE) DE ABRIL DE 2024 

 
ANEXO 3 

ESTABLECIMIENTO DE SALUD 

N° CLUES NOMBRE UNIDAD DIRECCIÓN MONTO 

1 SIN CLUES 
HOSPITAL GENERAL 

DE ACTOPAN 

Predio rústico identificado como Fracción 
número uno denominado “Rancho el 

Jardín”, ubicado en el Barrio de Bothi-Baja, 
ubicado en el Municipio de Actopan, 

Estado de Hidalgo. 

$357,486,635.89

 
ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA “SUSTITUCIÓN DEL HOSPITAL 
GENERAL DE ACTOPAN”, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A 
LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE HIDALGO, EL DÍA 15 (QUINCE) DE ABRIL DE 2024. 

 
ANEXO 4 

LISTADO DE EQUIPAMIENTO 

No Nombre del bien Tipo de bien Cantidad 
Valor unitario 
(antes de IVA) 

Importe 
(antes del IVA) 

1 ABREBOCA MC IVOR, Instrumental 15 $11,363.00 $170,445.00

2 
AGITADOR DE PLAQUETAS CON 

INCUBADORA INCLUIDA 
Equipo de Laboratorio 1 $234,000.00 $234,000.00

3 AGITADOR ROTATORIO ELECTRICO Equipo de Laboratorio 2 $298,728.00 $597,456.00

4 ALVEOLOTOMO Instrumental 10 $2,534.00 $25,340.00

5 
AMALGAMADOR Y DOSIFICADOR 

ESTOMATOLÓGICO 
Equipo Médico 1 $7,515.00 $7,515.00

6 AMBULANCIA DE TERAPIA INTENSIVA Vehículo 1 $3,270,000.00 $3,270,000.00

7 AMBULANCIA DE TRASLADO Vehículo 2 $2,247,940.00 $4,495,880.00

8 
ANAQUEL ESQUELETO DE 5 

ENTREPAÑOS REFORZADO DE 
ACERO INOXIDABLE 

Mobiliario 32 $21,113.00 $675,616.00

9 ANAQUEL GUARDA CÓMODOS Mobiliario 8 $9,154.00 $73,232.00

10 
ANAQUEL PARA CARGAS PESADAS 

DE 5 ENTREPAÑOS 
Mobiliario 204 $4,126.00 $841,704.00

11 APLICADORES Instrumental 25 $158.00 $3,950.00

12 ARCHIVERO DE CUATRO GAVETAS Mobiliario 76 $6,908.00 $525,008.00

13 ARCO YOUNG, Instrumental 10 $28.00 $280.00

14 ASADOR DE CARNE INDUSTRIAL Mobiliario 1 $75,890.00 $75,890.00

15 
ASPIRADOR PORTÁTIL DE SUCCIÓN 

CONTINUA E INTERMITENTE 
Equipo Médico 25 $44,075.00 $1,101,875.00

16 
AUTOCLAVE DE MESA PARA 

INSTRUMENTAL 
Equipo Médico 1 $268,416.00 $268,416.00

17 BALANZA ANALÍTICA Equipo de Laboratorio 1 $14,625.00 $14,625.00

18 BANCA EN TANDEM 4 LUGARES Mobiliario 94 $6,234.00 $585,996.00

19 BANCA PARA VESTIDOR Mobiliario 11 $1,564.00 $17,204.00

20 BANCO GIRATORIO CON RESPALDO Mobiliario Médico 26 $4,661.00 $121,186.00

21 BANCO GIRATORIO SIN RESPALDO Mobiliario Médico 28 $3,646.00 $102,088.00
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No Nombre del bien Tipo de bien Cantidad 
Valor unitario 
(antes de IVA) 

Importe 
(antes del IVA) 

22 
BANDA SIN FIN CON RUTINAS 

PROGRAMADAS 
Mobiliario Médico 1 $324,345.00 $324,345.00

23 BAÑO DE ARTESA Mobiliario Médico 4 $20,717.00 $82,868.00

24 
BAÑO DE PARAFINA PARA 

FISIOTERAPIA 
Equipo Médico 1 $84,240.00 $84,240.00

25 BAÑO MARIA Equipo de Laboratorio 3 $10,647.00 $31,941.00

26 BARRAS PARALELAS AJUSTABLES Mobiliario Médico 1 $35,301.00 $35,301.00

27 
BASCULA COMERCIAL DIGITAL DE AL 

MENOS 100 KG 
Mobiliario 1 $5,478.00 $5,478.00

28 BÁSCULA CON ESTADÍMETRO Equipo Médico 27 $8,947.00 $241,569.00

29 
BÁSCULA ELECTRÓNICA CON 

ESTADÍMETRO 
Equipo Médico 1 $22,613.00 $22,613.00

30 BÁSCULA ELECTRÓNICA NEONATAL Equipo Médico 12 $10,074.00 $120,888.00

31 BÁSCULA PESA PAÑALES Mobiliario Médico 2 $25,920.00 $51,840.00

32 BASICOS 1X4 Instrumental 25 $345.00 $8,625.00

33 
BATIDORA INDUSTRIAL DE 10 LTS 3 

VELOCIDADES 
Mobiliario 1 $18,659.00 $18,659.00

34 
BATIDORA INDUSTRIAL DE 30 LTS 3 

VELOCIDADES 
Mobiliario 1 $76,374.00 $76,374.00

35 BICICLETA ESTATICA Equipo Médico 1 $183,573.00 $183,573.00

36 BISTURI ULTRASONICO Equipo Médico 1 $16,830.00 $16,830.00

37 
BOTE BASURA CON LLANTAS PARA 

RECOLECCION DE RPBI 
Mobiliario 7 $6,287.00 $44,009.00

38 BOTE CAMPANA Mobiliario 39 $1,874.00 $73,086.00

39 
BOTE DE ACERO INOXIDABLE DE 10 

LTS CON TAPA 
Mobiliario 5 $1,226.00 $6,130.00

40 
BOTE DE ACERO INOXIDABLE DE 20 

LTS CON TAPA 
Mobiliario 5 $1,655.00 $8,275.00

41 
BOTE DE BASURA PLASTICO USO 

RUDO CON TAPA 40 LTS 
Mobiliario 3 $521.00 $1,563.00

42 BOTE MAT. PLASTICO Mobiliario 126 $401.00 $50,526.00

43 BOTE SANITARIO CON PEDAL Mobiliario 303 $1,799.00 $545,097.00

44 
BOTE SANITARIO DE PEDAL DE 80LT 

DE PLASTICO 
Mobiliario 1 $1,521.00 $1,521.00

45 
BRUÑIDOR TIPO WHITE, GRANDE, 

PUNTA EN FORMA DE PERA 
Instrumental 20 $689.00 $13,780.00

46 
BRUÑIDOR WHITE PUNTA EN “T”, 

GRANDE 
Instrumental 10 $1,008.00 $10,080.00

47 
BRUÑIDOR WHITE PUNTA EN “T”, 

MEDIANA. 
Instrumental 20 $1,008.00 $20,160.00

48 
BRUÑIDOR WHITE, MEDIANO, PUNTA 

EN FORMA DE PERA. 
Instrumental 20 $609.00 $12,180.00

49 BUDINERA Instrumental 25 $996.00 $24,900.00

50 BURÓ Mobiliario Médico 10 $7,550.00 $75,500.00

51 BURÓ HOSPITALARIO CON CAJON Mobiliario Médico 60 $11,763.00 $705,780.00

52 BUTACA AUDITORIO Mobiliario 60 $3,966.00 $237,960.00

53 CAFETERA PARA 20 TAZAS Mobiliario 1 $2,598.00 $2,598.00

54 
CAJA CON CHAROLA PARA TOMAS 
DE MUESTRAS DE LABORATORIO 

Equipo de Laboratorio 2 $6,535.00 $13,070.00

55 
CAJA DE PLÁSTICO RECTANGULAR 

CON TAPA 
Mobiliario 40 $178.00 $7,120.00

56 
CAMA CAMILLA 

RADIOTRANSPARENTE 
Equipo Médico 4 $231,892.00 $927,568.00

57 
CAMA CLÍNICA MÚLTIPLES 

POSICIONES PARA PACIENTE 
ADULTO 

Equipo Médico 52 $140,587.00 $7,310,524.00

58 CAMA DE CUIDADOS INTENSIVOS Equipo Médico 6 $114,337.00 $686,022.00

59 CAMA PEDIÁTRICA Mobiliario Médico 9 $135,831.00 $1,222,479.00

60 CAMA TRABAJO DE PARTO Equipo Médico 4 $356,197.00 $1,424,788.00

61 CAMARA FOTOGRAFICA Mobiliario 1 $44,887.00 $44,887.00

62 CAMILLA TERAPEUTICA PORTATIL Equipo Médico 5 $260,582.00 $1,302,910.00
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No Nombre del bien Tipo de bien Cantidad 
Valor unitario 
(antes de IVA) 

Importe 
(antes del IVA) 

63 CAMPANA DE FLUJO LAMINAR Equipo de Laboratorio 2 $115,450.00 $230,900.00

64 CANULA FERGUSON Instrumental 15 $1,745.00 $26,175.00

65 CARDIOTOCÓGRAFO Equipo Médico 8 $1,000,404.00 $8,003,232.00

66 CARPETA PORTAEXPEDIENTES Mobiliario 104 $739.00 $76,856.00

67 CARRO CAJONERAS Mobiliario 2 $6,649.00 $13,298.00

68 CARRO CAMILLA PARA ADULTOS Equipo Médico 19 $148,392.00 $2,819,448.00

69 
CARRO CAMILLA PARA 

RECUPERACION 
Equipo Médico 12 $147,181.00 $1,766,172.00

70 
CARRO CAMILLA TIPO TRANSFER 

LATERAL 
Equipo Médico 4 $139,485.00 $557,940.00

71 
CARRO CUNA CON BACINETE DE 

ACRILICO 
Mobiliario Médico 8 $17,792.00 $142,336.00

72 
CARRO DE CARGA PLEGABLE DE 

ACERO INOXIDABLE 
Mobiliario 1 $5,472.00 $5,472.00

73 CARRO DISTRIBUCIÓN DE MUESTRAS Mobiliario Médico 2 $8,910.00 $17,820.00

74 CARRO PARA CURACIONES Mobiliario Médico 16 $11,435.00 $182,960.00

75 
CARRO PARA DESPACHO DE 

ALIMENTOS 
Mobiliario 8 $10,674.00 $85,392.00

76 
CARRO PARA ENTREGA DE ROPA 

LIMPIA 
Mobiliario 2 $7,082.00 $14,164.00

77 CARRO PARA MATERIAL ESTERIL Mobiliario Médico 1 $37,812.00 $37,812.00

78 CARRO PARA MEDICAMENTOS Mobiliario Médico 6 $16,127.00 $96,762.00

79 
CARRO PARA ROPA SUCIA O 

HUMEDA 
Mobiliario 27 $2,287.00 $61,749.00

80 CARRO PORTA EXPEDIENTES Mobiliario 12 $229.00 $2,748.00

81 

CARRO ROJO CON EQUIPO 
COMPLETO PARA REANIMACIÓN CON 

DESFIBRILADOR-MONITOR-
MARCAPASO. 

Equipo Médico 24 $410,071.00 $9,841,704.00

82 
CENTRAL DE MONITOREO CON 10 
MONITORES DE SIGNOS VITALES 

AVANZADO NEONATAL 
Equipo Médico 1 $5,724,721.00 $5,724,721.00

83 
CENTRAL DE MONITOREO CON 6 

MONITOR DE SIGNOS VITALES 
AVANZADO ADULTO 

Equipo Médico 1 $5,199,619.00 $5,199,619.00

84 
CENTRIFUGA CLINICA CON CABEZAL 

INTERCAMBIABLE 
Equipo de Laboratorio 1 $1,029,395.00 $1,029,395.00

85 
CENTRIFUGA DE ROTORES 

ANGULARES PARA 12 TUBOS 12X 75 
mm 

Equipo de Laboratorio 1 $73,676.00 $73,676.00

86 
CENTRIFUGA DE ROTORES 

ANGULARES PARA 8 TUBOS 
Equipo de Laboratorio 1 $95,088.00 $95,088.00

87 
CENTRO DE TRABAJO PARA 4 

PERSONAS 
Mobiliario 3 $51,613.00 $154,839.00

88 CESTO PARA PAPELES Mobiliario 159 $104.00 $16,536.00

89 CHAROLA MAYO Instrumental 22 $971.00 $21,362.00

90 CHAROLAS PARA SERVICIO Mobiliario 152 $399.00 $60,648.00

91 
CINTA METRICA METALICA 

RETRACTIL 
Mobiliario Médico 1 $187.00 $187.00

92 CÓMODO ADULTO Mobiliario 37 $2,416.00 $89,392.00

93 CÓMODO PEDIATRICO Mobiliario 8 $2,804.00 $22,432.00

94 
COMPRESAS HUMEDO CALIENTES DE 

BENTONITA 
Mobiliario Médico 6 $852.00 $5,112.00

95 COMPRESERO PARA 6 UNIDADES Equipo Médico 1 $60,840.00 $60,840.00

96 
CONGELADOR HORIZONTAL DE 7 

PIES 
Equipo de Laboratorio 1 $40,982.00 $40,982.00

97 
CONGELADOR INDUSTRIAL 2 

PUERTAS DE ACERO 
Equipo de Laboratorio 1 $125,740.00 $125,740.00

98 CONTADOR ELECTRICO DE CELULAS Equipo de Laboratorio 2 $11,250.00 $22,500.00

99 
CORTADOR DE VERDURAS 

INDUSTRIAL 
Mobiliario 2 $24,987.00 $49,974.00

100 CUBETA DE 12 LITROS Mobiliario Médico 65 $3,288.00 $213,720.00

101 CUCHARILAS ¼ Instrumental 20 $1,984.00 $39,680.00
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No Nombre del bien Tipo de bien Cantidad 
Valor unitario 
(antes de IVA) 

Importe 
(antes del IVA) 

102 CUCHARILLA LUCAS, Instrumental 15 $1,984.00 $29,760.00

103 CUCHARILLAS ½ Instrumental 20 $135.00 $2,700.00

104 CUNA DE CALOR RADIANTE Equipo Médico 15 $1,118,057.00 $16,770,855.00

105 CURETAS TIPO GRACEY Instrumental 15 $5,546.00 $83,190.00

106 DIABLO PORTA BULTOS Mobiliario 2 $2,409.00 $4,818.00

107 DIVÁN (CHAISSE LONGUE) Mobiliario Médico 5 $18,271.00 $91,355.00

108 
ECOCARDIOGRAMA TRIDIMENSIONAL 

DOPPLER COLOR 
Equipo Médico 1 $814,136.00 $814,136.00

109 ELECTROCARDIÓGRAFO Equipo Médico 13 $61,962.00 $805,506.00

110 ELECTROESTIMULADOR Equipo Médico 1 $366,545.00 $366,545.00

111 ELECTROFULGURADOR Equipo Médico 1 $12,441.00 $12,441.00

112 ELEVADOR HEIDEBRINK, Instrumental 10 $11,197.00 $111,970.00

113 

ELEVADOR SELDIN, DE BANDERA, 
IZQUIERDO, MANGO METÁLICO, 

EXTREMO EN ÁNGULO RECTO, HOJA 
GRANDE. 

Instrumental 10 $2,845.00 $28,450.00

114 
ELEVADOR SELDIN, MANGO 

METÁLICO, EXTREMO LARGO Y 
DELGADO CON LANCETA. 

Instrumental 10 $414.00 $4,140.00

115 

ELEVADOR TIPO CRYER WHITE, DE 
BANDERA, DERECHO, CON MANGO 
METÁLICO, EXTREMO EN ÁNGULO 

OBTUSO Y HOJA GRANDE. 

Instrumental 10 $2,044.00 $20,440.00

116 

ELEVADOR TIPO CRYER WHITE, DE 
BANDERA, IZQUIERDO, CON MANGO 
METÁLICO, EXTREMO EN ÁNGULO 

OBTUSO Y HOJA GRANDE. 

Instrumental 10 $2,044.00 $20,440.00

117 

ELEVADOR TIPO CRYER WHITE, DE 
BANDERA, IZQUIERDO, CON MANGO 
METÁLICO, EXTREMO EN ÁNGULO 

OBTUSO Y HOJA PEQUEÑA. 

Instrumental 10 $261.00 $2,610.00

118 
ENFRIADOR Y CALENTADOR DE 

AGUA 
Mobiliario 10 $2,800.00 $28,000.00

119 EQUIPO DE RAYOS X DENTAL MOVIL Equipo Médico 1 $98,280.00 $98,280.00

120 
EQUIPO PARA APLICAR TERAPIA CON 

LÁSER 
Equipo Médico 1 $806,400.00 $806,400.00

121 ESCALERILLA DE DOS PELDAÑOS Mobiliario Médico 107 $2,536.00 $271,352.00

122 
ESCALERILLA DE TIJERA DE DOS 

PELDAÑOS 
Mobiliario 2 $2,562.00 $5,124.00

123 
ESCALERILLA DIGITAL PARA DEDOS 

DE 36 ESCALONES 
Mobiliario Médico 1 $2,661.00 $2,661.00

124 ESCRITORIO ADMINISTRATIVO Mobiliario 29 $10,879.00 $315,491.00

125 ESCRITORIO EJECUTIVO EN L Mobiliario 39 $12,486.00 $486,954.00

126 
ESCRITORIO ESTACION DE TRABAJO 

MODULAR TIPO BANCADA 
Mobiliario 1 $118,897.00 $118,897.00

127 ESCRITORIO GERENCIAL EN L Mobiliario 1 $34,968.00 $34,968.00

128 ESCRITORIO MÉDICO Mobiliario 35 $8,018.00 $280,630.00

129 
ESFIGNOMANÓMETRO ANEROIDE DE 

PARED 
Equipo Médico 3 $18,333.00 $54,999.00

130 
ESFIGNOMANÓMETRO ANEROIDE DE 

PEDESTAL 
Equipo Médico 57 $38,003.00 $2,166,171.00

131 ESPATULA DE CEMENTO Instrumental 25 $95.00 $2,375.00

132 ESPATULA DE RESINA Instrumental 10 $903.00 $9,030.00

133 ESPÁTULA PARA CEMENTO Instrumental 30 $95.00 $2,850.00

134 ESPATULAS DE ALGINATO Instrumental 10 $1,382.00 $13,820.00

135 ESPEJO DE UNA SECCIÓN Mobiliario 1 $14,034.00 $14,034.00

136 ESTANTE GUARDA ESTERIL Mobiliario Médico 15 $12,619.00 $189,285.00

137 

ESTERILIZADOR DE BAJA 
TEMPERATURA A TRAVÉS DE 

PLASMA DE PERÓXIDO DE 
HIDRÓGENO. 

Equipo Médico 1 $3,669,987.00 $3,669,987.00

138 
ESTERILIZADOR DE VAPOR 

AUTOGENERADO 
Equipo Médico 2 $2,886,550.00 $5,773,100.00
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139 ESTETOSCOPIO DE CAPSULA DOBLE Equipo Médico 110 $1,365.00 $150,150.00

140 
ESTETOSCOPIO DE CAPSULA DOBLE 

NEONATAL 
Equipo Médico 29 $4,737.00 $137,373.00

141 
ESTETOSCOPIO DE CAPSULA DOBLE 

PEDIATRICO 
Equipo Médico 24 $4,737.00 $113,688.00

142 
ESTUCHE DE DIAGNÓSTICO 

HOSPITALARIO 
Equipo Médico 36 $12,038.00 $433,368.00

143 
ESTUFONES DE 6 QUEMADORES 

INDUSTRIALES CON BASE 
Mobiliario 2 $31,268.00 $62,536.00

144 
EXPRIMIDOR DE NARANJAS 

INDUSTRIAL 
Mobiliario 1 $34,800.00 $34,800.00

145 EXTRACTOR DE JUGOS INDUSTRIAL Mobiliario 1 $22,631.00 $22,631.00

146 
FONODETECTOR DE LATIDOS 

FETALES 
Equipo Médico 15 $9,594.00 $143,910.00

147 FORCEPS NO. 150 Instrumental 5 $1,020.00 $5,100.00

148 FORCEPS NO. 150 SK Instrumental 5 $910.00 $4,550.00

149 FORCEPS NO. 151 Instrumental 5 $568.00 $2,840.00

150 FORCEPS NO. 17 Instrumental 5 $1,023.00 $5,115.00

151 FORCEPS NO. 222 Instrumental 5 $910.00 $4,550.00

152 FORCEPS NO. 23 Instrumental 5 $910.00 $4,550.00

153 FORCEPS NO. 65 Instrumental 5 $910.00 $4,550.00

154 FORCEPS NO. 69 Instrumental 10 $910.00 $9,100.00

155 FORCEPS NO. 88 L Instrumental 5 $910.00 $4,550.00

156 FORCEPS NO. 88 R Instrumental 5 $910.00 $4,550.00

157 FRESA ZECRYA Instrumental 25 $259.00 $6,475.00

158 GABINETE UNIVERSAL Mobiliario 97 $14,326.00 $1,389,622.00

159 
GRADILLA DE POLIPROPILENO PARA 

TUBOS DE: 13 MM. 
Equipo de Laboratorio 4 $266.00 $1,064.00

160 
GRADILLA DE POLIPROPILENO PARA 

TUBOS DE: 20 MM. 
Equipo de Laboratorio 5 $645.00 $3,225.00

161 GRADILLA PARA TUBO DE WINTROBE Equipo de Laboratorio 3 $23,652.00 $70,956.00

162 
GRADILLAS DE POLIPROPILENO 

TRANSPARENTE PARA 100 TUBOS DE 
12 X 75 MM 

Mobiliario Médico 5 $3,396.00 $16,980.00

163 GUANTES EMPLOMADOS Mobiliario Médico 3 $5,605.00 $16,815.00

164 HIELERA DE 22 LT Mobiliario 3 $1,269.00 $3,807.00

165 HIELERA DE 4.7 LT Mobiliario 2 $874.00 $1,748.00

166 HOLTER DE PRESIÓN Equipo Médico 2 $129,847.00 $259,694.00

167 
HORNO DE CONVECCION DE 5 

CHAROLAS 
Mobiliario 1 $189,320.00 $189,320.00

168 HORNO DE MICROONDAS Mobiliario 3 $4,690.00 $14,070.00

169 
HORNO ELÉCTRICO PARA SECAR O 

ESTERILIZAR SOBRE MESA 
Equipo de Laboratorio 1 $288,993.00 $288,993.00

170 HORNO PLANCHA CON BASE Mobiliario 1 $25,191.00 $25,191.00

171 
INCUBADORA DE CUIDADOS 

INTENSIVOS 
Equipo Médico 3 $595,908.00 $1,787,724.00

172 INCUBADORA DE TRASLADO Equipo Médico 4 $611,666.00 $2,446,664.00

173 JERINGA CARPULE Instrumental 10 $566.00 $5,660.00

174 
KIT DE CUÑAS- RODILLOS PARA 

ESTIMULACIÓN 
Mobiliario Médico 1 $27,520.00 $27,520.00

175 
KIT DE GRAPAS PARA DIQUE DE 

HULE DENTAL 
Instrumental 5 $6,419.00 $32,095.00

176 
LAMPARA DE EXAMINACION DE UN 

LED, CABEZAL PEQUEÑO 
Equipo Médico 43 $20,520.00 $882,360.00

177 LAMPARA DE FOTOCURADO Equipo Médico 2 $8,611.00 $17,222.00

178 LÁMPARA DE FOTOTERAPIA Equipo Médico 5 $25,998.00 $129,990.00

179 
LAMPARA INFRAROJO PARA 

REHABILITACIÓN 
Equipo Médico 1 $34,560.00 $34,560.00

180 
LAMPARA INFRARROJA PARA 

LOCALIZACION DE VENAS 
Equipo de Laboratorio 2 $14,931.00 $29,862.00

181 LAMPARA LED FRONTAL Equipo Médico 1 $23,329.00 $23,329.00
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182 
LÁMPARA QUIRÚRGICA DE 

EMERGENCIA 
Equipo Médico 6 $199,044.00 $1,194,264.00

183 LÁMPARA QUIRÚRGICA DOBLE Equipo Médico 4 $542,001.00 $2,168,004.00

184 LÁMPARA QUIRÚRGICA SENCILLA Equipo Médico 3 $238,532.00 $715,596.00

185 LARINGOSCOPIO Equipo Médico 20 $16,073.00 $321,460.00

186 LAVADORA 60 KG Mobiliario 2 $679,473.00 $1,358,946.00

187 LEGRA Instrumental 10 $247.00 $2,470.00

188 LIBRERO DE 5 ENTREPAÑOS Mobiliario 6 $6,679.00 $40,074.00

189 
LICUADORA INDUSTRIAL DE ACERO 

INOXIDABLE DE 5 LTS 
Mobiliario 2 $22,456.00 $44,912.00

190 
LICUADORA INDUSTRIAL DE ACERO 

INOXIDABLE DE PISO DE 20 LTS 
Mobiliario 2 $32,541.00 $65,082.00

191 

LIMA DE HUESO MILLER O COLBURN, 
DE DOBLE EXTREMO, DEL NO.10C O 

DEL NO. 3, CON PUNTAS DE TRABAJO 
RECTANGULAR Y OVAL, ESTRÍAS 

HORIZONTALES. 

Instrumental 10 $3,340.00 $33,400.00

192 
LIMA PARA HUESOHOWARD, DE 

DOBLE EXTREMO. 
Instrumental 10 $4,714.00 $47,140.00

193 LITERA Mobiliario 10 $19,812.00 $198,120.00

194 LOCKER DE DOS GAVETAS Mobiliario 71 $3,343.00 $237,353.00

195 MANDIL EMPLOMADO Mobiliario Médico 5 $12,603.00 $63,015.00

196 MANGO DE BISTURÍ Instrumental 20 $4,565.00 $91,300.00

197 MANGO Nº 3, CON ESCALA. Instrumental 5 $70.00 $350.00

198 
MAQUINA DE COSER INDUSTRIAL 

RECTA 
Mobiliario 1 $25,874.00 $25,874.00

199 
MAQUINA DE COSER OVERLOCK DE 5 

HILOS 
Mobiliario 1 $36,982.00 $36,982.00

200 MAQUINA LAVA LOZA INDUSTRIAL Mobiliario 1 $355,004.00 $355,004.00

201 MARCAPASO EXTERNO Equipo Médico 1 $192,822.00 $192,822.00

202 MARCO ORTOPEDICO DOBLE Mobiliario 1 $160,323.00 $160,323.00

203 MARMITAS DE 60 LTS CON TAPA Mobiliario 1 $190,452.00 $190,452.00

204 MARTILLO DE PERCUSION Instrumental 2 $248.00 $496.00

205 
MASTOGRAFÍA DIGITAL CON 

ESTEREOTAXIA Y TOMOSÍNTESIS 
Equipo Médico 1 $6,158,905.00 $6,158,905.00

206 
MESA DE ACERO INOXIDABLE 1.20 M 
CON ENTREPAÑO INFERIOR ACERO 

304 CAL. 19 
Mobiliario 13 $11,128.00 $144,664.00

207 
MESA DE ACERO INOXIDABLE 1.80 M 
CON ENTREPAÑO INFERIOR ACERO 

304 CAL. 19 
Mobiliario 2 $16,555.00 $33,110.00

208 
MESA DE ACERO INOXIDABLE DE 1.50 
M CON ENTREPAÑO INFERIOR ACERO 

304 CAL. 19 
Mobiliario 7 $13,977.00 $97,839.00

209 
MESA DE ACERO INOXIDABLE PARA 

10 PERSONAS CON SILLAS 
Mobiliario 4 $30,655.00 $122,620.00

210 
MESA DE CIRUGIA ELECTRICA DE 
POSICIONES CON ACCESORIOS 

Equipo Médico 2 $659,518.00 $1,319,036.00

211 
MESA DE CIRUGIA ELECTRICA PARA 
OBSTETRICIA DE POSICIONES CON 

ACCESORIOS 
Equipo Médico 2 $609,209.00 $1,218,418.00

212 MESA DE EXPLORACIÓN UNIVERSAL Mobiliario Médico 15 $22,225.00 $333,375.00

213 MESA DE RIÑÓN Mobiliario Médico 4 $12,980.00 $51,920.00

214 
MESA DE TRABAJO INFANTIL CON 4 

SILLAS 
Mobiliario 4 $4,286.00 $17,144.00

215 MESA DE TRABAJO PARA TALLER Mobiliario 3 $23,542.00 $70,626.00

216 MESA KANAVEL Mobiliario Médico 1 $39,080.00 $39,080.00

217 MESA MAYO Mobiliario Médico 36 $5,385.00 $193,860.00

218 

MESA OBSTÉTRICA PARA ATENCIÓN 
DEL PARTO HUMANIZADO 

INTERCULTURAL EN POSICIÓN 
VERTICAL 

Equipo Médico 1 $54,650.00 $54,650.00

219 MESA PARA 10 PERSONAS Mobiliario 1 $8,621.00 $8,621.00
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220 
MESA PARA ATENCIÓN A RECIÉN 

NACIDOS 
Mobiliario Médico 3 $12,756.00 $38,268.00

221 MESA PARA AUTOPSIAS Equipo Médico 1 $622,824.00 $622,824.00

222 
MESA PARA EXPLORACIÓN 

GINECOLÓGICA 
Mobiliario Médico 4 $22,341.00 $89,364.00

223 
MESA PARA EXPLORACIÓN 

PEDIATRICA 
Mobiliario Médico 3 $10,473.00 $31,419.00

224 
MESA PARA INSTRUMENTAL 

QUIRÚRGICO 
Mobiliario Médico 4 $21,946.00 $87,784.00

225 MESA PASTEUR Mobiliario Médico 71 $8,226.00 $584,046.00

226 MESA PUENTE Mobiliario Médico 66 $9,385.00 $619,410.00

227 
MESA QUIRURGICA PARA 

REDUCCION DE FRACTURAS 
Equipo Médico 1 $1,205,277.00 $1,205,277.00

228 
MESA REDONDA DE 4 LUGARES CON 

SILLAS 
Mobiliario 13 $10,000.00 $130,000.00

229 
MEZCLADOR PARA TUBO DE 

BIOMETRIA 
Equipo de Laboratorio 1 $25,027.00 $25,027.00

230 
MICROPIPETA DE 200 A 500 

MICROLITROS 
Equipo de Laboratorio 4 $13,841.00 $55,364.00

231 
MICROPIPETA DE 5 A 50 

MICROLITROS 
Equipo de Laboratorio 4 $3,236.00 $12,944.00

232 
MICROPIPETA DE 50 A 200 

MICROLITROS 
Equipo de Laboratorio 4 $5,987.00 $23,948.00

233 MICROSCOPIO BIOCULAR Equipo de Laboratorio 3 $141,364.00 $424,092.00

234 MODELOS DE NUTRICION Mobiliario Médico 1 $162.00 $162.00

235 MONITOR DE PRESIÓN ARTERIAL Equipo Médico 7 $96,280.00 $673,960.00

236 
MONITOR DE SIGNOS VITALES CON 

SOPORTE RODABLE 
Equipo Médico 13 $91,988.00 $1,195,844.00

237 
MONITOR DE SIGNOS VITALES 

INTERMEDIO NEONATAL MONTAJE A 
PARED 

Equipo Médico 2 $99,347.00 $198,694.00

238 
MONITOR DE SIGNOS VITALES 

MONTAJE A PARED 
Equipo Médico 15 $139,449.00 $2,091,735.00

239 
MONITOR DE SIGNOS VITALES 

P/RECUPERACION 
Equipo Médico 15 $86,885.00 $1,303,275.00

240 
MONITOR DE TRASLADO ADULTO - 

PEDIATRICO - NEONATAL 
Equipo Médico 8 $146,452.00 $1,171,616.00

241 NEGATOSCOPIO PARA QUIROFANO Mobiliario Médico 4 $23,603.00 $94,412.00

242 NEGATOSCOPIO SENCILLO Mobiliario Médico 30 $12,139.00 $364,170.00

243 OBTURADOR HOLLENBACK NO. 1, Instrumental 15 $139.00 $2,085.00

244 ONFALOTOMO Instrumental 50 $401.00 $20,050.00

245 ORINAL Mobiliario 27 $745.00 $20,115.00

246 OXIMETRO DE PULSO PORTATIL Equipo Médico 9 $19,012.00 $171,108.00

247 PALANGANA Instrumental 10 $563.00 $5,630.00

248 
PANTALLA BLANCA PARA 

PROYECTOR 
Mobiliario 1 $15,675.00 $15,675.00

249 PANTALLA DE 42 " SMART TV Mobiliario 4 $20,292.00 $81,168.00

250 
PANTALLA DE 60 PULGADAS SMART 

TV 
Mobiliario 1 $36,567.00 $36,567.00

251 
PAQUETE DE ENTRENADORES DE 

BALANCE 
Mobiliario 1 $1,968.00 $1,968.00

252 PARRILLA DE DOS QUEMADORES Mobiliario 1 $838.00 $838.00

253 PATIN HIDRAULICO DE 1 TONELADA Mobiliario 1 $28,520.00 $28,520.00

254 PELADOR DE VERDURAS INDUSTRIAL Mobiliario 2 $30,994.00 $61,988.00

255 PERFORADOR BUNNELL Instrumental 3 $100,620.00 $301,860.00

256 PINZA ADSON Instrumental 10 $724.00 $7,240.00

257 PINZA HARTMAN O BABY MOSQUITO, Instrumental 15 $253.00 $3,795.00

258 PINZA RANKIN O RANKIN-KELLY Instrumental 5 $1,112.00 $5,560.00

259 PINZAS DE DISECCIÓN Instrumental 15 $344.00 $5,160.00

260 PIZARRON BLANCO Mobiliario 1 $1,568.00 $1,568.00

261 PLANTOSCOPIO Equipo Médico 2 $38,464.00 $76,928.00
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262 PLICOMETRO Equipo Médico 1 $5,542.00 $5,542.00

263 PORTA VENOCLISIS RODABLE Mobiliario Médico 48 $1,944.00 $93,312.00

264 PORTAAGUJAS Instrumental 15 $4,978.00 $74,670.00

265 
PORTAAGUJAS CON MECANISMO 

CASTROVIEJO O AXIAL 
Instrumental 5 $1,221.00 $6,105.00

266 PORTA-AMALGAMAS Instrumental 8 $521.00 $4,168.00

267 PORTAMANDIL Mobiliario Médico 5 $6,460.00 $32,300.00

268 PROTECTOR DE GÓNADAS Mobiliario Médico 4 $9,956.00 $39,824.00

269 PROTECTOR DE OJOS Mobiliario Médico 4 $10,983.00 $43,932.00

270 PROTECTOR DE TIROIDES Mobiliario Médico 4 $2,586.00 $10,344.00

271 PROYECTOR CON BASE Mobiliario 2 $65,971.00 $131,942.00

272 RADIOVISIOGRAFO Equipo Médico 1 $103,363.00 $103,363.00

273 
RAYOS X CON FLUOROSCOPIA, 

MÓVIL DIGITAL, TIPO ARCO EN “C” 
Equipo Médico 1 $3,139,200.00 $3,139,200.00

274 
REANIMADOR DE ASISTENCIA 

VENTILATORIA ADULTO 
Mobiliario Médico 25 $3,177.00 $79,425.00

275 
REANIMADOR DE ASISTENCIA 

VENTILATORIA NEONATAL 
Mobiliario Médico 22 $2,736.00 $60,192.00

276 
REANIMADOR DE ASISTENCIA 
VENTILATORIA PEDIATRICO 

Mobiliario Médico 5 $2,736.00 $13,680.00

277 REFRIGERADOR DE 5 PIES CÚBICOS. Mobiliario 23 $11,390.00 $261,970.00

278 
REFRIGERADOR INDUSTRIAL 2 

PUERTAS DE ACERO 
Mobiliario 2 $117,896.00 $235,792.00

279 
REFRIGERADOR PARA BANCO DE 

SANGRE 
Equipo de Laboratorio 1 $294,768.00 $294,768.00

280 
REFRIGERADOR PARA CADÁVERES 

DE 2 GAVETAS 
Equipo Médico 1 $590,909.00 $590,909.00

281 
REFRIGERADOR PARA 

MEDICAMENTOS DE 19 PIES CON 
PUERTA DE VIDRIO SIN CONGELADOR 

Equipo Médico 5 $17,730.00 $88,650.00

282 
REFRIGERADOR PARA REACTIVOS Y 

PRODUCTOS BIOLÓGICOS. 
Equipo de Laboratorio 3 $141,739.00 $425,217.00

283 
REFRIGERADOR PARA VACUNAS 

CAP. 17.6 PIES CÚBICOS 
Equipo Médico 1 $303,408.00 $303,408.00

284 
REFRIGERADOR VERTICAL DE 2.4 

PIES PUERTA DE VIDRIO 
Mobiliario 1 $23,146.00 $23,146.00

285 RELOJ DE PARED Mobiliario 19 $89.00 $1,691.00

286 RIÑÓN DE ACERO INOXIDABLE Instrumental 15 $579.00 $8,685.00

287 RUEDA PARA HOMBRO Mobiliario Médico 1 $17,565.00 $17,565.00

288 
SALA DE ESPERA VINIL ( SILLÓN 3 

LUGARES) 
Mobiliario 10 $9,974.00 $99,740.00

289 
SALA DE JUNTAS PARA 10 

PERSONAS CON SILLON GIRATORIO 
EJECUTIVOS 

Mobiliario 1 $107,878.00 $107,878.00

290 
SELLADORA TÉRMICA PARA BOLSAS 

DE ESTERILIZACIÓN 
Equipo Médico 2 $291,916.00 $583,832.00

291 SEPARADOR Instrumental 10 $259.00 $2,590.00

292 SET DE AMPUTACIÓN Instrumental 2 $324,195.00 $648,390.00

293 SET DE ARTROPLASTÍA DE CADERA Instrumental 1 $415,447.00 $415,447.00

294 SET DE ARTROPLASTÍA DE RODILLA Instrumental 1 $217,856.00 $217,856.00

295 
SET DE ARTROSCOPÍA CON 

IMPLANTE 
Instrumental 1 $198,335.00 $198,335.00

296 SET DE ARTROSCOPÍA SIN IMPLANTE Instrumental 1 $54,489.00 $54,489.00

297 SET DE ATENCIÓN DE URGENCIAS Instrumental 2 $71,525.00 $143,050.00

298 SET DE CADERA PEDIÁTRICA Instrumental 1 $434,322.00 $434,322.00

299 SET DE CERCLAJE Instrumental 1 $23,040.00 $23,040.00

300 SET DE CESAREA Instrumental 10 $92,617.00 $926,170.00

301 SET DE CIRUGÍA DE ANO Y RECTO Instrumental 1 $226,800.00 $226,800.00

302 SET DE CIRUGÍA DE COLON Instrumental 2 $324,040.00 $648,080.00

303 
SET DE CIRUGÍA DE CÓLON-RECTO Y 

ANO ONCOLÓGICO 
Instrumental 1 $679,072.00 $679,072.00
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304 SET DE CIRUGIA DE CUELLO Instrumental 2 $82,885.00 $165,770.00

305 SET DE CIRUGÍA DE HOMBRO Instrumental 1 $353,573.00 $353,573.00

306 SET DE CIRUGÍA DE MANO Instrumental 1 $105,010.00 $105,010.00

307 SET DE CIRUGIA GENERAL Instrumental 10 $80,535.00 $805,350.00

308 
SET DE CIRUGIA GENERAL 

PEDIATRICA 
Instrumental 2 $208,356.00 $416,712.00

309 SET DE CIRUGIA MAXILOFACIAL Instrumental 1 $236,762.00 $236,762.00

310 SET DE CIRUGIA MENOR Instrumental 10 $45,684.00 $456,840.00

311 SET DE CIRUGIA TIPO AMEU Instrumental 4 $8,964.00 $35,856.00

312 
SET DE CIRUGIA TIPO 

SALPINGOCLASIA 
Instrumental 10 $57,165.00 $571,650.00

313 SET DE CIRUGÍA VASCULAR Instrumental 1 $307,646.00 $307,646.00

314 
SET DE CIRUGIA VASCULAR 

PERIFÉRICO 
Instrumental 1 $370,637.00 $370,637.00

315 SET DE COLUMNA CERVICAL Instrumental 1 $1,358,574.00 $1,358,574.00

316 SET DE CRANEOTOMÍA ADULTO Instrumental 2 $956,885.00 $1,913,770.00

317 SET DE CRANEOTOMÍA PEDIÁTRICA Instrumental 2 $544,288.00 $1,088,576.00

318 SET DE CURACIÓN Instrumental 10 $20,131.00 $201,310.00

319 SET DE ESCARIFICACIÓN Instrumental 2 $20,160.00 $40,320.00

320 SET DE ESCOLIOSIS POSTERIOR Instrumental 1 $504,232.00 $504,232.00

321 SET DE ESTÓMAGO, BAZO Y PÍLORO Instrumental 2 $263,188.00 $526,376.00

322 
SET DE EXPLORACION 

GINECOLOGICA 
Instrumental 10 $7,105.00 $71,050.00

323 SET DE EXTRACCIÓN DE CEMENTO Instrumental 1 $314,022.00 $314,022.00

324 
SET DE EXTRACCIÓN DE TORNILLOS 

ROTOS 
Instrumental 2 $92,102.00 $184,204.00

325 
SET DE EXTRACCIÓN UNIVERSAL DE 

CLAVOS 
Instrumental 2 $62,107.00 $124,214.00

326 SET DE FÉMUR Y CADERA Instrumental 3 $334,230.00 $1,002,690.00

327 SET DE FRESADO MEDULAR Instrumental 1 $24,624.00 $24,624.00

328 SET DE GASTROENDOSCOPÍA Instrumental 1 $24,992.00 $24,992.00

329 SET DE GRANDES FRAGMENTOS Instrumental 2 $121,259.00 $242,518.00

330 SET DE HALLUX Instrumental 1 $286,529.00 $286,529.00

331 
SET DE HIDROCEFALIA O DE 
DERIVACIÓN VENTRÍCULO-

PERITONEAL 
Instrumental 2 $119,574.00 $239,148.00

332 SET DE HISTERECTOMÍA ABDOMINAL Instrumental 5 $185,478.00 $927,390.00

333 SET DE HISTERECTOMÍA VAGINAL Instrumental 1 $117,466.00 $117,466.00

334 SET DE LAMINECTOMÍA Instrumental 1 $722,789.00 $722,789.00

335 SET DE LAPAROSCOPIA Instrumental 2 $45,083.00 $90,166.00

336 
SET DE LAPAROSCOPÍA 

GINECOLÓGICA 
Instrumental 2 $50,653.00 $101,306.00

337 SET DE LEGRADO Instrumental 6 $102,314.00 $613,884.00

338 SET DE MICROCIRUGÍA Instrumental 2 $298,512.00 $597,024.00

339 SET DE MICROCIRUGÍA DE COLUMNA Instrumental 1 $94,728.00 $94,728.00

340 
SET DE MIEMBRO PÉLVICO 

PEDIÁTRICO 
Instrumental 1 $134,121.00 $134,121.00

341 SET DE MIEMBRO TORÁCICO Instrumental 1 $183,125.00 $183,125.00

342 
SET DE MIEMBRO TORÁCICO 

PEDIÁTRICO 
Instrumental 1 $133,200.00 $133,200.00

343 SET DE ORTOGNÁTICA Instrumental 1 $224,178.00 $224,178.00

344 SET DE ORTOPEDIA FINA PEDIÁTRICA Instrumental 1 $365,472.00 $365,472.00

345 SET DE PARTO EPISIOTOMÍA Instrumental 10 $19,039.00 $190,390.00

346 SET DE PELVIS Y ACETÁBULO Instrumental 1 $370,780.00 $370,780.00

347 SET DE PEQUEÑA CIRUGÍA Instrumental 10 $30,481.00 $304,810.00

348 SET DE PEQUEÑOS FRAGMENTOS Instrumental 2 $98,496.00 $196,992.00

349 SET DE PISO DE ÓRBITA Instrumental 1 $260,689.00 $260,689.00

350 SET DE PUNCIÓN LUMBAR Instrumental 2 $25,842.00 $51,684.00
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No Nombre del bien Tipo de bien Cantidad 
Valor unitario 
(antes de IVA) 

Importe 
(antes del IVA) 

351 
SET DE RESECCIÓN DE TUMOR DE 

TEJIDOS BLANDOS 
Instrumental 1 $159,860.00 $159,860.00

352 SET DE RESECCIÓN DE TUMOR ÓSEO Instrumental 2 $248,667.00 $497,334.00

353 SET DE RETIRO DE PUNTOS Instrumental 5 $16,344.00 $81,720.00

354 
SET DE REVISION DE CANAL DE 

PARTO 
Instrumental 2 $11,296.00 $22,592.00

355 SET DE RINOSEPTOPLASTÍA Instrumental 1 $704,518.00 $704,518.00

356 SET DE RODILLA Instrumental 1 $218,560.00 $218,560.00

357 SET DE SEPARADORES Instrumental 10 $18,864.00 $188,640.00

358 SET DE SUTURA Instrumental 10 $7,706.00 $77,060.00

359 SET DE TENOTOMÍA PEDIÁTRICA Instrumental 1 $20,851.00 $20,851.00

360 SET DE TIBIA Instrumental 2 $246,913.00 $493,826.00

361 
SET DE TIJERAS PARA CIRUGIA 

GENERAL 
Instrumental 10 $25,076.00 $250,760.00

362 SET DE TOBILLO Instrumental 1 $177,428.00 $177,428.00

363 SET DE TOMA DE BIOPSIA Instrumental 1 $701,850.00 $701,850.00

364 
SET DE TORACO-LUMBOTOMÍA DE 

COLUMNA 
Instrumental 2 $764,220.00 $1,528,440.00

365 SET DE TORACOTOMÍA Instrumental 2 $463,207.00 $926,414.00

366 SET DE TRAQUEOTOMÍA Instrumental 2 $112,518.00 $225,036.00

367 SET DE TRAUMA ABDOMINAL Instrumental 2 $210,285.00 $420,570.00

368 SET DE TRIPLE ARTRODESIS Instrumental 1 $286,529.00 $286,529.00

369 SET DE VÍAS BILIARES Instrumental 2 $185,960.00 $371,920.00

370 SET PARA CERCLAJE CERVICAL Instrumental 2 $25,891.00 $51,782.00

371 
SET PARA COLOCACION Y RETIRO DE 

DISPOSITIVO INTRAUTERINO 
Instrumental 6 $16,992.00 $101,952.00

372 
SET PARA LAPARATOMIA 

EXPLORADORA 
Instrumental 3 $121,747.00 $365,241.00

373 
SIERRA LINEAL PARA ESTERNON 

ELECTRICA 
Instrumental 1 $417,600.00 $417,600.00

374 SIERRA PARA CORTAR YESOS Instrumental 3 $21,570.00 $64,710.00

375 SIERRAS TIPO STRIKER Instrumental 1 $45,345.00 $45,345.00

376 SILLA ALTA DE ACERO INOXIDABLE Mobiliario 9 $7,293.00 $65,637.00

377 SILLA ALTA GIRATORIA Mobiliario 11 $6,614.00 $72,754.00

378 SILLA APILABLE Mobiliario 154 $1,572.00 $242,088.00

379 SILLA APILABLE DE PLASTICO Mobiliario 5 $1,730.00 $8,650.00

380 SILLA CROMADA Mobiliario 7 $110.00 $770.00

381 
SILLA DE RUEDAS PLEGABLE CON 

DESCANSAPIES 
Mobiliario Médico 14 $13,824.00 $193,536.00

382 
SILLA PARA TOMA DE MUESTRAS 

SANGUÍNEAS 
Mobiliario Médico 6 $13,077.00 $78,462.00

383 SILLA SECRETARIAL Mobiliario 88 $2,565.00 $225,720.00

384 SILLON DE DESCANSO Mobiliario 46 $27,333.00 $1,257,318.00

385 SILLON EJECUTIVO Mobiliario 1 $27,114.00 $27,114.00

386 SILLÓN GIRATORIO Mobiliario 97 $7,521.00 $729,537.00

387 
SILLON RECLINABLE PARA 

PROCEDIMIENTOS 
Mobiliario 1 $37,103.00 $37,103.00

388 SILLON TIPO REPOSET Mobiliario 1 $7,233.00 $7,233.00

389 SIMULADOR DE PARÁMETROS Equipo Médico 1 $560,640.59 $560,640.59

390 SISTEMA DE INMOVILIZACIÓN Mobiliario Médico 2 $16,589.00 $33,178.00

391 
SISTEMA DE MONITOR FISIOLOGICO 

PRUEBA DE ESFUERZO 
Equipo Médico 1 $1,241,280.00 $1,241,280.00

392 
SISTEMA DE MONITOREO 

ELECTROCARDIOGRÁFICO CONTINUO 
Y AMBULATORIO 

Equipo Médico 2 $153,000.00 $306,000.00

393 
SISTEMA PARA LA TERAPIA DE 

HERIDAS CON PRESIÓN NEGATIVA 
Equipo Médico 1 $38,160.00 $38,160.00

394 SONDA PERIODONTAL Instrumental 20 $1,488.00 $29,760.00

395 
TARIMA PARA INDUSTRIA 

FARMACEÚTICA O ALIMENTICIA. 
Mobiliario 30 $6,103.00 $183,090.00
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396 
TARIMAS DE PLASTICO REFORZADAS 

EN AREA DE ESTIBA 
Mobiliario 22 $1,896.00 $41,712.00

397 TERMO PARA VACUNAS DE 45 LITROS Mobiliario 5 $13,534.56 $67,672.80

398 TERMO PARA VACUNAS DE 9 LITROS Mobiliario 13 $4,504.00 $58,552.00

399 TERMOHIGRÓMETRO Mobiliario 4 $5,040.00 $20,160.00

400 
TERMOMETRO DE MERCURIO CON 

RANGO DE -20° A +110° 
Equipo Médico 1 $414.00 $414.00

401 TERMOMETRO DIGITAL Equipo Médico 106 $18,427.00 $1,953,262.00

402 
TERMÓMETRO DIGITAL PARA 

REFRIGERADOR 
Equipo de Laboratorio 6 $1,584.00 $9,504.00

403 
TERMOMETRO INFRARROJO DE 

PISTOLA 
Equipo Médico 5 $10,689.00 $53,445.00

404 TERMOMETRO RECTAL Equipo Médico 13 $470.00 $6,110.00

405 TERMÓMETRO VASTAGO Equipo de Laboratorio 2 $1,330.00 $2,660.00

406 TIJERA CASTROVIEJO Instrumental 3 $518.00 $1,554.00

407 TIJERA IRIS Instrumental 10 $3,539.00 $35,390.00

408 TIRAPUENTES MILLER Instrumental 5 $5,155.00 $25,775.00

409 TOMBOLA SECADORA DE 60 KG Mobiliario 2 $185,795.00 $371,590.00

410 
TOMOGRAFÍA COMPUTARIZADA 

MULTICORTES DE 64 CORTES 
Equipo Médico 1 $17,288,503.00 $17,288,503.00

411 
TORRE DE BAJO FLUJO CON CPAP 

NASAL NEONATAL 
Equipo Médico 7 $2,039,040.00 $14,273,280.00

412 
TORRE DE BAJO FLUJO CON CPAP 

NASAL PEDIATRICO 
Equipo Médico 1 $745,920.00 $745,920.00

413 TORUNDERO Instrumental 54 $252.00 $13,608.00

414 
ULTRASONIDO PORTATIL CON 

CARRO DE TRANSPORTE 
Equipo Médico 1 $668,584.00 $668,584.00

415 UNIDAD DE ANESTESIA BASICA Equipo Médico 2 $769,515.00 $1,539,030.00

416 UNIDAD DE ANESTESIA INTERMEDIA Equipo Médico 4 $4,050,000.00 $16,200,000.00

417 
UNIDAD DE ELECTROCIRUGÍA 

GENERAL 
Equipo Médico 6 $204,271.00 $1,225,626.00

418 UNIDAD DE RAYOS X MÓVIL Equipo Médico 2 $2,432,701.00 $4,865,402.00

419 
UNIDAD DE ULTRASONIDO DOPPLER 

COLOR AVANZADO 
Equipo Médico 3 $814,357.00 $2,443,071.00

420 
UNIDAD DE ULTRASONOGRAFÍA 

TRANSFONTANELAR 
Equipo Médico 1 $341,373.00 $341,373.00

421 
UNIDAD DENTAL TRIMODULAR 

COMPLETA 
Equipo Médico 1 $136,787.00 $136,787.00

422 UNIDAD RADIOLÓGICA DIGITAL Equipo Médico 1 $2,876,400.00 $2,876,400.00

423 
UNIDAD RADIOLÓGICA Y 

FLUOROSCÓPICA DIGITAL 
Equipo Médico 1 $8,375,211.00 $8,375,211.00

424 
UNIDAD ULTRASÓNICA 

ESTOMATOLÓGICA 
Equipo Médico 1 $12,636.00 $12,636.00

425 
VENTILADOR DE ALTA FRECUENCIA 

CON MODO CONVENCIONAL 
Equipo Médico 2 $5,181,120.00 $10,362,240.00

426 
VENTILADOR DE CUIDADO INTENSIVO 

ADULTO/PEDIÁTRICO 
Equipo Médico 17 $1,105,155.00 $18,787,635.00

427 
VENTILADOR DE TRASLADO 

PEDIATRICO -ADULTO 
Equipo Médico 12 $1,147,196.00 $13,766,352.00

428 VENTILADOR NEONATAL Equipo Médico 10 $1,053,846.00 $10,538,460.00

429 
VITRINA PARA MEDICAMENTO CON 

PUERTA DE VIDRIO 
Mobiliario 25 $7,979.00 $199,475.00

 Subtotal $308,178,134.39

 IVA $49,308,501.50

 Total $357,486,635.89

 
ANEXO 4 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA “SUSTITUCIÓN DEL HOSPITAL 
GENERAL DE ACTOPAN”, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A 
LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE HIDALGO EL DÍA 15 (QUINCE) DE ABRIL DE 2024. 
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ANEXO 5 

OBJETIVO Y META 

(INSTRUCTIVO) 

 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Fecha en que se elaboró el reporte. 

3. Monto comprometido, importe total del monto comprometido al término del ejercicio fiscal, respaldado por los contratos realizados. 

4. Monto total transferencia, refiere al monto trasferido por el IMSS Bienestar a la Entidad Federativa para ejercer un ejercicio fiscal, a través de la firma del 

Convenio de Coordinación. 

5. Resultado de dividir el monto comprometido entre el monto total transferencia y multiplicado por 100. 

6. Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

7. Nombre, cargo y firma del Director de Administración (o equivalente). 

8. Nombre y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o equivalente). 
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ANEXO 6 

INFORME DE GASTO DE EQUIPAMIENTO 

(INSTRUCTIVO) 

1. Indicar el nombre del proyecto o programa que se está apoyando financieramente (si cuenta con registro en la Cartera de Programas y Proyectos de 
Inversión, colocar nombre largo del proyecto/programa). 

2. Señalar la fecha en la que se reporta el informe de equipamiento, con el formato día, mes y año: DD/MM/AAAA. 

3. Nombre de la Entidad Federativa que recibió el apoyo. 

4. Indicar la fuente de financiamiento mediante la cual se aprobó el recurso al proyecto/programa. 

5. Anotar el número(s) de Acuerdo(s) de autorización de recurso emitido por el Comité Técnico del Fondo. Ej. O.V.125/1210 o en su caso el Número de oficio 
con el cual se autorizó el monto a financiar. 

6. Registrar el importe total autorizado para el equipamiento a financiar. 

7. Precisar el importe total comprometido de equipamiento. 

8. Agregar el consecutivo por cada bien comprometido. 
9. En caso de que la factura cuente con No. de Serie adicionar, si la factura no cuenta con serie dejar en blanco. 
10. Anotar el folio de la factura, en caso de facturas electrónicas, indicar los primeros 5 caracteres seguidos de un guion medio y los últimos cinco caracteres. 

(Este valor se repetirá tantos bienes conlleve la factura) 
11. Indicar la fecha de pago. 
12. Registrar la descripción del bien comprometido. 
13. Señalar el número de bienes respecto al inciso anterior. 
14. Señalar la clave del Clasificador Único de las Contrataciones Públicas (CUCOP) relacionado a cada uno de los bienes. 
15. Referir el modo de adquisición efectuado conforme a lo siguiente: (ICTP) Invitación a cuando menos tres proveedores, (LPN) Licitación Pública Nacional, 

(LPI) Licitación Pública Internacional, (AD) Adjudicación Directa. 

16. Comunicar el número de contrato para la ejecución del programa o proyecto. 

17. Asentar el nombre del proveedor de acuerdo a lo registrado en el contrato. 

18. Registrar el costo unitario del bien antes del Impuesto al Valor Agregado (IVA), con base a la factura. 

19. Anotar el importe del bien sin IVA, contemplando que es el producto del numeral 12 multiplicado por el costo unitario del bien (18). 

20. Registrar el importe con Impuesto al Valor Agregado (IVA), con base a la factura acortado a dos decimales. 

21. Sumatoria de los importes (19) sin IVA de los bienes facturados. 

22. Sumatoria de los importes (20) con IVA de los bienes facturados. 

23. Anotar el(los) nombre(s) y cargo(s) del titular de activo fijo. 

NOTAS GENERALES: 

 Incluir numeración de páginas. 

 Del formato que resulte más de una página, en la última página plasmar la(s) firma(s). 

 Para la procedencia del presente Anexo, la información que contenga deberá apegarse a la información con la cual fue autorizado el recurso solicitado. 



 
M

iércoles 10 de julio de 2024 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

 

 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 10 de julio de 2024 

ANEXO 7 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Fecha del reporte. 

3. Desglose de los meses a reportar 

4. Registrar el número de cuenta productiva de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente). 

5. Registrar el número de cuenta productiva de los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 

6. Registrar el importe que resulte de sumar los rendimientos financieros de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) más los generados en los Servicios 
Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora por el mes que se reporta. 

7. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de los rendimientos financieros generados durante el presente ejercicio fiscal, correspondientes a la 
Secretaría de Finanzas (o su equivalente). 

8. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de los rendimientos financieros generados durante el presente ejercicio fiscal, correspondientes a los 
Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 

9. Registrar el importe total de los rendimientos financieros por la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) más los generados por los Servicios Estatales de 
Salud y/o Unidad Ejecutora. 

10. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato. 

11. Nombre del Director de Administración o equivalente. 

12. Nombre del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

Nota: La Unidad Ejecutora deberá de presentar de manera mensual el registro y control del Formato “Reporte de Rendimientos Financieros” ante el administrador 
del contrato, acompañado de los estados de cuenta bancarios de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) y de la Unidad Ejecutora. 

FIRMAS DE LOS ANEXOS 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 

EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA “SUSTITUCIÓN DEL HOSPITAL GENERAL DE ACTOPAN”, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 

“ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE HIDALGO EL DÍA 15 (QUINCE) DE ABRIL DE 2024.- Por el IMSS-BIENESTAR: Director General,  
Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Atención a la Salud, Dr. Víctor Hugo Borja Aburto.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de 
Infraestructura, Arq. Carlos Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.-  
Por el Gobierno de la Entidad: Secretaria de Hacienda, Mtra. María Esther Ramírez Vargas.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Titular de la Dirección General de 
Servicios de Salud de Hidalgo, Dra. Juana Vanesa Escalante Arroyo.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  EXTRANJERA PAGADERAS EN 
LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $17.9428 M.N. (diecisiete pesos con nueve mil cuatrocientos veintiocho 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 9 de julio de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, Lic. 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 
días obtenida el día de hoy, fue de 11.2450%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 11.3926%; y a 
plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 11.5498%. 

La Tasa de Interés a plazo de 28 días se calculó con base en las cotizaciones presentadas por las 
siguientes instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., Banco Santander (México), S.A., HSBC 
México, S.A., Banco Nacional de México, S.A., Banco Inbursa, S.A., Banca Mifel, S.A. y Banco Mercantil del 
Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 9 de julio de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, Lic. 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.00 por ciento.  

Ciudad de México, a 8 de julio de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, Lic. 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 
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VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab". 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSIÓN 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 
obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 
8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter del referido 
Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días del 11 al 25 de julio de 2024. 

FECHA 
Valor  

(Pesos) 
11-julio-2024 8.142426 
12-julio-2024 8.145314 
13-julio-2024 8.148203 
14-julio-2024 8.151093 
15-julio-2024 8.153985 
16-julio-2024 8.156877 
17-julio-2024 8.159770 
18-julio-2024 8.162665 
19-julio-2024 8.165560 
20-julio-2024 8.168457 
21-julio-2024 8.171354 
22-julio-2024 8.174252 
23-julio-2024 8.177152 
24-julio-2024 8.180052 
25-julio-2024 8.182954 

 
Ciudad de México, a 9 de julio de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Precios y Salarios, Dr. Josué 

Fernando Cortés Espada.- Rúbrica.- Gerente de Instrumentación de Operaciones, Lic. Pilar María 
Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Subgerente de Precios y Salarios, Lic. Eduardo Miguel Torres Torija Symonds.- 
Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de inicio de funciones del Sistema para la Atención de Procedimientos Administrativos, y 
expedición de las Reglas para la sustanciación y resolución, de manera electrónica, de los procedimientos 
administrativos competencia de la Dirección de Control Interno del Banco de México y las Unidades 
Administrativas Adscritas a ésta. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab”. 

DECLARATORIA DE INICIO DE FUNCIONES DEL SISTEMA PARA LA ATENCIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS, Y EXPEDICIÓN DE LAS REGLAS PARA LA SUSTANCIACIÓN Y RESOLUCIÓN, DE MANERA 

ELECTRÓNICA, DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS COMPETENCIA DE LA DIRECCIÓN DE CONTROL 

INTERNO DEL BANCO DE MÉXICO Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A ESTA 

CONSIDERANDO QUE 

I. El veintinueve de diciembre de dos mil veinte, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación 

diversas modificaciones al Reglamento Interior del Banco de México, mediante las cuales se 

reformaron, entre otros, los artículos 30 Bis, fracciones XII, XIII y XIV, segundo párrafo, así como 30 

Bis 1, fracciones I, VI, VII y VIII, segundo párrafo, de dicho ordenamiento, relativos a la 

implementación de medios electrónicos en los procedimientos administrativos competencia de  la 

Dirección de Control Interno y de las Unidades Administrativas adscritas a esta. 

 Correlativamente, se adicionó una fracción XXIV, al referido artículo 30 Bis, en términos de la cual se 

facultó a la propia Dirección de Control Interno del Banco de México para expedir las reglas a las que 

se sujetará la recepción, tramitación y resolución, de manera electrónica, de los procedimientos 

administrativos señalados. 
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II. De conformidad con lo previsto en el artículo SEGUNDO transitorio de las mencionadas 

modificaciones, las reformas relativas al uso de medios electrónicos entrarán en vigor una vez que se 

publique en el Diario Oficial de la Federación la declaratoria de inicio de funciones, a partir de la cual 

se entenderá que quedan en operación los medios tecnológicos para la sustanciación de los recursos 

de revisión, así como de los procedimientos administrativos establecidos en los preceptos referidos 

en el numeral previo. 

III. El uso eficiente de tecnologías de la información en la sustanciación de procedimientos 

administrativos, incluidos los recursos, ha demostrado ser un factor que favorece la certidumbre y la 

celeridad. Además, facilita el acceso a los mismos y garantiza el apego a las formalidades esenciales 

aplicables, pues posibilitan, de forma remota, presentar promociones y documentos, comunicar 

resoluciones y acceder a los expedientes electrónicos respectivos. 

IV. Banco de México ha desarrollado el Sistema para la Atención de Procedimientos Administrativos, con 

una infraestructura tecnológica adecuada y segura para la sustanciación de los procedimientos 

administrativos competencia de la Dirección de Control Interno y de las Unidades Administrativas 

adscritas a esta, el cual integra los medios tecnológicos y acciones necesarias para la correcta 

sustanciación de los procedimientos referidos. 

En virtud de lo anterior, con fundamento en los artículos 1o., 4o., párrafos primero y cuarto, 8o., 10, 30 Bis, 

fracción XXIV del Reglamento Interior del Banco de México, Segundo Transitorio de las modificaciones al 

Reglamento Interior del Banco de México publicadas en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de 

diciembre de dos mil veinte y Segundo, fracción II del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas 

del Banco de México, la Dirección de Control Interno del Banco de México expide la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO. Se declara el inicio de funciones del Sistema para la Atención de Procedimientos 

Administrativos, para la tramitación de los recursos de revisión y procedimientos administrativos previstos en 

los artículos 30 Bis, fracciones XII, XIII y XIV, así como 30 Bis 1, fracciones I, VI, VII y VIII, del Reglamento 

Interior del Banco de México. 

SEGUNDO. Se expiden las “REGLAS PARA LA SUSTANCIACIÓN Y RESOLUCIÓN, DE MANERA 

ELECTRÓNICA, DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS COMPETENCIA DE LA DIRECCIÓN DE 

CONTROL INTERNO DEL BANCO DE MÉXICO Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A 

ESTA”, disponibles en la siguiente dirección electrónica: 

http://transparencia.banxico.org.mx/documentos/{DFEF7BB9-BF55-F2E0-3CC1-4B8C05F841D4}.pdf 

Asimismo, las citadas Reglas pueden ser consultadas en el portal de internet del Banco de México. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. La presente declaratoria entrará en vigor el dos de septiembre de dos mil veinticuatro. 

Las referidas Reglas se encuentran disponibles para su consulta en las siguientes direcciones 

electrónicas: 

DOF: www.dof.gob.mx/2024/BM/Reglas_sustanciacion_resolucion_procedimientos_administrativos.pdf 

BM: http://transparencia.banxico.org.mx/documentos/{DFEF7BB9-BF55-F2E0-3CC1-4B8C05F841D4}.pdf 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 28 de junio de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Dirección de Control Interno: Director, 

Rodolfo Salvador Luna de la Torre.- Rúbrica. 

(R.- 554918) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ÍNDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Con fundamento en los artículos 59 fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 
lo siguiente: 

Con base en la segunda quincena de julio de 2018=100 el Índice Nacional de Precios al Consumidor del 
mes de junio de 2024 es 134.594. Esta cifra representa una variación de 0.38 por ciento respecto del índice 
correspondiente al mes de mayo de 2024, que fue de 134.087.  

Los precios de los bienes y servicios más significativos por su incidencia sobre la inflación general durante 
el mes de junio de 2024 fueron, al alza: Chayote; Naranja; Otras verduras y legumbres; Aguacate; Plátanos; 
Lechuga y col; Vivienda propia; Gasolina de bajo octanaje; Loncherías, fondas, torterías y taquerías; y Pollo. 
Así como a la baja: Jitomate; Chile serrano; Huevo; Paquetes de internet, telefonía y televisión de paga; Uva; 
Otros chiles frescos; Limón; Chile poblano; Azúcar y Gas doméstico LP. 

En los próximos días del mes en curso, este Instituto hará la publicación prevista en el último párrafo del 
artículo 20-bis del Código Fiscal de la Federación.  

Por otra parte, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía da a conocer que el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor quincenal con base en la segunda quincena de julio de 2018 = 100, correspondiente a 
la segunda quincena de junio de 2024, es de 134.952. Este número representa una variación de 0.53 por 
ciento respecto al índice de la primera quincena de junio de 2024, que fue de 134.236. 

Ciudad de México, a 09 de julio de 2024.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: Director General 
Adjunto de Índices de Precios, Lic. Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO SRPEN/1/2024 por el que se da a conocer la suspensión de labores los días jueves cuatro y viernes 
cinco de julio de dos mil veinticuatro en la Sala Regional Peninsular del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, por causa de fuerza mayor, en virtud de la cercanía del fenómeno meteorológico "Beryl", al 
Estado de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Sala Regional Peninsular del Tribunal Federal de Justicia Administrativa.- 
SRPEN/1/2024. 

SUSPENSIÓN DE LABORES LOS DÍAS JUEVES CUATRO Y VIERNES CINCO DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO EN LA SALA REGIONAL PENINSULAR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, 

POR CAUSA DE FUERZA MAYOR, EN VIRTUD DE LA CERCANÍA DEL FENÓMENO METEOROLÓGICO "BERYL", AL 

ESTADO DE YUCATÁN. 

Mérida, Yucatán, a tres de julio de dos mil veinticuatro. Debido a la Alerta, emitida por parte de la 

Coordinación Nacional de Protección Civil, del Servicio Meteorológico Nacional de la Comisión Nacional del 

Agua, de la Coordinación Estatal de Protección Civil de Yucatán y del Gobernador del Estado de Yucatán, con 

relación a las condiciones climatológicas adversas por eminente llegada del Huracán “Beryl”, el cual mantiene 

su trayectoria hacia el Estado de Yucatán, que corresponde a la jurisdicción de esta Sala Regional Peninsular; 

y previendo las posibles lluvias torrenciales y fuertes vientos que conlleva el referido evento climatológico, con 

la finalidad de preservar la seguridad de los servidores públicos que laboran en esta institución y para 

garantizar la prestación de los servicios jurisdiccionales de manera adecuada, SE DECLARA LA 

SUSPENSIÓN DE SUS ACTIVIDADES JURISDICCIONALES, LOS DÍAS JUEVES CUATRO Y VIERNES 

CINCO DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO; LO QUE IMPLICA QUE ESOS DÍAS NO CORRERÁN 

LOS PLAZOS PROCESALES PARA LAS PARTES. DICHA SUSPENSIÓN PODRÁ PRORROGARSE EN 

CASO DE SER NECESARIO. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 33, fracciones V y XII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal 

de Justicia Administrativa; y con el Acuerdo SS/6/2018 por el que se da a conocer el procedimiento para 

determinar la suspensión de labores en las salas regionales por casos urgentes, fortuitos o de fuerza mayor, 

numerales primero y segundo, aprobado por sesión de siete de marzo de dos mil dieciocho, por el Pleno 

General de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Finalmente, comuníquese a la Presidencia del Tribunal por conducto de la Secretaría General de 

Acuerdos para que se continúe con los trámites que correspondan de conformidad con el Acuerdo SS/6/2018 

referido; y se ordena colocar un extracto del presente acuerdo en la ventanilla de la Oficialía de Partes, en el 

tablero de avisos y en la puerta de acceso de esta Sala Regional Peninsular. CÚMPLASE. Así, lo proveyó y 

firmó el Presidente de la Sala Regional Peninsular del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ante el 

Secretario de Acuerdos quien dio fe. 

Presidente de la Sala Regional Peninsular, Mag. Alejandro R. Hinojosa Islas.- Rúbrica.- Secretario de 

Acuerdos, Juan Pablo Zapata Sosa.- Rúbrica. 

(R.- 554899) 
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